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PARTE OFICIAL
PRESIDENCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Autorizaciones concedidas por este Ministerio para el cam

bio, adición ó modificación de nombre ó apellido durante 
el año 1901.

M inisterio é ®  I»  Guerra:
Real decreto autorizando á los Ministros de la Guerra y de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
que presenten á las Cortes un proyecto de ley estable
ciendo reglas para la adquisición de inmuebles ó su ocu
pación temporal por el Estado, que radiquen en la zona 
militar de costas y fronteras.

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley estableciendo pena
lidad para los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y 
sus asimilados que contraigan matrimonio sin la compe
tente Real licencia.

Otro ídem id. un proyecto de ley disponiendo la forma en 
que han de recibir instrucción militar las reclutas que 
rediman á metálico el servicio ordinario de guarnición.

Otros de personal.
Otros autorizando la adquisición y contratación directas 

del material y servicio que se expresan.
M inisterio  de M a r is a :

Reales decretos de personal.
Direedón de Hidrografía.—kiU o  á tos navegantes.

M inisterio  de H ac ienda:
Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre asimila

ción da industrias, modificación de epígrafes de la ta r i
fa 3.a de industrial y habilitación de puntos para el em
barque y desembarque de artículos que se mencionan.

Ministerio da la Gobernación:
Real orden relativa al paludismo en la provincia de Cá

ceres.
Otra resolutoria de expedientes instruidos con motivo del 

recurso de alzada interpuesta por los ganaderos de Lo
groño contra providencia del Ayuntamiento, que les obli
gaba á practicar inyecciones de tuberculina en las vacas 
de leche.

Escalafón de los funcionarios activos y cesantes dependien
tes de este Ministerio.

Dirección general de Corno* y Telégrafos. —Escalafón del 
Cuerpo de Correos.

Dirección general de Correo* y Telégrafo*.—Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia. 

llisS síe rlo  de Im íra c d ó n  pública y  M ellas A rte s :
Real orden relativa al sueldo que ha de acreditarse á los 

Catedráticos numerarios de Escuelas superiores de Co
mercio y á los de estudios elementales de ios Institutos.

Otra referente á la reglamentación de las oposiciones á las 
plazas del personal facultativo subalterno de las Facul
tades de Ciencias, Medicina y Farmacia.

Subsecretaría.—Señalando el 8 del corriente para las subas
tas del andamiaje para colocar los grupos escultóricos 
que han de decorar la fachada del antiguo Ministerio de 
Fomento, y de la construcción de estanterías y reforma 
de ventanas en el Archivo de Simancas.

Subastas para la reparación del edificio que ocupa el Ins

tituto de Albacete, y para la construcción de armarios 
en el Museo de Ciencias Naturales.

Universidad Central. —Convocando aspirantes para la pro
visión de una plaza de Escribiente, 

lin lsterl®  d® A g rlen ltw ®,, iKtdifift&Ha, Camareta y
O brae pública*:
Dirección general de Obras públicas. —Autorización para 

derivar aguas del río Alberche.
Adminlatr&efón provincial:

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.—Subasta de aco
pios para conservación de la carretera de Tortuera á Da- 
roca.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid.—Notifican
do á D. Francisco González una providencia recaída en 
expediente instruido sobre denuncias.

Junta local de Prisiones de Madrid.—Concurso para la insta
lación del alumbrado eléctrico en la Cárcel Modelo. 

Administración* m unicipal:
AymUmiento eomtiiudoml 4$ Madna.—G) asíñeacióa de las 

defunciones ocurridas m  Madrid m  la íaeha qu« se ex
presa.

Alcaldía constitucional de Santander.—Edicto en averigua
ción del paradero de los individuos que^se relacionan. 

Idmlnistraelén de Justicie :
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino;

Yengo en autorizar á los Ministros de la Guerra y  
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
para que presenten ¿ las Cortes un proyecto de ley es
tableciendo reglas para la adquisición de inmuebles ó 
su ocupación temporal por el Estado, sea cual fuere la 
nacionalidad de sus dueños, que radiquen en cualquie
ra de las cuatro secciones de la zona militar de costas 
y fronteras, determinadas por Mi decreto de 17 de Mar
zo de 1891.

Dado en Palacio & primero de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
M ig u el V illan u ev a  y Gómez.

A LAS CORTES
La extinguida Comisión de Defensas del Reino dirigió una 

moción al Gobierno de S. M. encareciendo la necesidad de 
completar la legislación vigente, relativa á zonas de costas y 
fronteras, á fin de garantir convenientemente la seguridad de 
la Nación, cumpliendo así el más sagrado de los deberes que 
le imponía el desempeño de las altas funciones que se le ha
bían conferido.

Determinadas ya por Real decreto de 17 de Marzo de 1891 
y Real orden de 30 de Sepitiembré del mismo año las zonas 
en que no se podía proyectar, ni menos construir obras pú 
blicas, ni hacer estudios de vías de comunicación de ningún 
género sin intervención del Ministerio de la Guerra, y regla
mentados convenientemente loa procedimientos para armoni
zar el desarrollo del comercia y la industria délos pueblos 
con los intereses preferentes de la defensa nacional, quedaba 
sin embargo desatendido un extremo que podría acarrear 
gravísimos males de no tenerlo en cuenta, cual es la imposi- 

L bilidad de poder expropiar';' dentro del territorio nacional

aquellos inmuebles, cuya situación fuera icdispensable á la  
defensa, por un procedimiento expedito que no ocasionara 
gastos desproporcionados al Estado, como sucedería aplican
do la ley de Expropiación general para todos los casos qu& 
tienen por origen la utilidad pública.

I Asunto tan interesante, del cual se han presentado ya ca
sos prácticos, con el que se relacionan cuestiones de Derecho» 
internacional y civil, no podía menos de preocupar la aten- 

| ción de la Comisión de Defensas del Reino, que con verdade- 
[ ro fundamento se creyó obligada á hacer presente al Gobier

no la necesidad de poner remedio en breve plazo al peligro 
i  que amenaza; pues á pesar de que pertenecen al Estado y for- 
; man parte integrante del dominio de la Nación las playas*
; ensenadas, radas, bahías y puertos situados en territorio es~
| pañol, según ja  fué necesario recordar en Real orden de 3 de 
I Febrero de 1893, y de las disposiciones de los artículos 1.° al 

20 de la ley de Aguas, concordando en lo sustancial con los 
1.° al 12 y 38 al 43 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
queda siempre subsistente el peligro de que en las zonas mi
litares de nuestras costas y fronteras la adquisición del do
minio sobre parta del suelo nacional dé lugar á costosísimas 
expropiaciones, ó lo que es peor, á reclamaciones de carácter 
internacional que constituyan grave inconveniente para la. 
organización de las defensas del Reino, prestándose á ello* 
desde luego, la peligrosa vaguedad que se nota en el artícu
lo 1.° de la mencionda ley de 7 de Mayo de 1880 al hacer la  
salvedad de «sin perjuicio de los derechos correspondientes & 
particulares» en estas delicadas definiciones legales de los do
minios en las zonas marítimo territoriales.

Penetrado el Gobierne de la importancia excepcional de 
lo propuesto por la Comisión de Defensas del Reino, acord£ 
pasara el asunto á ponencia de los Ministros de Estado, Gra
cia y Justicia, Guerra y Obras públicas, la cual practicó un. 

i detenido estudio de la cuestión dentro de lo prescrito en 
nuestra legislación vigente y en el derecho internacional mo
derno, deduciendo en definitiva, después de examinar la doc
trina de los tratadistas modernos acerca de estos extremos y 
consultar la legislación de los principales Estados, el crite
rio y procedimiento que debería seguirse para completar Iau 
nuestra en materia de tanta importancia.

La tendencia de las leyes y tratados españoles ha sida 
siempre muy amplia en el sentido de asegurar la plenitud do 
la capacidad jurídica para la adquisición y goce de bienes* 
inmuebles en España, cualquiera que fuese la nacionalidad 
de sus propietarios, ya en virtud de una disposición legisla
tiva, como el art. 27 del Código civil, ya por virtud de una  
cláusula contractual consignada en algún convenio comer 
cial. Es evidente, sin embargo, que sin separarse de las re
glas admitidas en el mundo culto ni ponerse en oposición 
con el Derecho internacional moderno, la Nación está en ple
na libertad, sin que nada cohíba su soberanía, para legislar 
sobre el régimen de la propiedad en nuestra ciudadanía, y  
esto podría haserse modificando la existente mediante rata*, 
ley que completara el art. 27 del Código civil, con los casos 
de excepción necesarios.

Para seguir este procedimiento sería, sin embargo, preci
so considerar como si estuviera temporalmente restringida lia 
facultad de legislar por razón de los Tratados vigentes, en
trañando esto un problema político (ó de conveniencia) y otro* 
jurídico (ó de justicia), que podrían evitarse aspirando ta n  
sólo á una reforma prudente y gradual de los preceptos leg*-« 
les que hoy rigen en España.

Por el contrario, limitándose el Estado á afirmar t i  derro
cho de expropiación por causas de utilidad pública en los lu 
gares ó zonas donde la propiedad particular pudiera ser obs
táculo á la defensa del territorio; dando fuerza de ley á 1% 
existencia de estas zonas y á los procedimientos para no es
tudiar ni construir en ellas obras públicas ni vías de comu
nicación, sin que intervenga el Ministerio de la Guerra; fijan
do condiciones nuevas que faciliten al ejercicio de aquel de
recho; no estableciendo diferencia alguna por razón de la na
cionalidad de los poseedores respecto del modo de realizar la  
expropiación y de indemnizar K&l expropiado, y cuidando de 
que, en lo porvenir, dependiera de la autorización del Gobier- 

i * no toda enajenación de inmuebles en las tan  mencionadas
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zonas, bien previstos todos los casos qUe puedan ocurrir en 
las transmisiones de dominio, y c onvenientemienta regla
mentado este servicio para, en lo posible, disminuir trabas 
á la libre contratación de la propiedad, la reforma que se 
efectuase dejaría á salvo los n^ás apremiantes intereses de la 
seguridad dei Estado, y bajo*, ningún aspecto podra ser tacha
da de inoportuna ó ineonv eniente ni injusta. De acuerdo por 
completo con las ideas de la Ponencia, el Gobierno de S. 3̂ . 
entiende quedarían á s âlvo todos los miramientos de razón 
política que aconsejan no crear en esta delicada materia un 
régimen de excepción por causa de nacionalidad, y que ade
más se correspondería plenamente al alto espíritu nacional 
de la moción hecha por la Comisión de Defensas del Reino.

Fundados en las razones expuestas, los Ministros que sus
criben, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y previa la 
venia de S. M., tienen el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 4 de Febrero de 1902.=V a ler ia n o  W e y l e r .=Mi-
m r R T ,  V i t , t , á \ t t " r , v a  y  fíiSvnrz.

PROYECTO DE LEY
Artículo l . 0 Cuando el Ministro de la Guerra estime con

veniente para la seguridad del Estado la adquisición de in
muebles ó su ocupación temporal, sea cual fuere la naciona
lidad de sus dueños, que radiquen en cualquiera de las cuatro 
secciones de la zona militar de costas y fronteras, determina
da por Real decreto de 17 de Marzo de 1891 y Real orden de 30 
de Septiembre del mismo ano, formulará la oportuna pro
puesta de expropiación, dirigida á la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Art. 2.° La aprobación por el Consejo de Ministros de la 
propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra, equival 
drá á la declaración de utilidad pública, á los efectos del ar
tículo 10 de la Constitución del Estado y 349 del Código 
civil.

Art. 3.° Para determinar la indemnización correspondien
te se tomará por base la riqueza imponible, representada por 
el inmueble, computando su justiprecio por capitalización de 
la cuota de contribución territorial que le haya correspondi
do durante los últimos cinco años, abonando además al ex
propiado un 5 por 100 como precio de afección.

Art. 4.° No se permitirá las enajenaciones de inmuebles 
comprendidos en las zonas de costas y fronteras, sin previa 
autorización del Gobierno, que se reserva el derecho de per
mitirlas ó negarlas, según se crea más conveniente, conside
rando nulas las que se verifiquen sin ella, prohibiéndose á los 
Notarios autorizar los contratos de venta y á los Registrado
res verificar su inscripción en el Registro de la propiedad si 
no hubiese precedido tal requisito. Exceptúase únicamente 
el caso en que, comunicada al Gobierno la enajenación del 
inmueble, transcurriesen seis meses sin recaer acuerdo del 
Consejo de Ministros autorizando ó prohibiendo la venta 
referida. Se considerarán en el mismo caso que las transmi
siones de dominio, para los efectos de este artículo, los cam
bios de nacionalidad, por cualquiera de los motivos expresa
dos en los artículos 20 al 26 del Código civil, en los poseedores 
de inmuebles en la mencionada zona, que estarán sujetos, en 
los plazos indicados, á la decisión de la Presidencia del Con
sejo de Ministros acerca de si estas fincas deben ó no ser ex
propiadas en las condiciones prescritas en esta ley.

Art. 5.° Para todos los efectos de esta ley se considerará 
como zona de costas y fronteras la expresada en el Real de
creto de 17 de Marzo de 1891 y Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 30 de Septiembre del mismo año, 
observándose con la mayor escrupulosidad cuanto precep
túan estas disposiciones, que tendrán fuerza de ley.

Art. 6.° El Gobierno dictará por Real decreto, dentro de 
los seis meses siguientes á la publicación de esta ley en la 
Gaceta, las disposiciones reglamentarias sobre- la forma y 
trámite para establecer el justiprecio, hacer el pago previo y 
demás formalidades de la expropiación, así como también 
para facilitar las transmisiones de dominio dentro de las po
blaciones enclavadas en la zona.

Madrid 4 de Febrero de 1902.==V a le r i a n o  W e y l e r .= M i-
GUEL VlLLANUEVA Y GÓMEZ.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Eijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente I  las Cortes un proyecto de ley estable
ciendo penalidad para los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército y sus asimilados que contraigan matrimo
nio sin la competente Real licencia.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

A LAS CORTES
Establecidas por Real decreto de 27 de Diciembre del año 

ultimo y Real orden de 21 de Enero siguiente, dictada de 
acueruo con el Consejo de Ministros, las circunstancias que 
deben concurrir en los Jefes y Oficiales del Ejército á que se 
refieren ambas disposiciones, á fin de que puedan obtener la 
ResUicencia que Ies autorice para contraer matrimonio se

hace preciso, una vez que nada hay prescrito en la legisla
ción vigente, determinar el correctivo que corresponde apli
car á los que falten á dichos soberanos preceptos.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previa la veniá de S. M., tiene 
el honor de someter á la deliberación délas Cortes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 4 de Febrero de 1902. = V a l i r i á n o  W e y l e r .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Los matrimonios que se realicen con infrac

ción de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1901, no darán derecho al goce de pensión pasiva alguna, 
y los contraventores quedarán sujetos á los correctivos si
guientes:

1.° Los militares que contrajeren matrimonio sin haber 
obtenido la Real licencia que exige el art. l.°, aun cuando 
cumplan con las prescripciones de la edad y constitución de 
la renta que señala el 3.° sufrirán seis meses de arresto.

2.° Los que llevaren á cabo sú matrimonio sin previa 
Real licencia ni acreditar la renta prevenida, aun cuando 
tuviesen la edad señalada, sufrirán cuatro meses de suspen
sión de empleo.

3.° Los que se casasen sin haber obtenido la Real licencia 
ni tener la edad fijada, pero constituida la renta, serán cas
tigados con seis meses de suspensión de empleo.

4.° Los que celebrasen su matrimonio sin obtener Real 
licencia ni tener la edad preceptuada, ni tampoco hubiesen 
acreditado la renta citada, serán castigados con un año de 
suspensión de empleo.

5.° Los que simularen cualquiera de lob requisitos exigi
dos en los artículos 1.°, 3.° y 4.° del Real decreto citado, que
darán sujetos á la responsabilidad en que hubieren incurrido 
poa la falsedad llevada á cabo.

6.® Los que contrajeren matrimonio en el cual hubiera 
concurrido alguna circunstancia deshonrosa, aun cuando 
se llenasen las formalidades exigidas en el Real decreto, se
rán sometidos al fallo del Tribunal de honor.

Art. 2»° Los correctivos de que trata esta ley se impon
drán en vía gubernativa, previo el oportuno expediente.

Madrid 4 de Febrero de 1902.= Va leria n o  W e y l e r .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfoaio XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley disponien
do la forma en que han de recibir instrucción militar 
los reclutas que redíman á metálico el servicio ordina
rio de guarnición.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

f a l e r l a a o  e y í e r .

a  l a s  c o r t e s

La redención á metálico del servicio ordinario de guarni
ción como la ley de Reclutamiento y Reemplazo preceptúa, 
no exime á  los redimidos de prestar el servicio que en caso de 
guerra Ies corresponda, si bien les coloca en su situación de 
reclutas disponibles en último término para acudir á las 
Has.

No parece equitativo que los que legalmente pudieron 
evadir la prestación del servicio ordinario de guarnición se 
separen de los demás individuos de su reemplazo cuando 
apremiantes circunstancias obligan á éstos á acudir á las 
armas, y á corregir esta diferencia entre los que deben seguir 
la misma suerte, así como á facilitar la difusión de la ins
trucción militar sin gravamen para el Tesoro público, como 
á procurar tener cuadro de Oficíales de la reserva - gratuita, 
tiende el Ministro que suscribe, y para ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por S. M., 
tiene el honor de presentar á la deliberación de las Cortes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 4 de Febrero de 1902.=V a l e r i a n o  W e y le r ,

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Los reclutas que deseen hacer uso del bene

ficio de la redención á metálico del servicio ordinario de 
guarnición que la ley de Reclutamiento y Reemplazo conce
de, además de abonar la cuota en ella marcada, depositarán 
en la Tesorería del Estado, y á disposición del Ministerio de 
la Guerra, la cantidad de 500 pesetas.

El plazo para hacer la redención será de dos meses, conta
dos desde el día que la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
marque para el Ingreso en Caja.

Art. 2.° Los reclutas que rediman á metálico el servicio 
ordinario de guarnición recibirán la instrucción por espacio 
de treinta días seguidos en cada uno de los tres primeros 
años de servicio en los meses comprendidos entre Marzo y 
Octubre, estando exentos de todo servicio que no sea el co
rrespondiente á la instrucción y el de armas á ella anexo.

No recibirán haber ni pan, y pernoctarán, si lo desean, 
fuera del cuartel, atendiendo á su manutención y entreteni
miento con las 500 pesetas depositadas.

Art. 3.° En los años primeros y segundo de Instrucción 
recibirán la teórica y práctica del recluta, y . I tercero 1& 
del cabo, expidiéndoles á su terminación diploma que acre
dite su aptitud para este empleo, con el que pnat;án á las si
tuaciones de licencia ilimitada y primera y segunda reserva®

Los que demostrasen poca aplicación ó disposición, conti
nuarían la instrucción hasta terminar la del rtóu ía.

Aquellos que al terminar el segundo per í o da de instruc
ción se consideren en condiciones, y lo solicites, serán exa
minados para obtener el diploma de cabo, pudiexido en el año 
siguiente examinarse de cuanto al sargento corresponde co
nocer, así en instrucción práctica como teórica, y si fuesen 
aprobados obtendrán nombramiento de este empleo, con el 
que pasarán á las situaciones de licencia ilimitada y re
servas.

Si en el tercer año no quisieran presentarse á  este examen, 
continuarán la instrucción del cabo.

Los que acrediten poseer un título profesional y sean apro
bados al terminar el segundo año en un examan de materias 
militares, que ss fijará oportunamente, y de eusmto al cabo y 
sargento corresponde, serán provistos ds despacho de según* 
do Teníante de la reserva gratuita, constituyendo la Oficiali
dad de complemento de los Cuerpos activos y de reserva, para 
el caso de movilización, y cumplirán con tal carácter los doce 
años de servicio obligatorio.

Estos Oficiales, en caso de guerra, prestarán servicio en 
los Cuerpos donde tenga mayor aplicación su respectiva espe
cialidad técnica, recibiendo en los mismos durante la paz la 
instrucción necesaria en la forma que por el Ministerio de la 
Guerra se determine.

Art. 4.° Los redimidos á metálico sirven de base para la, 
distribución del contingente, y su plaza será cubierta por vo
luntarios, enganchados ó reenganchados»

Cuando con ocasión de guerra ó grave aceración del or~ 
den público fueran llamados á las armas los individuos del 
reemplazo á que pertenecen, concurrirán como ellos, con los 
empleos que por su instrucción hubieren obtenido, cesando 
en los beneficios de la redención, y si fui s llamamiento
en los meses en qu8 se hallan en instrucción, será devuel
ta la parte de las 500 pesetas que al tiemp |uél corres
ponda.

Art. 5.° Terminada la instrucción en cada año, marcha
rán á sus casas con licencia temporal hasta el año siguiente, 
continuando perteneciendo á los mismos Cuerpos y figuran
do en ellos en la situación de «licencia temporal como redi
mido».

Art. 6.® El importe de la redención sólo se devolverá en 
caso de fallecimiento del recluta antes de su incorporación á 
filasen el primer año de instrucción, ó siendo legalmente 
excluido ó exceptuado en el mismo tiempo» Ingresado en 
Cuerpo no se hará devolución alguna. Cuando falleciese el 
redimido estando en el servicio, ó por causa ¡ogal fuera dado 
de baja, le será asimismo devuelta la parte del depósito de 
500 pesetas que no se hubiese percibido.

Madrid 4 de Febrero de 1902.=Va ler ia n o  W e y l e r .

REALES  DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so xni, y como R e in a  Regente del Reino?

Vengo en disponer que el General de 'División Don 
Manuel Aguilar y Diosdado cese en el cargo de Co
mandante general de la plaza de Cents; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad son que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

F a l e r f a n ®  W e y l e r .

En nombre de MI Augusto Hijo el B ey X). Alfon
so XIII, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pla
za, de Ceuta al General de División D. Francisco Fer
nández Bernal, que actualmente desempeña el cargo 
de Comandante general de la segunda división.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MÁRIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Jefe de la Capitanía 
general de las islas Canarias, Gobernador militar de 
Santa Cruz de Tenerife y de las islas de Tenerife, Go
mera, Palma y Hierro, al General de División D. Rafael 
Suero y Marcoleta.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds la Guerra,

F a l e r i a i s o  W e y  1 ep.
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En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
80 XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería ' 
para  instrucción, de Valencia, al General, de Brigada 
D. Luis Pascual del Povil y Martos. \

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove- ! 
cientos des. i

ViARIA CRISTINA
El Ministro de H Guerra,

V a l e r i a n o  W  e > 1er.

Con arreglo á le que determ ina la excepción 7.a 
“del art. 6.° del Real decreto <fe 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad coa dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
G uerra, y de aexerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre t e  Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so  XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar ia compra, por gestión directa, 
de los aceros, hierro laminado, chapas, efectos de esta 
clase de materiales y ios mismos trabajados en arma
duras, vigas, etc., con destino á la continuación de las 
obras encomendadas á la Comandancia de Iogenieros 
de Madrid, ínterin se tram ita el expediente para la ad
quisición por subasta pública.

Dado en Palacio & cinco de Febrero de mil nove
c ien tos dos.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de la Guerra,

V a l - e r l a m o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 8.a 
y  1 .a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de  1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la  Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
t ro  de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  com o Reina  Regente del Reino,

Vsngo en disponer se verifique, por gestión directa, 
e l transporte de un cañón de 24 centímetros desde 
Mahón á Barcelona y desde esta plaza á Trubia, según 
convenios formalizados, por las cantidades de 2.250 y 
5.000 pesetas, respectivamente.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
«rtículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
G uerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que 
.adquiera, por gestión directa, de la casa Vereim'gte 
USln Rottweiler Pulver fabriken, domiciliada en Co
lonia^ Alemania), 1 000 kilogramos de pólvora sin humo 
condestino á las pruebas de los cañones de acero, 15 cen
tímetros, tiro rápido; debiendo afectar el coste de esta 
adquisición al crédito de 2.727.584 pesetas concedido 
por la ley de 9 de Agosto de 1901 para construir m ate- 
ría! 4e guerra.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove- * 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Mimtatro d« la Guerra,

V a l e r Í A n »  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina ia excepción 7.a del 
Arifculo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
d e  conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
O onstítiva  de «Guerra; á propuesta del Ministro de la 
-Guerra,, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en  disponer lo que sigue:
Artículo 1.® Se autoriza á la Fábrica de Trubia para 

que, con destino á la construcción de los cañones de 
acero de 15 centímetros de tiro rápido y obuses de 24 
centímetros, adquiera las primeras materias siguien
tes: 12.000 toneladas de carbón, todo uno, y 4.000 de 
granza, á los Sres. Herrero Hermanos; 1.500 toneladas 
de cok, de moldería, á D. José Osoro; 1.000 toneladas 
de lingote, de afino, á la Sociedad «Altos Hornos», de 
Vizcaya; 600 toneladas de lingote, de moldería, al Sin

dicato de las Fábricas de lingote, de Bilbao; 300 de lin 
gote especial, de acero, á la misma Sociedad; 300 de 
lingote, de Suecia, á la casaEckm an, de Goteborg; 
600 toneladas de carbón vegetal, á los Sres. Gutiérrez 
y Gutiérrez; 100 de lingote, para la fundición de caño
nes, á la Sociedad Fundición de hierro y fábrica de 
acero del Bídasoa; 15 quintales métricos de ferro-cro
mo, á D. Pablo Haener, de Bilbao; 500 quintales m é
tricos de ferro-siliceo, á D. Carlos HiDderer; 500 ídem 
ídem de ferro manganeso, á D. Pablo Haener; 80 ídem 
de níquel, á D. Pablo Haener; 1.200 kilogramos de 
aluminio, á D. Carlos Hinderer, y 150 quintales métri
cos de cobre, á los Sres. Pradera.

Art. 2.° Los gastos que ocasionen estas adquisicio
nes serán sufragados con cargo al crédito de 2.727.584 
pesetas concedido por la ley de 9 de Agosto de 1901 
para construcción de material de guerra.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 
del Ingeniero Inspector de primera clase de la Armada 
D. Benito de Alzóla y Minondo, á petición propia, con 
arreglo al art. 22 de la ley vigente de Ascensos de la 
Armada, y cese en el cargo de Inspector de los diques 
en construcción y de la limpia de los Caños de la Ca
rraca; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Hado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Clrigtóbal Colón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Inspec
tor de primera clase de la Armada al Ingeniero Inspec
tor de segunda D. Leoncio Lacaci y Díaz, para cubrir 
la vacante ocurrida por pase á la situación de reserva 
del Ingeniero Inspector de primera clase D. Benito de 
Alzóla y Minondo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MiRIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de Inspector de 
los diques en construcción y  de la limpieza de caños de 
la Carraca al Ingeniero Inspector de primera clase de 
la Armada D. Leoncio Lacaci y Díaz.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios espe
ciales, al Contraalmirante de la Armada francesa 
Mr. Bonhoure.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de m il nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien  

se remitió á informe el expediente sobre asimilación 
de la industria de fabricación de botellas, instruido por 
la Delegación de Hacienda de Cádiz, ha emitido en e l 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Da Real orden, comunicada por el Mi-* 
nisterio del digno cargo de V. E., se ha Remitido á in
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta: que á los efectos del art. 119 del reglam enta 
de industrias, la Delegación de Hacienda de Cádiz h a  
remitido á la Dirección general de Contribuciones u n  
expediente de asimilación de la industria de fabrica-» 
ción de botellas que se ejerce en Jerez de la Frontera; 
que del expresado expediente y del unido al mismo , 
sobre devolución de cantidades indebidamente satisfe
chas por el fabricante, aparece que, hecha la visita & 
la fábrica por el personal de la Administración especial 
de Hacienda de Jerez, se impuso á la industria decla
rada por el representante de D. A. Cayatte, la cuota 
provisional para el Tesoro de 1.080 pesetas, y en to tal 
la de 1.327‘97 pesetas, incluyendo en la misma ocha 
crisoles á 60 pesetas uno, el 50 por 100 de la cuota re
sultante por un motor de gas, el 25 por 100 de la cuo-» 
ta como aumento por cada uno de los talleres auxilia
res de herrería, carpintería y molino triturador con los 
recargos correspondientes, después de haber informada 
la Cámara de Comercio y Ayuntamiento de la locali
dad; que la industria de que se tra ta  debe comprender-* 
se en el núm. 220 de la tarifa 3.a; que en el expediente 
de asimilación, y con fecha 24 de Mayo de 1900, un In 
geniero industrial al servicio de la Hacienda ha emití* 
do iuforme, en el cual propone que cada boca de hor
no se considere como un crisol, y hace notar que la fa-* 
bricación no está como cuando se Incoaron las prim e
ras diligencias, pues ha habido variaciones en los hor
nos, habiéndose presentado las altas y bajas corres
pondientes á los mismos; á su juicio parece evidencia
do el error que se ha cometido en la imposición de la  
cuota, y estima procedente la devolución de cantidades 
indebidamente ingresadas cmforme á la liquidación 
practicada en 30 de Noviembre de 1898, así como que 
debe hacerse extensiva á los años sucesivos, si ha sub
sistido el error desde el año 96 hasta el cuarto trim es
tre del año 1900.

Conforme, en cuanto á la primera parte de la pro
puesta del Ingeniero industrial, la Administración da 
Hacienda y Abogacía del del listado de la provincia,' 
pues en cuanto á la devolución de cantidades se abstu
vieron de informar por no ser conocida la líquida que 
debe ser devuelta á los interesados ó que éstos deban 
ingresar, según lo que resulta en definitiva del expe
diente, fué elevado el mismo á la Dirección general 
del ramo, la cual, en su dictamen, propone á Y. E. que 
procede redactar el epígrafe 220 de la tarifa 3.a en la  
siguiente forma: ^Fábricas de vidrios planos ó huecos. 
Se pagará por cada crisol ó cada boca de horno 60 pe
setas»; y que asimismo es procedente devolver á la De
legación el expediente de reclamación y devolución de 
cantidades para la liquidación y comprobación que co
rresponda, amonestando además severamente á las ofi
cinas provinciales de Hacienda de Cádiz por el aban
dono demostrado en las actuaciones del expediente de 
referencia; y en tal estado el asunto, se ha servido Y. E* 
consultar el parecer de este Consejo.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que el expediente unido al de asim í- 

lación sobre devolución de cantidades, debe ser re-f 
suelto previamente por las oficinas provinciales:

Considerando que, según resulta de los datos, fe
chas y diligencias del expediente referido, no se ha ob
servado por las oficinas de Hacienda de la provincia 
la debida diligencia y  celo, y que, por tanto, debe amo* 
nestarse á dichas oficinas para que presten la atención 

s y  actividad que exige el buen servicio del Estado:
Considerando que en las fábricas de vidrio los cri

soles representan y producen lo mismo que cada u n a  
de las bocas de los hornos, y que, por tanto, es conven 
Diente adoptar como base principal de la tributación 
el número de bocas de horno ó crisoles que cada fábrí* 
ca tenga:

Considerando que en la fabricación de los objeto# 
de vidrio de la clase de los de que se tra ta  no se em4 
plea la fuerza mecánica:

Considerando que el molino triturador, como desti* 
nado á la obtención de la primera materia, no debe sef 
gravado, aceptándose como elemento imponible lo & 
crisoles ó bocas de los hornos; y

Considerando que los talleres auxiliares de una in 
dustria no deben tributar con un tanto por ciento d é
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la  cuotj. <.{ue k la misma se fijé, como se fia fiecfio en 
este ex,-i líente, sino por los elementos de los mismos 
y  fuers ■' -pie empleen, teniendo en cuenta su carácter 
ó coue-, o y lo dispuesto sobre el particular en el ar
tículo 4 leí reglamento de la contribución industrial;

Et<' ;r.s‘ jo, de conformidad con el parecer de la 
DIreee .. general de Contribuciones, opina que proce
de Teso ■,. «r como se propone por la misma en las con
clusión „ de su informe de 24 de Junio último.»

Y fi- 'hadóse conformado S. M. el Rby (Q. D. G.), y 
en su ) •"’-bre la R e in a  Regente del Reino, con el pre
inserto ■ «taimen, se fia servido resolver como en el 
mismo > propone.

De il orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y cGm fectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid i Enero de 1902.

URZAIZ

Sr; Director general de Contribuciones.

limo, ‘ir.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió - informe el expediente sobre asimilación de la 
Industria de fabricación y venta al por mayor de limo
nadas - polvo instruido por la Delegación de Hacien
da de 0 ‘<t lió a ha emitido en el mismo el siguiente 
dictam.o:

«Ex-. ,iio. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo i; • V. E., ha examinado el expediente adjunto, 
del cual resulta:

Que 0. Salvador Serrano, vecino de Castellón, se 
dió de alta en 1.° de Abril último para el ejercicio de 
la indu i ría de fabricante de limonadas en polvo; y no 
hallándole incluida en las tarifas de la contribución 
Industrial se formó el oportuno expediente de asimila
ción, e« el cual informó el Ingeniero industrial de la 
provincia que debía incluirse en la tarifa 1.% clase 9.a, 
número <), «Vendedores de sidra al por mayor», con- 
formándose c-on dicho parecer los demás funcionarios 
de la Delegación de Hacienda, llamados por el regla
mento i?, intervenir en el asunto. También el Ingeniero 
industria i al servicio de la Dirección general de Con
tribuciones, y la Dirección misma, propone que se asi
mile la industria de que se trata á la clase 9.a, núm. 9, 
de la tarifa 1.a, redactándola en esta forma: «Vende
dores por mayor de sidra é industria de confección y  
venta p - mayor de limonadas en polvo».

Ei C lisejo no halló inconveniente en que se acepte 
la asimilación propuesta, porque, según afirma el In 
geniero. 10 necesita dicha industria máquinas ni apa
ratos, como requieren los de la tarifa 3.a, estando limi
tada á mezclar ácido tártrico, bicarbonato sódico y 
azúcar e.i dosis conveniente, y guardando analogía, 
por su importancia, á la venta al por mayor de la 
sidra.

El Consejo, de conformidad con el parecer de la Di
rección general de Contribuciones, opina que puede 
quedar redactado el núm. 9, clase 9.a de la tarifa 1.*, en 
esta forma: «Vendedores por mayor de sidra é industria 
de con lección y venta por mayor de limonadas en 
p o lv o .

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
en su nom bre la R eina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid C de Enero de 1902.

URZÁIZ

Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: En la le a l  orden de 23 de Diciembre úl - 
timo, á la que se refiere el acuerdo de este Ministerio 
sobre modificación del epígrafe 304 de la tarifa 3.*, que 
clasifica m industria de fabricación de azúcar de caña, 
y  creación del epígrafe 304 bis para clasificar la del 
azúcar de remolacha, se observa que no se menciona 
la nota puesta al final del citado epígrafe 304, que 
figuraba anteriormente. En su consecuencia, y siendo 
evidente que por referirse la citada «Nota», además de 
la industria de que se trata, á variaciones de la misma 
qüe son modificadas en su concepto tributario, y por 
tratarse de reducir á la mitad las cuotas cuando el mo
tor de las fábricas sea de fuerza animal, debe quedar 
subsistente la citada «Nota», y con el fin de evitar 
erróneas interpretaciones;

8. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, con carác
ter general, que quede subsistente la nota de referen
cia que se consignará al final del epígrafe 304 de la 
tarifa 3.a, en la siguiente forma: «Nota. Cuando las fá 
bricas de los tres conceptos anteriores tengan sus mo

linos movidos por fuerza animal, las cuotas respectivas 
se reducirán á la mttad, siendo también irreducibles.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1902.

URZÁIZ

Sr. Director general de Contribuciones. ¡

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se | 
remitió á informe el expediente sobre la condición in
dustrial de los exportadores de vino, ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 20 de Noviem
bre próximo pasado ha sido remitido á este Consejo, 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que con fecha 30 de Octubre último la Dirección 
general de Aduanas elevó una consulta á la de Con - 
tribueiones, á fin de que se determinase cuál debía 
ser la condición industrial de los encargados del des
pacho de documentos de exportación de vinos, para 
considerarlos legalmente habilitados, á los fines de la 
operación, y, en tal caso, qué justificantes debían de 
presentar para que el despacho se realice en la forma 
debida y con la rapidez y facilidad que el comercio re 
clama.

La Dirección general de Contribuciones, en 18 del 
pasado mes de Noviembre, emitió su dictamen en el 
punto consultado, en el sentido de ser preciso sustituir 
el último apartado de la segunda nota del vigente epí
grafe 227 de la tarifa 3.a de industrial, que dice: «El 
que á titulo de comprador, etc.», por la siguiente: 
«Todo el que exporte vinos por su cuenta y á su nom
bre deberá acreditar hallarse matriculado en uno de 
los dos epígrafes anteriores, ó ser comerciante del nú
mero 38 de la tarifa 2.a Los encargados del despacho 
de la documentación para la exportación deberán ser 
agentes de Aduanas y acreditar con el último recibo 
de contribución del dueño de la mercancía, que éste 
está facuitado para exportar.» Y en tal estado el expe
diente, ha Bido remitido por Y. E. á informe de este 
Consejo en pleno.

Después de detenido examen, el Consejo ha de pres
tar su conformidad á la modificación propuesta por la 
Dirección general de Contribuciones, toda vez que una 
mayor claridad en los preceptos reglamentarios evita
ría seguramente en el presente caso ocultaciones y de
fraudaciones que podrían constituir serios perjuicios 
para el Tesoro.

En efecto; al amparo de una interpretación literal 
de la última parte de la segunda nota unida al epígra
fe 227 de la tarifa 3.a de industrial, reformado por Real 
orden de 19 de Agosto último, que establece que cuan
do el comprador que exporte no sea sea comerciante 
deberá presentar el recibo de la contribución que sa
tisfaga el vendedor, podría darse el caso de que espe
culadores matriculados, con la simple exhibición del 
recibo de contribución del nombre á quien hubiesen 
comprado sus vinos, adquiriesen las facultades de ex
portación, burlando de este modo el art. 26 del vigente 
reglamento, que previene que serán comerciantes de 
la tarifa 2.a los que exporten al extranjeero ó Ultramar.

De igual suerte encuentra el Consejo acertada la 
repfoduccóin que en la nueva redacción se propone 
por la Dirección de Contribuciones del ssgundo apar
tado de la nota del epígrafe 227, modificado por Real 
orden de 19 de Agosto último, en el que se determina
ba, con referencia á la condición industrial de la per
sona encargada de presentar al despacho la documen
tación para la exportación, que era preciso estuviese 
matriculada como Agente de Aduanas y exhibiese el re
cibo de la contribución del dueño de la mercancía, 
para acreditar que éste estaba facultado para exportar; 
pues con esta reproducción se habían de evitar fre 
cuentes ocultaciones y defraudaciones, y  por ende al
gunos perjuicios para el Tesoro y molestias para el co
mercio, resultantes de la incoación constante de expe
dientes.

En su consecuencia, el Consejo entiende que es de 
todo punto conveniente la modificación del último 
apartado de la segunda nota del vigente epígrafe 227 
de la tarifa 3.a de industrial, en la misma forma pro
puesta por la Dirección general de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado 8. M, el Rey (Q. D. G.), y  
eij su nombre la R eina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido disponer como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. parr* su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. í .  muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1902.

URZAIZ
í gr. Director general de Contribuciones,

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Abe
lardo Romaní, vecino de Muros, dueño de una fábrica 
de salazón establecida en Portosin, solicitando que se 
habilite la playa de este último punto para el embar
que de los productos de dicha fábrica y el desembar
que de los artículos á la misma destinados, todo en ré
gimen de bahía, y con intervención de la Aduana de 
Muros:

Vista la solicitud que también han formulado varios 
vecinos é industriales de Portosin con objeto de que se 
favorezca el fomento de las industrias de salazón y de 
conservas, permitiendo al efecto, por la playa de que 
se trata, el embarque en régimen de cabotaje, de con
servas y salazones producto de las indicadas indus
trias, y el desembarque en el mismo régimen de los 
géneros en dicha solicitud detallados, todos necesario* 
para las repetidas industrias:

Vistos los informes que han emitido las Autoridades 
y Corporaciones correspondientes con relación á la 
primera de las referidas instancias, en cuyos informes 
se propone que se acceda á lo solicitado, si bien, como 
en Portosin hay, aparte de la fábrica de salazón del 
Sr. Romaní, otras varias de salazón y conserva, la ha
bilitación debe hacerse extensiva á la carga de los 

! productos de todas las fábricas aludidas, y á la descar
ga de los efectos que las mismas necesiten, intervinien
do las operaciones la Aduana de Noya, y no la de Mu
ros, porque aquélla está mucho más próxima de Porto
sin que esta última, y aumentando convenientemente 
la fuerza del resguardo de Portosin; y

Considerando que es muy justo favorecer el des
arrollo de las industrias de que se trata, con lo cual 
ganarán los intereses generales del país, removiendo á 
tal efecto las dificultades con que hoy tropieza la ex
pedición de los productos elaborados y el recibo de los 
útiles de la fabricación, cuyos beneficios, que son los 
que los fabricantes recurrentes persiguen, podrán ob
tenerlos mediante la habilitación, en la forma oportu
na, del punto de referencia, con lo cual no corren 
riesgo los intereses del Tesoro, debidamente atendidos 
con la intervención, en los embarques y desembarques 
que se realicen, de la Aduana de Noya, la más próxima 
de Portosin, y la que interviene hoy día, con arreglo 

' al apéndice 1.° de las Ordenanzas, las operaciones para 
que dicho punto está habilitado;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que se am
plíe la habilitación actual del punto de Portosin, per
mitiendo en el mismo los embarques, en régimen de 
cabotaje, de los productos de las fábricas de salazón y  
de conservas que existen en dicha localidad, y para el 
desembarque en el mismo régimen, de sal común» 
duelas, aros, alambres, barriles vacíos, redes, cáñamo 
en rama, cordelería, corteza de pino molida, brea, a l
quitrán, gasolina, hoja de lata, estaño, plomo, maqui
naria, herramientas, aceites carbón, anzuelos y útiles 
de pesca, elementos propios de las industrias de que se 
trata; documentándose las operaciones por la Aduana 
de Noya, y  vigilándose por la fuerza del Resguardo de 
servicio en el punto cuya habilitación se amplió, la- 
cual se aumentará en la forma que acordó la Junta de 
Jefes de Hacienda de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Enero de 1902.

URZÁIZ

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
la razón social Gamón y Compañía contra el fallo de 
la Junta arbitral de la Aduana de San Sebastián, que 
en el expediente de la Subalterna de Pasages, núme
ro 13/901, confirmó el aforo con multa por la parti
da 294 del Arancel de unos compases de hierro, que fue
ron presentados al despacho con declaración núme
ro 536/901 para adeudar por la partida 59», solicitán— 
se posteriormente la rectificación del aforo par la 51 á&, 
la expresada tarifa:

Resultando del examen de la muestra remitida que 
ésta es un compás de hierro de 23 centímetros d© lon
gitud, que no sólo por sus dimensiones, ;sino por lo  
inacabado de su construcción y pulimento bo puede 
conceptuarse como un instrumento de ciencia y  sí como 
una herramienta de oficio:

Considerando que no es posible reputar comprendi
da la mercancía de que se trata en la partida 294 det 
Arancel, sólo aplicable, según la taxativa precisión de 
sus términos, á los instrumentos y aparatos para cien
cias y  artes, sin que pava tal clasificación pueda ser 
obstáculo el que la respectiva llamada del Repertorio 

1 asigne, sin distinción alguna, á los compases la ya cita-
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da partida 294, porque no parece deba admitirse que al 
establecer aquélla se haya pretendido dar á ésta una 
extensión que no consiente la clara limitación que su 
texto envuelve; y

Considerando que dicho compás de hierro ó acero 
debe estimarse como una herramienta fina y  adeudar 
por la partida 51 del Arancel, y que para evitar cues
tiones como la que es objeto de la presente controver
sia procede que se amplíe convenientem ente la llam a
da única del Repertorio, relativa á compases;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  R egente  
del Reino, se ha servido mandar:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral, 
y que el adeudo se verifique por la partida 51 del 
Arancel.

2.° Que se amplíe la llamada única del Repertorio, 
referente á compases, en la siguiente forma: «Compa
ses para dibujo, partida 294; Compasea para oficios: de 
hierro ó acero, partida 51; De cualquiera otra materia 
(véase la partida en que esté tarifada)»; y

3.° Que se publique esta resolución.
De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci

miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1902.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 
Caballero Romeu, concesionario de la almadraba de
nominada Las Torres, solicitando se habilite el lugar 
titulado Punta del Picacho para el embarque de los 
productos de dicha almadraba y  el desembarque de los 
efectos necesarios al funcionamiendo de la misma y  de 
los géneros destinados á la alimentación de los traba
jadores de aquélla:

Yistos los informes emitidos por las Autoridades y  
Corporaciones de la provincia de Huelva llamadas á 
ser oídas sobre el caso, todos favorables:

Considerando que es de reconocida conveniencia 
para el desarrollo de esta clase de industria otorgar á 
los concesionarios de almadrabas todas las facilidades 
compatibles con la debida defensa de los intereses de 
la Hacienda, á fin de que aquellas puedan realizar rá
pida y  económicamente el transporte de anclas, cade
nas, redes, jarcia, cordelería y  demás efectos necesa
rios para tales explotaciones, así como para la salida 
ó embarque de los productos que de ellas se obtengan, 
circunstancias que han aconsejado la concesión de 
análogas habilitaciones á otros puntos de la citada 
provincia; y

Considerando que las operaciones que se verifiquen 
en el punto de referencia pueden intervenirse por la  
Aduana de Moguer y  vigilarse por la fuerza del Res - 
guardo que presta servicio en el punto conocido con el 
nombre de Torre del Oro;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e n a  Regente  
fiel Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di- 
reccción general, ha tenido á bien disponer que se h a 
bilite el lugar denominado Punta del Picacho para el 
embarque de los productos de la almadraba Las Torres, 
así como para el desembarque de los artículos necesarios 
á la explotación de aquélla y  el de los víveres precisos 
á sus operarios, siempre que dichas operaciones se a u 
toricen, documenten é intervengan por la Aduana de 
Moguer y se efectúen bajo la vigilancia de la fuerza 
del Resguardo de servicio en el punto Torre del Oro.

De Real orden digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1902.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 

Sanidad la Memoria suscrita por los Sresc Huertas y  
Mendoza, relativa al paludismo en la provincia de Cá
ceres, dicho Cuerpo consultivo ha emitido, con fecha 14 
del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
ha aprobado este Real Consejo, en votación ordinaria, 
el dictamen de su primera Sección, que á continuación  
se inserta:

La Sección ha examinado con el debido deteni
miento la Memoria suscrita por D. Francisco Huertas, 
Consejero de Sanidad y  Médico de número de la Bene
ficencia provincial, y  D. Antonio Mendoza, Director 
del Laboratorio Histoquímico de San Juan de Dios y

Jefe de la Sección de Bactereología del Instituto de 
Alfonso XIII, nombrados por Real orden de 3 de Octu
bre último para estudiar los f  eos productores del pa
ludismo que se padece en las provincias de Cáceres y  
Badajoz, y  proponer las medidas necesarias con el fin 
de evitar su desarrollo.

En la expresada Memoria, que se refiere sólo á la 
provincia de Cáceres, manifiestan sus autores: que para 
cumplir la misión que se les había confiado, salieron 
de Madrid el 7 de dicho m*s de Octubre, dirigiéndose á 
las orillas del río Tejo, casi en su cor fluencia con el Tié- 
tar, considerando aquel punto como ei más á propósito 
para sus investigaciones, por pertenecer á una zona en 
donde existen muchos pueblos que padecen con fre
cuencia el paludismo, no sólo endémicamente, sino 
también con carácter epidémico en los comienzos del 
verano y  del otoño; que aquella comarca la limitan 
al S. la cordillera Carpetovetónica; al N. la Oretana; 
al E. los confines de la provincia de Toledo, y  al O. las 
estribaciones de la primera de las citadas cordilleras 
en sus límites con la provincia de Salamanca; que han 
estudiado también otras regiones menos palúdicas, por 
ocupar sus habitantes sitios montañosos en la cordille
ra septentrional, como igualm ente en la parte m eri
dional, mucho más montañosa, donde hay pueblos r i
bereños, que citan, en los que la endemia es de relati
va benignidad; que entre las regiones montañosas se 
extiende un suelo ondulado por lomas y colinas de poca 
altura, siendo la naturaleza del terreno granitica y  
pizarrosa por regla general; y que además de los da
tos que les proporcionaron los Médicos titulares, pudie
ron examinar á más de 300 enfermos, entre los que ha
bía desde los infeccionados recientemente hasta los ca
qué ticos, todos los que les sirvieron para observaciones 
clínicas y  de laboratorio, disponiendo para montar e3te 
último de un local apropiado cerca del río, de las la 
gunas y  pantanos, en donde poder realizar los traba
jos necesarios en sus diversos aspectos, sobre todo, en 
el etiológico y  en el profiláctico del paludismo.

Después de estos preliminares, pasan á ocuparse de 
la etiología, exponiendo: que se valieron para sus ob
servaciones de enfermos que padecían intermitentes 
cuotidianas, tercianas benignas y  graves, cuartanas, 
fiebres perniciosas de formas recidivas y  primitivas 
autonestivales, como también de paludismo crónico y  
de caquexia palúdica, examinando la sangre de los f e 
bricitantes en preparaciones directas y  en las colorea
das, con lo que pudieron apreciar la constante existen
cia del hermatozoario y  las distintas formas en los va 
rios tipos febriles asignados al hemameba, descritos 
por Saveran Grassi y  otros que han hecho estudios 
sobre esta materia; que la ciencia no ha dicho la ú lti
ma palabra acerca de las alteraciones hemáticas que 
caracterizan los distintos tipos febriles y  las lesiones 
consecutivas á la infección crónica, incluso la ca 
quexia, prometiendo, con los datos que han recogido 
de sus observaciones y  exámenes microscópicos, hacer 
un estudio en plazo breve que comprenda los aspectos 
del paludismo, Ilustrado con fotograbados y  dibujos re
ferentes al hematozoario en sus distintas fases de evo
lución, las alteraciones hemáticas y otros de anatomía 
patológica, curvas de temperatura, trazados esfímo- 
gráficos, clasificación de los mosquitos vectores de la 
infección palúdica, y  todo cuanto tienda á facilitar la  
exposición de los hechos; que se ocuparon además del 
estudio de los principales pantanos y  de sus aguas, de 
la especie de mosquitos que en ellos se reproducen, si
guiendo su evolución desde el estado de larva hasta 
el de insecto perfecto, clasificando sus variedades, 
comprobando las experiencias de varios autores, que 
citan, con observaciones verificadas sobre los mosqui
tos infectos por enfermos palúdicos, decidiéndose, en 
cuanto á la etiología, por la teoría de los mosquitos, 
apoyada en distintos países por hombres de ciencia r e 
conocida, y cuyas aseveraciones han ratificado, pro
metiendo examinar en otro trabajo la expresada teoría, 
la del agua y  la del aire, que son las principales, asig 
nando alguna importancia á la del agua como coad
yuvante ó predisponente, sin que puedan afirmar nada 
respecto del aire como vector de la enfermedad, p o m o  
haber encontrado en él hematozoario, á pesar de haber 
practicado los correspondientes análisis; que está reco
nocido que los causantes de la infección palúdica son  
los mosquitos del género anófeles, en los que reside de 
una manera definitiva el parásito, mientras que sólo 
se halla temporalmente en el hombre, reproduciéndose 
en éste el hemameba por m onogenia durante meses y  
años, siendo su vida com pleta y  perfecta en e l cuerpo 
de los mosquitos, en el que realiza la anfigonía ó re
producción sexual; que cori estos datos y  otros que pu
dieran aportar, explican la  importancia etiológica del 
anófeles, pudiéndose asegurar que la vía de infección  
es por la piel, previam ente perforada por el aparato

de succión de dicha Insecto;' y  que los antiguos ya pre
sentían la conexión entre el mosquito y  la materia* 
conociendo los habitantes de muchos pueblos a e  Cáce
res ciertos mosquitos que llaman calenturientos, lo que  
indica la relación de causalidad entre su picaduru y  la  
infección subseguiente, cuya creencia existe tam b ién  
en una comarca romana, según Mannaberg.

Sentados los datos expuestos respecto de la e tio lo 
g ía , tratan á continuación de la profilaxis como asun 
to principal del presente trabajo.

En esta segunda parte hacen constar que la mane
ra de ser de la provincia de Cáceres dificulta el plan
teamiento de medidas generales dirigidas á evitar e l  
paludismo, siendo esto aun más difícil por tratarse d e  
un país cálido, distante del mar, cruzado por escaso  
número de ríos, que al desbordarse en ciertas época® 
del año, producen pantanos más ó menos extensos, A 
lo que se une el hecho de ser la principal riqueza det 
país la ganadería, y por carecer de abrevaderos natu 
rales se necesitan artificiales, quedando los terreno® 
convertidos en lagunas y charcas que recogen el agua  
pluvial; que la mayoría de les habitantes de aquella  
comarca son jornaleros mal retribuidos y  peor alim en
tados, cuya depauperación órg&nica facilita la infec
ción palúdica; que para atenuar este mal, sería conve
niente que el Estado, de acuerdo con los principales 
propietarios, hicieran más extenso el cultivo, saneando 
los terrenos y favoreciendo la colonización agrícola* 
con lo que subirían los jornales, y  el trabajador m ejo
raría su alimentación, sometiendo al mismo tiempo A 
los enfermos á un tratamiento eficaz; y  que los puntos 
fundamentales de la profilaxia del paludismo son e l  
destruir el germ en patógeno, evitar la picadura d et  
anófeles, favorecer las causas de la inmunización y  
variar las ocasionales telúricas.

Con respecto al primer punto, consignan los m edios 
que deben emplearse para destruir el germ en en e l  
hombre, y  los que han de utilizarse para hacer desapa
recer el mosquito portador de dicho germ en, citando  
varias de las sustancias, unas de origen vegetal y  otras 
mineral, que se usan para obtener el indicado fin, n o  
expresando su parecer sobre la conveniencia de poner 
en práctica ciertos medios por carecer de experiencia  
personal, habiéndose permitido sólo echar petróleo en  
algunas charcas, en la proporción de dos centím etros 
cúbicos por metro cuadrado, sin notar efecto nocivo en  
el ganado, pudiendo apreciar que las larvas y  n in fas  
morían por asfixia ó intoxicación.

Seguidamente exponen las medidas más conveníen- ; 
tes para evitar la picadura del anófeles, para favorecer  
las causas de la inmunización y  para cambiar las cau 
sas ocasionales telúricas, proponiendo, para conseguir  
este último objeto, el saneamiento de los terrenos, 
plantaciones de árboles de fácil adaptación clim atoló
gica, la observancia de los preceptos higiénicos, y  
obligar á las Compañías del ferrocarril de Madrid A 
Cáceres y Portugal á rellenar las zanjas de préstamo 
que abrió en las inmediaciones de la vía, en el trayecto  
desde Navalmoral á Plasencia y  estación de Empalm e.

Formulan, por último, siete conclusiones, estable
ciendo: en la primera, que las condiciones geológica®  
del país, y el ser éste cálido, favorecen el desarrollo  
del parásito provocador del paludismo; en la segunda* 
que la poca higiene y peor alimentación de los habi
tantes de aquella localidad determinan la depaupera
ción orgánica de los mismos; en la tercera, que la cau
sa ocasional del paludismo creen es el hematozoario 
de La verán; en la cuarta, que el principal vector de la , 
infección es el mosquito anófeles; en la quinta, que en., 
la profilaxis se han de emplear como medios preventi
vos las sustancias que la ciencia aconseja, sin olvidad
los medios preservativos que indican; en la sexta, q u ^  
el Estado, de acuerdo con los principales propietarios^ 
de la comarca, debe sanearla, destinando grandes t e - f  
rritorios á la  agricultura, evitando pantanos y  la g u -f  
ñas; y en la séptima, que se excite el celo de las Com
pañías del ferrocarril de Madrid á Cáceres y  Portugal ,  
á fin de que cumplan el p liego de condiciones, par <& 
que las zanjas de préstamo no se conviertan en pv .lí
tanos.

Es digno de todo encom io, A juicio de la  Sección , e l  
celo, actividad é in teligen cia  que han demostrado lo a  
Sres. Huertas y  Mendoza al cumplimentar la  impor
tante misión que el Gobierno de S. M. se sirvió con-*- 
fiarles.

Para llevar á cabo su cometido se trasladaron In
m ediatam ente á la com arca de la provincia de C&oe-

I res, en donde reina con mayor intensidad el paludis
mo; inspeccionaron cqOl todo detenimiento e l  terreno^ 
oyeron atentam ente á los Médicos titulares acerca 
lo que en su larga experiencia les había enseñado res
pecto á la enfermedad allí reinante; examinaron A gra n  

é número de individuos infeccionados, y  practicaron im -
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portantes trabajos de laboratorio encaminados á com
probar las causas del mal que allí se siente, reuniendo 
de este modo muchos é interesantes datos que no con
signan en la Memoria, por considerar que no era con
veniente, dar á ésta una extensión impropia de seme
jantes documentos, pero prometiendo presentar en 
breve plazo un estudio sobre el particular, que segura
mente será tan acabado y completo como es de espe
rar de la vasta ilustración de personas tan competentes 
en la materia.

No ofrece menos interés la parte en que tratan de 
la profilaxis del paludismo, pues en ella consignan to
das aquellas medidas que la ciencia reconoce como 
m&s eficaces para destruir los gérmenes productores 
de la infección y para preservar de ella á los indivi
duos, refundiendo en conclusiones hábilmente estable
cidas lo que procede llevar á la práctica, con el fin de 
destruir las causas ocasionales del paludismo en la co
marca de que se trata.

Dichas conclusiones las encuentra la Sección muy 
justificadas, par lo que para deducir de ellas resulta
dos prácticos conviene que se dé al expresado trabajo 
la necesaria publicidad, á fin de difundir el conoci
miento sobre la etiología del paludismo; que por el Go
bierno de S. M. se estudie la fórmula más eficaz para 
conseguir, de acuerdo con los propietarios, la rotura
ción de los terrenos pantanosos, con el objeto de que 
queden debidamente saneados y se consiga á la par el 
aumento de los jornales, y por tanto el mejoramiento 
de la alimentación de la clase obrera; y que se recabe 
de la Dirección de las Compañías del ferrocarril de 
Madrid á Cáceres y Portugal el exacto cumplimiento 
de loa pliegos de condiciones de dicha vía, evitando 
que las zanjas de préstamo se conviertan en pantanos.

Así bien: la Sección opina que los Sres. Huertas y 
Mendoza, tanto por el acierto y erudición con que han 
desempeñado su cometido, cuanto por haberlo hecho 
sin retribución de ninguna clase, y probable riesgo de 
su salud al residir en localidades donde el paludismo 
es endémico, se han hecho acreedores á que el Gobier
no de 8. M. les otorgue una recompensa, que pudiera 
ser una condecoración, como testimonio del aprecio 
con que estima el trabajo de tan ilustrados Profesores, 
realizado con la mayor abnegación y el desinterés más 
completo en bien de la salud pública.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 'como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1902.

ALFONSO GONZALEZ 

Sr. Director general de Sanidad.

Remitido i  informe del Real Consejo de Sanidad los 
expedientes instruidos con motivo del recurso de alza
da Interpuesto por los ganaderas de Logroño contra la 
providencia del Ayuntamiento, confirmada por el Go
bierno, en virtud de la que se les obligaba á practicar 
inyecciones de tuberculina en las vacas de leche, y 
contra las multas que Ies impusieron por no haber 
cumplido lo ordenado; dicho Cuerpo consultivo ha emi
tido, con fecha 14 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su primera Sección, que á continuación se in
serta;

La Sección se ha hecho cargo de los expedientes 
instruidos con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por los ganaderos de Logroño contra providencia del 
Ayuntamiento, confirmada por el Gobernador, en vir
tud de la que se les obligaba á practicar inyecciones 
de tuberculíEa en las vacas de leche, y contra las mul
tas que le les han impuesto por no haber cumplido di
cho mandato.

Be su examen aparece que en 22 de Octubre de 1900 
el Alcalde de Logroño ofició al Gobernador manifes
tándole que en el proyecto de Ordenanzas municipales, 
pendiente de aprobación, se establece en uno de sus 
artículos el empleo forzoso de la tuberculina como me
dio revelatriz de la tuberculosis en las vacas destina
das al suministro de leche, y con el fin de no demorar 
el uso de la tuberculina, rogaba & la Autoridad supe
rior civil de la provincia se sirviera otorgar desde lue
go la autorización para aplicar el medio indicado, de 
conformidad en lo informado ya por la Junta local de 
Sanidad.

Concedida la autorización solicitada, varios vecinos 
de Logroño, dueños de vacas de leche, elevaron en 14 
de Noviembre una instancia al Gobernador, exponien

do que el Alcalde de aquella capital había proh’hd i la 
venta de leche de vacas á las que no se hubiera inocu
lado ó inyectado la tuberculina; que esta disposición se 
refiere exclusivamente á las vacas de leche de la ciu - 
dad, sin hacerla extensiva á las afueras, cuyos dueños 
venden también la leche en Logroño, indicando esto 
una desigualdad que perjudica á los expendedores ve ■ 
ricos de la localidad

Que como el Alcaide, para que los dueños de las re- 
ses se sometiesen á lo mandado por é\ exigió que se le 
presentase certificación competente de no hallarse las 
vacas atacadas por la tuberculosis, y los Yeterinarios á 
quienes se han dirigido los firmantes no pueden diag
nosticar á la simple Inspección, pues no disponen de 
otros medies, sí las vacas están atacadas ó no de dicha 
enfermedad, se imposibilita la venta de la leche, cau
sando inmensos perjuicios álos vaqueros ya ) público 
necesitado de tan importante alimento.

Que en mérito de lo expuesto, suplican al Goberna ■ 
dar se ordene al Alcalde de Logroño se sujete á las 
disposiciones vigentes en materia de policía sanitaria, 
y se limite á la inspección de la leche destinada al 
consumo público, y á su examen por los medios utili ■ 
zables según la ciencia.

Remitida la anterior instancia á informe del Alcal
de, lo emitió manifestando: que él no ha establecido 
diferencias entre un“s y otros ganaderos, pues si su 
disposición se limitó á las vacas de la ciudad, fué por
que la jurisdicción de los Alcaldes no alcanza más allá 
del término municipal; que si ordenó las precitadas in
yecciones fué sólo después de haber informado favora
blemente la Junta municipal de Sanidad, y haber dic
taminado en el mismo sentido varias Academias y Cor ■ 
poraelones científicas, así como también algunos Pro
fesores Yeterinarios, asegurando todos que la tubercu
lina es un medio precioso para diagnosticar la tuber
culosis; y por último, que el art. 505 de las Ordenanzas 
municipales de Logroño dispone que las vacas desti - 
nadas á la producción de la leche serán reconocidas 
con inyecciones de tuberculina de Koch ó por cual
quier otro procedimiento moderno de los admitidos por 
la ciencia, siempre que lo disponga la Autoridad.

El Gobernador, en 27 de Diciembre de 1900, desesti
mó, por improcedente, la instancia producida por la 
Viuda de Banenengoa y otros vecinos de Logroño due
ños de vacas destinadas á la producción de la leche.

Contra esta providencia recurrieron en alzada ante 
el Ministerio varios vecinos de Logroño, suplicando sea 
revochda en cuanto da carácter obligatorio á la inyec - 
ción de tuberculina, lo que no está dentro de las facul
tades de los Ayuntamientos y se opone á las disposicio
nes generales que rigen sobre la materia, Informando 
el Gobernador, al elevar el recurso que confirmóla 
providencia, asesorándose con los dictámenes de las 
Juntas local y provincial de Sanidad, las certificacio
nes médicas presentadas y teniendo en cuenta que con
tra el acuerdo del Ayuntamiento, publicado en el Bo
letín oficial, no se produjo reclamación alguna, dispo
niéndolo además el art. 505 de las Ordenanzas munici 
pales de Logroño.

También se remite el recurso de alzada interpuesto 
por varios dueños de vacas lecheras en Logroño contra 
las providencias del Gobernador civil confirmando las 
multas que el Alcalde les impuso por infringir el ar
tículo 505 precitado de las Ordenanzas municipales al 
negarse á que se inyectase á las vacas de su propiedad 
la tuberculina, cuyo recurso, con los documentos que 
le acompañan, se ha unido al expediente, por entender 
la Dirección de Administración local que está en inme
diata relación con el otro recurso ya relacionado.

Tramitado el asunto como correspondía A la Direc • 
ción general de Sanidad, teniendo en cuenta que se 
trataba de Imponer el uso de un procedimiento para 
averiguar si ciertas reses padecen ó no determinada 
enfermedad, lo que sólo puede autorizarlo el Poder 
central, previo informe de la Real Academia de Medi
cina, Interesó de dicha Corporación, en 10 de Abril úl
timo, expusiese su criterio acerca de la conveniencia ó 
inconveniencia del uso de dichas Inyecciones, y en el 
caso de considerarlas útiles, debía dictarse alguna dis
posición de carácter fgeneral en el expresado sentido.

La Real Academia, en 25 de Noviembre próximo 
pasado, evacuó la consulta, y, en su ilustrado informe, 
después de hacerse cargo de que las observaciones 
científicas acerca de la tuberculina no permiten se ad
mitan, ni en el terreno teórico, ni en el experimental, 
de un modo concluyente las afirmaciones de Nocard y 
sus partidarios en cuanto á la absoluta eficacia de 
aquélla para establecer el diagnóstico anticipado de la 
tuberculosis en los bóvidos y su Inocuidad, consignó:

1.* Que si bien hay razones científicas que permiten 
considerar la inyección de la tuberculina como un me
dio de establecer el diagnóstico anticipado de la tuber

culosis en la especie bovina, existen aún muchos pun
tos dudosos acerca de su completa eficacia, así como 
de la inocuidad del procedimiento.

2.° Que hasta tanto no se tenga mayores experien
cias, no procede la imposición obligatoria de las inyec
ciones citadas, debiendo limitarse por ahora la acción 
del Estado á establecer Centros ó Institutos de inocu
laciones, donde pudiera obtenerse el producto con las 
mejores garantías de pureza, suministrándole gratui
tamente á los ganaderos que se presten á someter sus 
reses á este medio de investigación.

3 ° Que partiendo del supuesto, hoy generalmente 
admitido, de la transmisibilidad de la tuberculosis por 
la ingestión de la leche de vacas atacadas de dicha en
fermedad, basta para garantir la salud pública el exa
men microscópico de la leche ó el uso de ésta esterili
zada ó hervida, medios de fácil empleo, que no perju
dican ni á los ganaderos ni á los consumidores.

Con estos antecedentes se ha pedido al Consejo su 
dictamen sobre el particular.

La Sección entiende que el criterio mantenido tan 
brillantemente por la Real Academia de Medicina debe 
ser estimado en todas sus partes.

Es, en efecto, inadmisible, á juicio de la Seeción, 
que se imponga como obligatorio el procedimiento de 
inyectar la tuberculina á todas las vacas cuya leche 
haya de destinarse ai consumo, mientras por repetidas 
y satisfactorias experienciss no se haya demostrado, no 
sólo la eficacia del procedimiento para anticipar el 
diagnóstico de la tuberculosis en los bóvidos, sino la 
inocuidad del mismo, extremo éste aun no resuelto 
como es preciso para que la Administración pueda im - 
ponerle sin lesionar legítimos derechos.

Y aun cabía convertir en preceptivo, previa indem
nización, el remedio hoy en período experimental si la 
ciencia no dispusiese de otros recursos para proteger 
debidamente la salud de los consumidores de la leche 
de vacas mientras siga siendo principio generalmente 
admitido el de la transmisibilidad de la tuberculosis á 
la especie humana por la ingestión de la leche de reses 
atacadas de dicha enfermedad.

Pero afortunadamente, el examen microscópico del 
citado alimento, y'el no usarlo sin esterilizarle ó hervir
le, ofrecen todas las garantías apetecibles para la sa
lud del consumidor, sin irrogar perj uicios á los gana
deros y á los expendedores de leche, y por tanto resulta 
inj ustificada la obligación que el Ayuntamiento de Lo
groño cree necesaria imponer.

No obstan estas conclusiones para que se facilite 
en todo lo posible el estudio y administración cuando 
se solicite de dicho remedio, y al efecto la conclu
sión 2.a del informe de la Real Academia de Medicina 
responde cumplidamente á los deberes de la Adminis
tración.

Por lo expuesto, y una vez reconocido que el proce
dimiento relacionado está aún en período experimen
tal, y que no debe tener carácter de obligatorio, es 
justo admitir los recursos interpuestos por varios gana
deros de Logroño contra la providencia del Gobernador 
que confirmó el apuerd® del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, sin perjuicio de reconocer que los propósitos de 
aquellas Autoridades y de ese Municipio son dignos de 
todo encemio y acreditan su celo por los intereses sa-. 
nitarios.

Por último, consecuencia es también del principia 
expuesto, á juicio de la Sección, que si se reconoce 
como improcedente, por ahora, la obligación de los ga
naderos de someter sus reses á la inyección de la tu
berculina, se alcen las multas que se les impusieron 
por no cumplimentar las órdenes del Alcalde, pues no 
sería equitativo mantener la pena cuando se acepta 
que hubo iundamento para resistencia dentro de los 
principios generales del derecho, aunque se infringió 
un precepto escrito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el presente 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y el de los interesados y efectos correpondien- 
tes, con devolución del expediente. Dios guarde i  Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 1902.

ALFONSO GONZÁLEZ 
Sr. Gobernador civil de la provincia dé Logroño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELL AS  ARTES

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas respecto al 
sueldo que ha de acreditarse á los Catedráticos nume»
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rarios de Escuelas superiores de Comercio, y  á los de 
Estudios elementales de la misma clase de los Institu
tos generales y técnicos, por haberse consignado á to
dos en los nuevos nombramientos que se han expedi
do con fecha L° del actual, sólo el sueldo de 3.000 pe
setas, sin hacer mención de los aumentos que corres 
ponden á los que tienen derechos adquiridos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que en la 
diligencia de posesión que ha de extenderse en los tí
tulos, se debe acumular á la asignación de la cátedra 
la cantidad que perciban por quinquenios y la que dis
fruten por razón de residencia, especificando el con
cepto de cada partida.

De Real orden lo digo á Y. J. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1902.

C.'iDE ROM ANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Efectuada desde 1.° de Enero la implan
tación del Real decreto de 18 de Febrero de 1901, las 
plazas del personal facultativo subalterno de las Fa
cultades de Ciencias, Medicina y Farmacia han pasado 
á ser Auxiliarías, que se proveen por oposición con 
arreglo al vigente reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901.

Por lo tanto, la Real orden de 8 de Septiembre 
de 1885, que regulaba anteriormente estas oposicio
nes, ha quedado sin aplicación más que para las de Es • 
cultor anatómico y Ayudante de Escultor anatómico 
de las Facultades de Medicina, y siendo conveniente y 
necesario que estas oposiciones se reglamenten de 
conformidad con las necesidades presentes de la ense
ñanza;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su  nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido ordenar:

1.° La derogación de la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885.

2.° La anulación de todas las convocatorias de opo
siciones anunciadas para la provisión de las plazas de 
Escultor anatómico y de Ayudante de Escultor ana
tómico de las Facultades de Medicina, cuyos ejercicios 
no hayan comenzado; y

3.° Reglamentación de las condiciones, ejercicios y 
Tribunales de estas oposiciones, medíante propuesta 
que formularán en el plazo de diez días los Claustros de 
todas las Facultades de Medicina, é informe de la Sec
ción tercera del Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Autorizaciones concedidas por este Ministerio, á propuesta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, para el cambio, adición ó modificación de nombrd ó apellido, durante el afic 
de 1901.

FEOHA
DE LA REAL ORDEN

I N T E R E S A D O S

JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA 

EN QUE SE TRAMITÓ 
EL EXPEDIENTE

10 Abril................... Á D . Timoteo Tirso Sáenz de Rodrigáñez y  Mateo Sagasta, autorización para
Madrid (Hospicio).

Barcelona (Atarazanas). 
Idem (Parque).

Idem (Norte).

Sevilla (San Vicente). 

Madrid (Hospital). 

Oviedo.

Madrid (Centro).

Sevilla (Magdalena). 

Vigo.

Elche.

Madrid (Buenavista). 
Idem (Palacio)»

Idem (Centro).

Bfjar.

Orense.

22 ídem...................

usar el nombre y los apellidos de Tirso Rodrigáñez y Sagasta.* . . . • • ........ ...

Á D, Ramón Jaime Barella, ídem para usar á continuación de sus nombres
a r v ú l l í / í n a  T?rt’t?p v  R a i*a I1r  _

. 22 ídem . . . . . . . . . Á D. Ramón Font, ídem para usar como segundo apellido el de Presas. . . . . .

-31 Mavo . . . . . . . . . . Á Doña Rosalía Juana Andrea Estela, ídem para usar el nombre de Yicenta 
y el apellido de Nomdedeu, antepuesto al de Bernabeu que le concedió su 
&  ̂ tanta . . .  .• .....• • ..• ..• i..

T.0 Junio. Á D. Adolfo, D. Federico, D. Julio y Doña Isabel Navarro Vilá, ídem para 
usar á continuación del apellido Navarro el de Aguilera, conservando en
rrlfiimn fiérmÍDO fil d0 VÍIr* ............................ ....................................................

18 ídem. ................ Á D . Enrique Fernández y Laguilhoat, ídem para usar unidos ambos ape
llidos ........................................................ ....................................... • • • • . • • • ...................• .  * ~ .

18 ídem .................... Á D. Victoriano Pérez Alvargonzález, ídem para usar como primer apelillo 
el de Pérez- Herce

15 Ju lio .............. . • Á D. Bonifacio Garrido Díaz, idem para anteponer el nombre ds Yicente al de 
Bonifacio ........................................................................ •••••...............

18 ídem .. . . . . . . . . . Á  D. Antonio López Saárez, ídem para usar como primer apellido el de López- 
P lata......................... .......................................................... ........... .................. .........

23 ídem .. .............. .

1*7Noviembre. . . . .  

7 í !em .. . . . . . . . . .

Á D. Vicente Fernández Domínguez, ídem para usar como primer apellido el 
de Fernández-Dios.......... .

Á D. José Juan Pérez, ídem para usar como primer apellido el de Ramos y en 
segundo término el de Jaén .,••••••••••••••••••••••••••••,••.......... ...... ...

Á D. José María Fernández Trelles y sus hijos D. Fernando, D. Eduardo, Don 
José, Doña Luisa y Doña Rosa, ídem para usar como primer apellido el de 
Jordán en vez del de Fernández.

16 D iciem bre ..... .

16 ídem....................

27 ídeín.. . . . . . . . . .

27 ídem

Á D. Julio Domingo y Bazán, ídem para usar unidos ambos apellidos............
Á D. José Sánchez y Vílchez, ídem para usar unido como uno solo atnbcs

Á  D. Francisco Gómez Yagüe v sus hijos D. Francisco, Doña Rufina, D. Je
rónimo, Doña Ana y D. José Gómez López, í lem para usar como primer

Á D. Pedro y Doña María Nieto Cambón y Doña Josefina y D. José Cambón, 
ídem para usar como primer apellido los de Romero-Cambón y transmitirlo 
en igual forma á sus descendientes legítimos, conservando en segundo 
lugar el que por las respectivas madres Ies correspondan. ..............................

Madrid 29 de Enero de 1902. ==E1 Director general, Ramón Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Direccion de Hidrografía.
GRUPO 5 — 21 DE ENERO DE 1902

En cuanto se reciba á borde este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y  derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spañ a  (costa  H W .)

Datos relativos á. algunos faros da las costas 
de Galicia.

Núm. 16,1902.—El Comandante del torpedero Audaz, co
misionado para observar las deficiencias del alumbrado de 
las costas de Galicia, común i a lo siguiente, relativo á los 
faros que á continuación se expresan;

Islas Cíes.— No es visible con tiempos calimosos y nubes 
altas.

No se distingue á más de 12 millas.
El pico de Monteagudo oculta este faro al embocar la ría 

de Vigo por el Norte.
Isla de Ons.—Los destellos se suceden cada un minuto 30 

segundos, en vez de cada 2 minutos: á 6 millas con tiempos 
calimosos no se distingue bien.

Isla Sálvora.— Los destellos rojos se suceden cada 3 minu
tos 15 segundos á 3 minutos 40 segundos en vez de cada 2 mi
nutos.

A  7 millas no se distinguen los destollos rojos, por lo cual 
puede confundirse este faro en tiempos cerrados en agua con 
el de cabo Corrubedo.

Cabo Finnisterre.—Funciona con irregularidad. Los deste
llos se suceden cada 25 á 31 segundos en vez de cada 30 se
gundos.

Con tiempos achubascados del tercero y cuarto cuadran
tes se cubre el foco.

El sonido de la senil de niebla tiene poco alcance: con ven
tolinas del tercero y cuarto cuadrantes, no se oye á 3 millas 
de distancia.

Cabo Touriñim .—Tiene muy poco alcance.
Islas Sisargas.—Los destellos se suceden cada 3 minutos 

35 segundos á 3 minutos 55 segundos en vez de cada 4 mi
nutos .

Cuaderno de faros serie A, números 239, 241, 242, 249. 252 
y 254.

is la  de S a n  P e d r o  y M iq u e lón .

Funcionam iento irregular de la  luz y de la señal 
do niebla del faro de punta P lata  de Langrade.

{Avis aux Navigateurs, núm. 258. París, 1901.)

Núm. 17,1902.—El Comandante del crucero francés Isly, 
de la división naval de Terranova y de Islandia, informa, re
ferente al funcionamiento anormal del aparato de rotación 
en el faro de punta Plata de Llanglade, que éste actualmente 
exhibe una luz de un dtstello blanco cada 4 en vez de cada 5 se
gundos.

El funcionamiento de la señal de niebla, que está instala
da 25 m. al S. del faro, también es anormal. Esta señal toca 
dos vece*: la primera con duración de 6 é intervalo de 5 se
gundos; la segunda vez de 7 segundos de duración é interva
lo de 46 segundos (total, 64 segundos); en vez del primer to 
que de 8 segundos, duración é igual intervalo, del segundo 
toque de 8 segundos duración y 36 segundos intervalo (total» 
60 segundos).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.

Funcionam iento irregu lar de la  señal de niebla del faro 
de la  Té te de G alantry.

(Avis aux Navigateurs. núm. 258. París, 1901.,/

Núm. 18, 1902.—Conforme anuncia el Comandante del 
crucero francés Is lf, de la división naval de Terranova é la- 
landia, no se debe confiar en absoluto en el funcionamiento 
normal de la señal de niebla del faro de la Tete de Galantry. 
La sirena de niebla, si bien hace sonar conforme indica el li
bro de faros, toques de 6 segundos de duración, observa entre 
ellos un intervalo variable de 70 á 100 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.
XI Director de Hidrografía, E steban  A l m e d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

Sección 1 /—Nbgk>ciadoí8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Logroño á la de Pamplona, bajo el tipo máximo de 5.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 
los Gobiernos civiles de Logroño y Navarra y en las oficinas 
de Correos de Logroño, Pamplona y Estella, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
fte&l decretó de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en 
los Gobiernos civiles citados hasta el día 17 de Febrero próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten* 
drá lugar en la repetida Dirección general el día 22 del citada 
Febrero, á las once horas.

Madrid 13 de Enero de 1902.=Ei Director general, F. L a- 
viña.

Modelo de preposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal n ú m .   se oblig^a á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... a ..... y viceversa, ¡por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ellr¿ 
por separado la cédula personal v la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) —s
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Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1902 573
MINISTERIO DE L A  G OBERNACIÓN

 D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S  

E sca la fón  g e n e ra l d e  fu n c io n a r io s  d e l C u e rp o  d e  C o rre o s , c e r r a d o  e l d ía  4  d e  E n ero  d e  19 0 2 . (1)

FECHA DEL NACIMIENTO SERVICIOS ÉN LA CLASE

NÚMERO
Día. Mes. Año.

N O M B R E S
Años. Meses. Días.

O B S E R V A C IO N E S

136 2 Octubre............ .. • 1875 D. Rafael del Riego y Alvarez........................................................... > > 4 fe
137 21 Octubre • . . . . . . . 1873 Manuel García Morillas........................................ ...................... > 4

Mr
fe

138 3 nieifíTubre . - -. -. - 1873 Francisco Redondo y García............................................. .
Tt
4

*
fe

139 19 A bril...................... 1870 Antonio Rodríguez y Cámara.......... .v........................................ > > 4 fe
140 20 E nero.................... 1869 Juan Ferrer y T u r ......................................................................... » 4
141 19 Septiembre.. . . .  .̂ 1872 Filiberto Gomis Cuenca............................................................... » > 4

'y
vv

142 14 Julio...................7. 1862 Francisco Bonín A gu iló ........................................... - ................ > > 4
//

143 5 A bril.............. . 1869 Emilio Alonso Moreno................. .........................  *................ y > 4 fe
144 19 Mayo. • .................. 1871 Augusto Torres y Moj ados........................... *................. .......... } > 4

//
fe

145 9 M arzo.................... 1875 Martín Vicente y Salto......... ....................... ................................ > 4
w
fe

146 19 M ayo..................... 1870 Francisco Gómez Cotta................................................................ » > 4
Mr
s\

147 11 Septiembre........... 1871 Agustín Díaz de Bastamente......................... ............................ > 4
//
y

148 19 Febrero.................. 1873 Antonio Pipó de La C hica........................................................... » 4 y
149 23 A bril...................... 1876 Jacinto Huelves de Gullón............................. ............................. > p 4 y
150 2 Septiembre.. . .  •. 1875 Francisco Gómez Mir................................................................. 4 »
151 25 Marzo.......... .. • • • • 1868 Juan Soler y Alvarez Tejera........................................................ > > 4 »
152 11 Noviembre.. . . . . . 1878 Emilio Resa Rodríguez................................................................. 4 »
153 30 A gosto .................. 1868 J©sé Tapias y González ........................................ » 4 y
154 J5 O ctubre................ 1871 Manuel Ahumada y M uñoz........................................................ 4 y

Supernum.0.
155

26 Marzo.................... 1871 Eduardo 0¿ón y Borchardt . .................................................... > 4 Licencia ilimitada.
>19 Junio 1871 Jacobo Carilla y López . . . .  .............. .................................... .. % 4

156 27 Agosto................... 1874 José Basan y Medina........................... ........................................
w

> 4 »
Supernum.0.

157
31 Agosto............... 1867 Ignacio Santos y Redondo............ ...................................  ........ » 4 Licencia ilimitada.

y19 Agosto. .......... . 1873 Salvio Núñez Catalá................... ........................................ y 4
158 11 M avo.. . . . . . . . . . . 1871 Florencio Nagore y Baines.......................................................... > 4 y
159 31

24
23
16
22
11
2

Diciembre . . . . . . . 1867 
1873 
1873
1875
1868 
1871
1871
1876 
1868 
1873
1869 
1863 
1873
1873
1874
1872 
1876
1876
1870 
1869 
1865
1871
1877 
1876

Rafael Zarauz y Cánovas..............................................................
//
VS > 4 y

160
161
162
163
164
165
166

Julio. José Ordóñez y F lores............ .....................................................
//
% » 4 y

Febrero •••••••.. Cesáreo García y Baeza................................. ............................... \\ 4 »
Marzo Domingo Isnier Arroyo.......................... .......... ........................

//
> 4 >

Julio . .  . . . . . . . . Emilio de Santos Sánchez................ .......... .............. .............. % > 4 y
Abril ...•••••••» Daniel Cebrián y Hernández........ ............................................

Jr
% 4 y

Mayo Federico García del Real............................................................. % » 4 y
4 Noviembre. . . . . . Zenón Federico Flores Montalbán............................... .............. > 4 »

26
11
8

Mayo. •............ Felipe Ruiz y Valiente .............. ........................................... % > 4 Licencia ilimitada.
»167

168
169
170
171
172
173 

. 174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188 

Supernum.0.
189
190 

Supernum.0.1Q1

Enero.................... Elias Ximénez Oarnicer....................... ........................................
W
% > 4

Septiembre t........ José Antonio González y Pérez.......... ........................................
w
% 4 »

2 Abril
Septiembre . . . . . .

Francisco de Diego y Calleja......................................................
w

> 4 y
23 
28
29 
21 
25 
20 
13
30 
1.°
24
24
12
12
19
27
10 
1 o

Manuel Zoreda y Traviesa...............................................
w
% > 4 y

Diciembre . .  . . . . Deogracias Moreno y Montón ...................... ............................... v\ » 4 y
Noviembre.. . . . . . Francisco Pérez y Delgado.................... ....................................

//
\\ > 4 y

Enero . . . . . . . . . . .
Octubre •••»•••».

Joaquín Vázquez y Barreda........................................................
//

4 »
Darío Fernández Espelíus..................... ...................... ...............

w
% » 4 »

Diciembre . . . . . . . Pedro Mesa y Sánchez ............................ .. % 4 >
Julio.................. ..
Septiembre . . . . . .

José Noya y López.. . . . . . . . . .  ................................................ \\ 4 >
Antonio Camacho Sanjurjo......................................... 4 »

Abril . . ................ Antonio Martínez Escribano........................ .................... ..
W

> 4 »
Junio •••••• Juan de Aizquibel y Lengarrán .................................................. 4 y
Pinero . . . . . . . . . Ramón Hidalgo y M achado....................................................... % > 4 »
RpLrero . . . . Manuel Gijón y Bosch.................................................................. v\ > 4 y
"En ato . . . . . Benito Marco y Pérez.......... ............... ............... .

//
y 4 yIOUO

Aniceto Alvarez Lam a.................................... % > 4 y
fianfÍATYthi'A

IODO
Francisco Montero y Estévez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

w
> 4 y

MnTrí a m VkT A loOL 
1 8fi7 Agapito Mendoza y Quemada .............. ...................................... 4 »

NToiriAmbrA
1O0 i
1 fíTíñ Estanislao García Morales........ .......... .. ....................................

ét
% 4 >lo

16
10
30 
10
8
9

31 
14 
26 
26 
27 
20 
18
17
29 
2

20
1>
9

10
30 
9

18 
22 
10
13 

6
12
30
7

24
10
14 
16 
10
3

19
19

IO iw 1Q£Q Luis de Bonilla y Olazábal..........................................................
W
* » 4 y

Agosto
So'nfíomhfA

loo» 
1 871 Joan Sancho y García..................................... ................... .. 4 ylo  / l 
1 8fV7 Gabriel Gómez Landero................................................................

w
% y 4 Licencia ilimitada.

Kd nf i DTYi Vita
loO / 
1 874. Jesús Oltra y Jorge.............

w
fe •y 4 y

Di ai ato Tita
lo  /»  
1 Q7fí Guillermo Cassnueva de la Torre............................................... 4

Di /tí OTYl VlTA
lo  /O

Aselio Bodi y Caballero.............. ................................................ vs 4 Licencia ilimitada.
17TI OTO .

loOliTO«Q Pedro Rodríguez Alonso........... ................................ ...................
//
fe 4 yiy i

192 
Supernum.0.

193
194
195

jciiieru . . . . . . . . . . .
Tli/tiombTA

loOO
1873 Ernesto Gallego y Diez.......... ................. .............. ..

JF
fe 4 ylo  lO 

1 873 Rafael Marín y Catalá................................... .. . . . . . .
Mr
fe % 4 Licencia ilimitada.

Tnlio . .
lo  /o 
T8fí3 Enrique Orgazón y Cirer...............................................................

w
y

w
4 »

Tnlio . .
loOO
T87fí Miguel de la Fuente y Espada.................................................... 4 »

O/ttnbTA
lo  *D1QCQ Miguel Codorníü Rodríguez................................................. . 4 >

A bril......................
DíeÍATTlbTA

ÍOD» 
1 QAQ Jorge Navarro y Fernández ............ . fe 4 >íyo

197
198
1QQ

loo»
T873 Antolín Orgaz y Fernández............................................. y 4 >

Ontnbrp
lo  ío  
1 874. Adolfo Iglesias Pilar......................... . ............... .. * y •y 4 »

TToLtoto
lO /ít
i 8f?T Francisco Tschudi y B aralt..................................... ................... y y 4 yliTtf

200
201
202
208
204
205
206
207
208
209
210 
211

Supernum.0.
Supernum.0.OI o

TU ai atyiLta
loui 
i 87^ José Mallent y  S&nchís . .............. ................................................. 4 y

Tul ío
lo  ío  
T871 Felipe Bañares Montalbán........... ............................................ y y 4 >

G/lfllllTO
lo  ¡ 1 
1 87fí Ricardo González de Linares............ . . ......... ................ .......... » y 4 y

17Tí OTO
lo  ÍO 
T8fí8 José Alejandro Martínez Salvans .......................... ..................... y y 4 yIodo 
1 Q7A Pedro Sesé y B onet............... . ...................... ................. ............ 4 y

A OfAOTA lo  ÍO 
1816 
187fi

Federico Leal Villalobos. ............ ............................................ y y 4 y
A n̂ AOrA Julián Otero Pérez......................... .............................................. 4 ylo  #0 

1 874 Jaime Sánchez Horca jada......................... ..................... y 4 ylo
1 87ft Guillermo Díaz González.................................................... .............. y 4 ylOÍO
1 87fí Antonio Ximénez del Rey................................................................ » y 4 y

A AlAOTA lo  /o
i and. Antonio Solís Berdolo.......... .............. ...................................... y y 4 y

r\J AWlnUA lo  / i  1 Q7íí Alberto Molimelli A lam inos......................... ....................... . y y 4 y :
O/ifn K«a

l o / o
Manuel Vázquez y Góm ez.............................. .......................... 4 Licencia ilimitada.wccuureTi! /tí awi. Kiia lo  ío  

187fí Cecilio Ocón y Borchardt......................................................................... . y y 4 Licencia ilimitada.lo  ÍO 1OGQ Eulneúo Enrioue Alvarez v Alvarez ................ ............................... ... y y 4 »

218
214
215

J unió. . . . . . . . . . . .UAV\riOtM nUA
loOO 
i  on(\ José Torres y Martínez................ ..................................................... ... 4 »lo  /U 
T8A7 Enrique Estevez Rodríguez ............................ ............................................... y y 4 yloo  t 
T8A8 Ricardo Labrador y de la Fuente............................................................................... 4 »

Septiembre....................
Abril

IODO
18A4 José Mateo y Arias.................................... ................................................... y y' 4 »

¿ 1 ©
217 

Supernum.0.
218oí rv

loO»
T86Q Enrique Perea y Ramírez de Arellano.......................................................... > » 4 »

A IVAOTA
JLOUw
T8flfl José Barreiro del Riego.............................................. ........... > 4 Licencia ilimitada.

XTo tro
ÍOUU
T87A Esteban de Bergia y Olmedo................................. ....................... > 4 ylo  ílf 1874 Luis Marín Catalá......................................... . > 4 y219nrw\ 2

10
25 
21
26
30 
1.° 
28
31 
27

8
16
13

Diciembre . . .  • •. • lo  /» 
1 87A Antonio Cobos A va la ................................................ .................. > y 4 y220

221
222
228
224
225
226
227
228
229 

Supernum.9.
230

MarzoAI ATT? AVM l\1IA lo  /O 
1 871 José de Torres Chaves....... ............................................................ y 4 ylo  i i 
1 874. Joaquín García Luis............... ................. ............ .. ......................................... y y 4 yFebrero. lo  /»  
1 8 7/1 Francisco Cases González.................................................................... y y 4 y

\l  A1T1 ATlft Vviart
l o / »1074. José Sabino M olina......................... ................... ..................................................................... y » 4 y1c) /»  
1 RAS Enrique García del R eal................................. y > 4 yl o O O  
1870 Fernando Angel Roldan.............................................................. » > 4 y

t í  /ifll VvilA IO #D 
1875 Juan Parra Herrera..................... * . . ................................... y y 4 y

íl/ifii hno
i O ÍO

Vicente González y González ...................... .............................. . y » 4 ylo  ÍO 
IRAS Ramón Miguel Vaquer López................................ y y 4 y

17T) OTO
IO D O
TRAES Pedro Cabezas de Herrera............. ..................... ....... » » 4 Licencia ilimitada.

/Y /*4*n Kva
lO U u
TRAS Eduardo Gutiérrez Navarro................ ......................... % 4 y
IO D O

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.



574 6 Febrero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 37
FECHA. DEL NACIMIENTO SERVICIOS EN LA CLASE

NÚMERO
Dia. :¡ Mes. Ano.

N O M B R E S
Anos, Meses. Días.

O B S E R V A C IO N E S

231
232
233
234
235 

Supernum,0. 
Supernum.0. 
Supernum,0.

236 
Supernum.0.

•237
238
239 

Supernum.0,
240
241
242
243
244

14
11
137

‘ 29 
9 

10

1875
1875
1876 
1872

I 1874 
1874
1872 
1874
1874
1869 
1866
1875
1873 
1868

i 1873 
1872 
1889 ■
1867 
1875
1872 
r%5 
18 L
1873 
1856
1872 
1875 j 
1871 ; 
1877 ! 
Ib"* 4 :
1874 !
1874
1875
1871
1868 i
1873
1873 !
1872 |

1871
1870 
1672
1874 
18~y
1870 
1865 
1868
1875
1876
1871
1872 
1875
1873 
1872
1874
1875 
1875 ¡ 
1875

D» Tum s t i y Rodríguez 1 4 >
A t n'"u Delgado H e r n á n d e z , , , •••. *. > » 4 »
B . t Cabezón y Paz •••••• • •, • * > 4 »
José Galán y Doce,»...*•••.••«•••• .......... > > 4 »
Cristóbal Gálvez Moreno, ........... .. 4 yDiciembre ** * * * * * 

Octubre,..** ** ** * A mad^r Conde Ritín., . » 4 Licencia ilim itada. 
Licencia ilim itada.Leopoldo Daza de Campos. ................................................... > 4

Rafael Salgado F&ure, .......................... » > 4 Licencia ilim itada.i .
1 A

F e brero,* ,»,*  * * * *
José Más Furió ..................................................................................................................... » » 4 »lu

26
10
24
30
14
8
5

Enero * * * * , * * • • * »
Francisco Trabadelo del Coso. . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... » 4 Licencia ilim itada.iNQviemore* ••*. •»*
Federico1 RínaWi Guerrero., ,  .................. .................................... > » 4
Miguel Maza Rodríguez,............................................................... > » 4 >
Claudio Bastillo Martínez, ................................... > > 4 y
Rafael Monto jo Cat tíñ e d a ., ............ .... ........................................ » » 4 Licencia ilimitada.

yCarlos Sánchez Pan toja ................................................................. > 4
Agustín Jalón Fernández.......... ......... .. ............ ......... ............. > 4 y

6
23

ñ

Alejandro Mur G ilart. . . . . . . ........ .......... ..................................... > > 4 y
Anselmo Montenegro Saavedra. .............................. . > > 4 y
Ensebio Rubio Ruiz*...................... ......... ................................... » 4 »

9

l \

A b ril.. * • * *. **# * * Luis Sánchez Vivas. ••»•••.*•••••*........ ........................ • •. > 4 y•ciO
246
247
248
249
*,50 i
251
2o.
253 I
254 !
255 ; 

Supernum.0*
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268 

Supernum.0.
269 

' 270 
Supernum,0.1

271
272
273
274
275
276 .
277 ¡
278
279 ■

Eugenio Ugarte Poyes.......... .. ........ ....................... .. > 4 y
Celso Rivera Rodríguez........ .. ........  , . . ........ .. > 4 y

8
1.*
21 

2 |

Rafael Laso Rosario, * .................................................................. .. » » 4 y
Santos Martínez Menseco. .................................... . > » 4 y
Manuel Rodríguez (P M utryán............ ......................................... » 4 y
Lázaro Alvar CornelJ............ .......... • •••*............ ......................... > » 4 y

23
28
4

José López Miguez, .................... .. » » 4 »
Federico García Pastor» .................... » 4 y
Francisco Parrondo Megía................................ .. » » 4

20 1 
3 
5

Tomás Azeárate Rivas.......... ................................................... 4 y
A bril. . . . . . . . . . . .
Noviembre „ , .  .

■ Pascual Martínez v Martínez ......................................................
Francisco Prat y Delcourt ............................ ......... ..................... » »

4
4

Licencia ilim itada.
y

13
29
15

J u n i o . . . . . . . . . . . . Julio Monasterio Pe> > 4 y
Jaime Juan Ibo¿r& Perez ............................................................... 4 y

Abril ....................■ M nuel Quero Taberner................................................................ > 4 y
19
30
19 
24 
24 
26 
22 
11
20 
1.a 
19

MfLT7A - - - C c 1 0 Fernández Jim énez............................................................ > 4 y
Francisco V ilaK irch ch ofer........................................................... » > 4 y
Pedro García Saavedra R u iz .............................. .......................... > > 4 »
Abelardo Fau de C«s%juana y  V idal........................................... > » 4 y
Fructuoso López y López.................... .......................................... > 4 y
Emilio Cilleros Rodríguez,.......................................... .. » 4
Paulino de Miguel Gamero......................................................... 4

Novfflmihrn Gustavo La Iglesia G arcía................ ...................................... 4 y
Jumo, Pablo Fernández M artín ............ ................................................... > » 4 y

Santos Fernández Campón................ .......................................... > 4 Licencia ilim itada.
yMayo * * . . . Paciano Llach B onfill................................................................. » 4

22 A b ril Tomás Sánchez y S án ch ez....................................... ................... > » 4 y
18 Fflhrnro - Alvaro del Río González............ ........................................... .. > » 4 Licencia ilim itada.
24 Marzo . . . . . . .  . . Segundo Bezunartea A rre g u i............................... ....................... > 4
24 Sentí emhre Manuel Suárez G a rc ía .................................................................... > » 4
10 Junio . . .  ..•• ». Enrique Estévez Fernández .............................................. ........... » 4 y
25 
2 !

Marzo . . L uis Serra y Sánchez.......... ......................................... .............. > 4
Enero * . . . .  • • . . Manuel Solís Montoro . . .  .......... ............................................. % 4

20 A 0'ORto . . . .  . L uis Santed Vinuesa * . . . . ............ ............................... ...*.......... 4
20' Julio •••• • • • • •• José Massot Planes...................................................... .. > 4 y
7 Marzo . . . . . .  . . . Antonio de Miguel G a rc ía ............................................................ » 4 y

10 ; Noviembre . . . . Avelino Blasco B uitrago........................ ..................................... 4 y

Aspirantes de primera clase.

\ 15 Dieiembre . . . . . . . 1871
1871
1871 
1859
1872
1872
1873
1877
1878
1873
1874 
1870

D. Saturnino Villada Losada.............................................................. 2 6 7 y
2 x i May 0 #, Eduardo Rivera Bailo................................................................ .. 2 5 7
3 4 Junio • • Manuel Bahamonde C arvajal.......................... ............................. 2 5

4
ñ

//
y

4 i 10 Enero • • • •»• * Manuel JoTge Leonor................ ..................................................... 2 10
26
14
14
14
14
9

22
22
22

4.

%
5, 14 Febrero Justo Arines Olivares .................................................................... 2 2

Jr
%

6
- 7

7 Marzo . . . . . . Eduardo García Nava...................... ........................... .................... 2 y
21 '!?? 'f̂TTi fíi íno Ibi yfi1 Emilio Pérez Menéndez .................... ............................................. 2 y

- *

8
Supernum.0. 

9

29 Julio 1 •• 1 t •••*<• ■ Antonio Somoza Arm as ................................................................. 2 y
f?
y

11 E n ero.......... .... •. Francisco Purear López.................................................................. 2 » Licencia ilim itada.
£6 May O'*................  „ Francisco Espí Talens ........................................................... 2 »

10
Supernum.0.

11
12
13
14
15
16

26 Marzo *........  ,» ., Miguel López Oarnicer................................. .................................. 1 11
11
11
11
8
8
8
8
7

y
30 J u lio ........  . . .  • . Vicente Carrasco V i la ........ ......... ................................................. 1 Licencia ilim itada.

y6 •Diciembre. 1872
1869
1876
1872
1876 :
1875

Nicolás Fernández M artínez....................................................... 1
6 Febrero,* * . . .  * * , . .  

Noviembre. . . . . . .
Joaquín Luaces y M agadán........................................................ 1 y

7 Antonio Federico Carbonell de las Heras.................................. 1 14
14
9
9

21
27
18
14

i

y
26 Junio1. ............ „ , , Luís Rovíra Mogrovejo.......... ........................................................ 1 y
25 Noviembre Gonzalo Casado Gusmán .............................................................. 1 y

9 J udío . . . . . . .  * •. . Daniel Herizo A lvarez........................ ...................................... 1 y
17 ! 

Supernum.0. 1
18 I

23 Junio •. • * . . . . . . . 1869
1860

Luis Iborra Pérez ......................................................................... 1 y
1,4 Noviembre „ . ........1 José de Castro Ruano................................................................... 1 5 Licencia ilim itada.

| 6 Julio . •. * . . . . . . . . 1868 Juan José Martínez Gadea............................................................ \ 4
19 9 Agosto • • •. •. • . .  • 1870 José Cuesta Martínez ............................................................. 1 4
20 22 Septiembre.. * . . , , 1 1872 José' Font y Gómez . . , ................ ................................................... 1 4

■21 16 N oviem bre*....,, 1 1874 Francisco Domingo Vargas ......................................................... 1 3
A
7
*7

>
22 27 I Junio..*. 1 1871 : Blas Sánchez de Mdra y Castro.................................... ............ \ 3 P
23 ¡ 15 I Enero . , . . . . , , . . . i 1865 Jesús Pablo Arpa y Ruiz. ............................. ............................... x 3

i1 \\
24 22 Enero • • • • * . , . . . , : 1868 Gumersindo de Soto y Montes.................................................... x 2 26

21
17
4

//
%

25 29 Ju lio ., . . * ,,  , . ,  . , 1875 Emilio Eduardo Llopis Miradles .............................. x 2 \V
26 | 11 i Junio., .  •, * . , , , . , 1865 Ceferino Alonso y Crtiz ................. ......................... 2

//

27 23 Febrero.. . . . . . . , , 1875 'Vicente Galván y Cabada .........................................................................................
1
x 2

28 6 | Septiembre.,, , . . . . 1875 | Enrique Gómez Elvira . i . . . * . . ....................... .......................................... ... 1 2
ir

29 I 26 i M a y o , . , . , , , , . , , ,  
N o v i e m b r e ¡

1869 Manuel Rubio Asensio ............................................. ....................
A
l 1 25

19
11

*r
\\

30 23 1875 Julián Rodríguez Corona ............................................................. 1 x
//

31 11 Marzo • * . .  • • * . . ,  • 1872 Constantino Tébar Martínez •. ........................................
JL
1 x %

32 21 Enero .  • •.  , 1863 Ildefonso García y García San M iguel............ ......................... 1 1
x

W
«T

33 23 Febrero....••••••' 1875 : Enrique Quero! y Giner. ......................................................... ..
X W Xr

n,
Supernum.0.1

34
16 Junio. • • * , , . . . . . .  1 1870' Castor González y Pérez.

X
1

*

>/ 
28 
i  n

w
Licencia ilimitada.19 ! Marzo • , . . .  * , , ,  * * 1 1872 Alejandro1 Lores Calvo ...................................................................

A1
35 29 Marzo................... 1876 i Rafael Martín Dorado. * .. .  * ................................................... . .

A 1 1
A

W
%

36 17 Abril,'*, „ . .*. . , , „ , 1 1862
1872

Mariano Torija Pérez ......................* , . , ,
X
%

»
11
11
10
10
9
9
9

•eb
14

Jr
37 11 Diciembre * . , , . . . : Enrique Adria Pedemonte. • ............................................. ..

W ir
a

38 20 A b ril.,* . . . . . . . . . 1869 Carlos Lozano y' Fernández............................. ........... ............... % 22
21
22
22
22
13
10

d.

»

39 19 I Junio. • * *. *. * * . . .  I 1873 
1873 :

Ernesto Fernández de los Ríoa. ...................................................
w

a,
40 21 O ctubre ,,** ,,,,,* Lorenzo Antoine Barnabeu*...................................„ , , .................

ir
Supernum 0 1 

41
13 Febrero**........! 1875 ! Daniel DonalloGilolmo .* ........ .... . . . . ........................

//
Licencia ilimitada.14 ! Agosto ■ 1873 I Federico Gil y Tapia...................................................... ............... %

42 30 Noviembre*. .  * * ,. 1876 1: Luis Chacón y S á n c h e z ...........................................
JEr 
% 9

9

y
43 1* Julio .. * . . . ,  *. * . . :! ■ 1872 ! José Pérez Mendíola. ............  ̂ '
44 27 Agosto * , . . ,  * . . .  „ 1866 Juan Antonio Valdiviélso y Giraldo ................................'.........

W

% 9
9
8
88

’P

45
46 i

20
11

Julio..
Septiembre, .......

1872 i 
1870 :

Anacíalo López y ¿apotra * * ----------* * .. * , , , . . . . . . . . . . . . .
José IJríbarri y Rergel,, * , ............................................ ’.........

w
»<*» 4

17]Q
»

47 14 Febrero,.......... .... 1869 Cándido Pardo y G a rcía .............. .... *........ ............................
m )►

Supernum .0.
48

27 Diciembre . * ,, * .. 1874 Juan Antonio Vergara é Hidalgo............................................
ÍO
11
11
9]

>T ¡A.n/iía í1ín*U./í.
1.a A g o s to * * ,, , ,* . . . 1869 : José Lutlf Vega y Vsldés ................................................... 8

8
8
0 1

jüicencia iiiminaua.

49 15 Julio. ,  •. • • . , . , . . 1869 Ladislao tt, Luna y Cobo,.............. ............... ................. . # # # %
>

50 7 Febrero,. , , . . , , . . 1876 Manuel Jiménez y*Fernández............................ .........................
m

51 19 Marzo . . , .  * 1869 Máximo García é Izquierdo ..................................................................  . . #. 22 
22 

1 22

»

52 8 Agosto . . . , .  * 1873 | Rafael Linares y López....................................................... ..... * % 66
>

Supernum.0. 7 N oviem bre,*.. ***| 1874 Antonio ftunhris y Péras* •«•. *. *. * . . .
m

* Licencia ilimitada.
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SERVICIOS EN LA GLASE

O B S E R V A C IO N E SDía. Mes. Año. Años. Meses. Días.

Supernum.0.
Supernum.0.

53
54
55
56
57 
.p8
59
60 
61

Supernum.0.
62
63
64
65

Supernum.0.
66

Supernum.0.
67
68

29
10
24

Octubre . . . . . . . . . 1868 D. Narciso Domínguez García............................................ «y 0 22
22
22
6
A

Licencia ilimitada. 
Licencia ilimitada.Septiembre............ 1876 Mario Juanes y Clemente............................................................. \\ 6

6
6
6
5
f;

Septiembre........... 1873 Fascual Company é Iborra...........................................................
//
%

24
20
20
21
4

Septiembre............ 1867 Gerardo Balboa Vallejo........................ ........................................
9

1868 José Sastre R otger.........................................................................
&
■%

9fe
Enero .............. .. 1867 Luis Martínez Roncales................................................................

w
y

rk
A

9
fe

Noviembre.. . . . . . 1872 Mariano Díaz y Martín.................................. .............. ...........
rt
A

9
fe

1872 Cecilio García Salm oral............................................................... %
o4. *x

98
9
fe

30
27
27
7

1875
1870

José María Moreno Vélez.. .  .......................................................
Jr

A
xo
19

Vicente de la Torre y Estorache .............................................
i
A Q

y

1872
1868

José Barbero y Garrido...................................................... ..........
Tt9 O

90
y

Manuel Castañeda Ahumada...................................... ............... > iC
9 (¿V

9Q
y

T í/tATlrtío ílítVt O
3 1874 

1868 
1872 
1874 
Í 873

Benito Fernández y Benito.......... ................................................ 9 9Q Juicencia íiimivaua.

24
20
9

Manuel Moreno v Moreno......................................................... y 9 95
y

Francisco Seras Freixas......................................... .................... > a9 A
y

Enero . . .  . . . Eduardo Villalobos y Perales....................................................... 1 y

7 Agustín Delgado y Diez .................. ............................................. > A
I tCrJ

9
9
9
Q

I í/lúnAitt ílimira/io
24

8
8
2

1875
186S

A gapito Avilés García........................... .................................. .. > A1 juicencia ínmiuacia.
Saiustiano Zazo Rizaldos............................................................ >

A
1 y

1873
1871

Juan Bada y de Soler.................................................................... > A1 licencia ínmitacia.

J u n io .................... Jacinto Maden López............................................ ....................... >
A
1 4 y

69
70
71
72
73
74
75
76 •
77

Supernum.0.
78
79
80 
81

Supernum.0.
82
83
84
85

Supernum.0.
86

Supernum.0.
87
88

13
6

28
10
19
19
8

1872 Salvador Molner y Rodríguez .................................................. 1 4 y

1872 José Morales Martínez...................... ........... .............. ........... .
X

U
4

y

Febrero . . . 1875 Arturo Varés y Luque..................................................................
>7
vv y

1876
1878
1871 
1868
1872 
1865

Carlos Flores y González......................................................... >
77
% 4

y

Sixto Terrero y Soler ....• •  ..............................................••••• > vv A
y

José Antonio Avila Valdera.........................................................
77

4 y

Enero . . . . Carlos Peñaranda Salvadores.....................................................
ir
’jL 4

y
fe

19
21
3

Gabino García Rom ero........................................................... . A
9

Febrero . .  . . . . Rafael Galán y Moreno............................................... ................ >
T
4 y

1874
1872
1872
1872
1870
1872
1874
1867 
1870
1869
1868 
1866 
1877 
1863 
1874
1870 
1876
1872
1873 
1862 
1873
1873 
1869
1871 
1876 
1869
1874
1872 
1871
1875 
1857 
1869

Ricardo Pérez y López........................................ ........................ 4.
y

Licencia ilimitada.
5

17
24

9

Febrero Tomás López E char............*.................................................. . > 4
Abril...................... Aniceto Serrano y Plaza............................................................... 4.

Rafael Sálete y Larrea................................................................. »
y
% 4

Abril . • Juan Ballester Serrano............................................................ .* »
M

4 %

16
23
11
16
l.#
26
16
26
16
17
10
22
28
1.°
7

Pedro Palencia Vázquez.••••................ ........................ ............ % 4 »

Fidel Grande y Moya........ ......................... .............. ••••••••..
w

4
AjlCollUicl lllIXIltclUa*

Julián González Alonso............ ••••••••......... ........................... 4 m

José Laso y Bañares................ .. . . . . . . > 4
4

W
%

Eloy Toledano y Sánchez Sierra........................................... .. » %
Miguel Arjona y Semaues.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

y
4

M
Lieencia Ilimitada.

tA ffORtn . . . José Gutiérrez y Menéndez........................................ ................. >
w
y 4

José Losada y Arteaga.............. ••••..................... ••••........... . y 4
w

Licencia ilimitada.
feRufino de León y Sánchez ........................................... > 4

Francisco G. Ponce y Fernández................................................ > 4
9

8Q Dieiemhre Luciano Zúñiga y de las Muías............................................. .. y 4
90
91
92
93
94
95
96
97
98

Supernum.0.
99 

100 
10 L

Supernum.0.
102
103
104
105
106
107
108 

Supernum.0.
109
110 
111 
m
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125 

Supernum.0.
126
127
128 

Supernum.0.
129
130

Pedro Ruiz y Arenas.................... y 4 fe
Marzo .«*•«.».• «.
Dieiembre

Ramón Aponte y Flores.........................................••••••••••• > y 4
9
fe

Manuel Lozano y Maña.......... .......... ........................... . > % 4
9
y ''

Marzo . . Tomás Zatorre y Zapatero............. . .• • ...................... >
9

4
22
21
1.°
14
15 
27 
26 
1/
16 
14 
14 
11 
17 
25o

Plácido Serra y Molina....................................................... ••••• y 4 y
Oetnbre Eduardo León y Souviróns................ ........... ....................... . > ■k 4

Juan García y García...................................................•••.••••• >
9
fe 4 y

Mayo. . . . Francisco Alonso y Prieto.......... .......... ..................................... >
9
y 4 y

Enero • •. • • • Rafael Aranda y Arias................. . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . y y 4 y
n^Inhífl Arturo García y Moran.. ......................................••••••••••••. y 4 Licencia ilimitada.

yEnero Antonio Lorente y Valcárcel .............. ............................. ........... y 4
Julio • Enrique Meseguer y López............................................................ y y 4 9
Tnlio Félix Bustillo y Acha. y y 4
A QPAC2i1A José Más v Bell ver. y 4 Licencia ilimitada.

yM A f7A José María Mateos y S o t o s . . ..................... y y 4
Francisco Belda v Ros •y 4 y

rilAIATAhfP 1871 
1876 
1873
1872
1873 
1873
1873 
1876
1874 
1873 
1860
1875
1871
1872 I 
1881

Francisco Zurdo y Brftfful&t. y y 4
WphrPfA GregorioOssorio v Olalla........... •••.••••........................... .. y y 4 p
Jnnin Pedro Alvarez v Palacios............................... ................. . y 4

4
&

12
14
29
19
21
19
14
247

T âhfAfA Eduardo Arnault vCasas........................................ . y y
M « i*7A Eduardo Vivas v Carbonero............ .................... ...................... y >
nofnhfp José Aranda v Ramón y y Licencia ilimitada.
fVf o vn Alejandro Sandino y Agudo.••••••............ . y y
FphfAfA José Guillén v Sánchez Giión.. y y 4
Jnlin Knriniie Gómez Affuirrc*. y 4
WphfAfA

A-i Hl 1\J VA, W VA V7 IliViJ 4A g maa a v»
Francisco Oharlo (tODZ8,1gz y , y 4 y

A bril.....................
SpnfiAmhrp

F íHaI Gómoz de Enterría v Diez. y 4 yA AUÜi VJCVJ LUva Uv i-i U üvi a iw J
Mariano T-fernández Lafuente. y y

<t
4 yI

9
29
23
15
23
12
23
7

AffORto Pablo Manchón v Grim aud...................................................... ... y 4 y
Enero Miaría! T)omín<mez S a l c e d o . .............. .. y y 4 y
J unió José Hernández García. ......................................... y y y
Febrero 1873 

1873 
1879 * 
1878 
1877 
1881 
1873 
1870

Rodrigo Bonilla Husruet y y y
Oetnbre RíilíloníftfO García Goy.  ̂ • y y 4 »
Marzo .

JJ(AÍU.ViUV 1 w M VAM» vj • • ■ • • • 9 9 w m t • t * . 9 w w m w m « m WWW w
' Gregorio XraizozClemente. y 4 »

Abril Mateo Peí l i ser Caldés* y y 4 )>
Julio Manuel María Guerra v Olivan ................................................... y y 4 y

16
6

28
12
18
22
18
21
25
24

Dieiembre
iu ftu Uv & IU(*1 A v* \-* U.VA a J 44 » MTA*
Francisco Lónez I llana. y 4 y

Rieiemhre FoftnTDitn Moreno ÁmbrÓS »*••••••••••« *•»•#•••••••••#••• y y 9
A <ro<af:o

A KJL UUXiAvU iXiv A vuv aiuva v m • • • • • • ■ ’ * * * f**» . . . . »*  * * v *
y 4 9

Ríeiemhre
JLO ÍU
1872 
1 880

XXg LÍO viU JJ1 V H T iuwiiviuvn • * •• • • ■ * * * * * ■ w 9 w w 9 w *
Narciso Sa^ristá Robert y y 4 Licencia ilimitada.

Marzo
17 (Al ViOU k/Mgl lOUA XI«V VWA

y y . 4 y
Marzo

JLOOl/
1879
1882
1881
1873

WdlOliiill U XX Ai VvAlUVXl W* VA V»

José Pallarás Belmás. y > 4 y
J u l i o . . . . . . . ..........
Diciembre..............
*RnAfn

Francisco AragónBaulon.
Tomás Serrate Alvarez................................................................
jngft Sánchez González.

' »  
> 
y

*
4

4

y
Licencia ilimitada.

yA© 40
1871 José María de Terán Caninos................................. ..................... y 4 y

M arzo............. .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 11 de Enero

ultimo, esta Subsecretaría ha señalado el día 5 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación en publica su
basta» bajo el presupuesto de 7,21)1 "81 pesetas* de las obras de 
construcción de armarios y otras v arias en el Museo de Uien- 
císneiiB Naturales»

La subasta se eelebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esto 
Centro, en donde se halla di manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro, y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias, se admiten pliegos desde esta fecha basta el día ¿o 
inclusive del corriente* #

Las proposiciones se ajustar&n al modelo siguiente, se es
cribirán en papel saltado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrada, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general di Depósitos ó de alguna bu cura al que acredite 
se ha consignado' previamente para tomar parte en la subas
ta la cantidad de 200 pesetas en metílico o en efectos de la  
Deuda pública.

I n  el citado dia y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos o mas 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre* 
las mismas.

Modsh de p f i f i 1 aíaíds.
D. N. N., vecino d e .   antera do del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
se compromete d tomar I su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña- 
dirá tcon la rebaja d e     por ciento»).

(Fecha y  firma del proponente.)

CbadícieiMf perttcalerea f « t a # * !#  de !m fémUatmas del pro- ̂
ficto f  is  les generales aprobadas por Mmí diento de 7 de Di*
cimbre di 1VQQ, Mn i$ regir en la contraía de dichas obras.

1 1 ,a Para el otorgamiento' de la escritura, justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a , de  Ma d r id , y haber consignado en
la Tesorería Central, el 5 por 100 de Ja cantidad en'que se Je 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda
pública,

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en; Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la feéha dê  la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el. 
facultativo que le dirigirá las o b rfs .'

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el facultativo mensualmente, se acreditará al. con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de fres meses.

4.a Transcurr do el plazo de garantía, fijado en dos meses, 
y aprobada la recupcun definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratist la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 3 de Feb ero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo. —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Enero 
último, estg. Subsecretaría ha señalado el día 5 de M pzo 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en publi
ca subasta, bajo el presupuesto de 6.933 66 pesetas, de las 
obras de reparación del edificio que ocupa el Instituto gene- . 
ral y técnico de Albacete.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid., ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del. público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles dejas pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 28 in
clusive del mes actual.

Las proposiciones se ajusfarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar ¡jarte en la subasta 
la  cantidad de 150' pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos é más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
fas mismas.

Modelo ie  proposiáén*

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fech a    y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ......
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá; 
«con la rebaja de ..... por ciento»),

(Fecha y firma, del pregónente.)

Condiciones particulares fue, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di-  
diciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. •

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar p^rte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que te dirigirá las obras.

3 R Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas pc>? el facultativo mensualmente, se acreditara al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de tres meses.

4,a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en fres me
ses,’ v aprobada la recepción definitiva de las obras», podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho 3a contribución de subsidio.

Madrid 3 de Febrero de i902.=Ei Subsecretario» F. Re- 
quejo.

Recibidos' los telegramas de las provincias de la Coruña,
.Salamanca:, Patencia y Zaragoza, que por no haber llegado 
oportunamente motivaron, la suspensión de las subastas del 
andamiaje pira colocar los grupos escultóricos que han de de
corar la fachada principal del antiguo Ministerio de Fomento 
y ie  la construcción de estanterías y reforma de ventanas en 
el Archivo de Simancas» esta Subsecretaría ha dispuesto se
ñalar el día 8 del com ente a la una de.su tarde, y en el si
tio de costumbre, para quts ê- celebren las subastas mencio
nadas.

Madrid 4 de Febrero' de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re-
quejo.

 Universidad C e n t r a l .
Vacante en la Secretaría general de esta Universidad una 

plaza de Escribiente de la clase de segundos» dotada con el 
sueldo ie  900 pesetas anuales» que debe ser provista, conforme 
£ los preceptos de la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real de
creto de 9 de Enero de 1899, en persona que acredite reunir 
los requisitos y condiciones que en las mismas se determina, 
esto Rectorado ha dispuesto se anuncie dicha vacante por tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid» á fin de que los que se 
crean adornados de las condiciones exigidas puedan presen
tar sus instancias documentadas, escritas de puño y letra del 
interesado, dentro del expresado término, en las horas de 
once á trece» en el Negociado 1.° de la referida Secretaría ge
neral de esta Universidad.

Madrid 1.°'de Febrero de 1902.=E1 Rector, Doctor Fran
cisco Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A . S  P t T B X . i a A S

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente incoado por D. Nicolás Urcullú, 
como apoderado del Marqués de López Bayo, solicitando el 
aprovechamiento de 130 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Alberche, con destino precisamente al riego de 130 
hectáreas de terreno de la finca de su propiedad, llamada El 
Rincón, sita en término de Aldea del Fresno;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas» de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de las mismas, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos del 
proyecto presentados por D. Nicolás de Urcullú, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Francisco Manrique de Lara en 20 
de Julio de 1900, entendiéndose corregido el error de suponer 
necesario un volumen de 4.800 litros de agua por segundo 
para mover las bombas elevatorias, siendo así que basta
ría la mitad de dicho volumen, en. el caso de que el peticio
nario tuviese derecho á esta cantidad’ de agua, con arreglo á
10 expresado en la condición 3.a

2.a Antes de los cuatro meses» á contnr de la fecha de la 
publicación de esta concesión en la Ga c e t a  d e Ma b r íd , el 
concesionario presentará á la aprobación del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Madrid un proyecto de módulo que limite 
la cantidad de agua destinada al riego á los 130 litros conce
didos por segundo,

3.a Esta autorización no otorga-derecho alguno respecto 
del volumen de agua que se utilíce para mover las bombas 
que han de elevar los expresados 130 litros destinados al ríe* 
gofite 130 hectáreas..de terreno,,haciéndose- constar expresa
mente que la concesión ahora otorgada no modifica el apro
vechamiento de fuerza motriz.;que disfruta el peticionario; y 
por tanto deberá proceder á la instalación de la turbina el 
definir la -cantidad de agua á que tenga derecho para, el m o-
11 no.

4.a Las obras empezarán antes de los diez meses, á contar 
de la misma fecha señalada en la condición 2.a, y  deberán 
ejecutarse en un plazo de dos años» con arreglo á los buenos 
principios de construcción y á las Instrucciones que dicte el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

5.a Antes de dar principio á las obras» el concesionario 
deberá presentar el resguardo correspondiente que acredite- 
haber depositado» como- fianza del cumplimiento ■ de estas 
condiciones» en la Caja de Depósitos» y a disposición de la 
Dirección general de Obras públicas» el 1 por 100 del presu
puesto de la obra á ejecutar en terrenos de dominio público-,

6.a El replanteo lo hará el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue, del cual se extenderá acta por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la Superioridad para su 
aprobación, y una vez obtenida ésta, se remitirá otra al con
cesionario, archivándose el tercero en las oficinas de Obras 
públicas de la'provincia:. "" ■

7.a Una vez terminadas las obras serán rse loeids.s por el 
Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en q -cii delegue, y 
si estuvieran hechas con arreglo á condición - s se extenderá 
acta por triplicado, á cuyos ejemplares se les i  ara el mismo 
destino que á los del replanteo.

8.a Las obf as se mantendrán en perfecto estado de conser
vación.

9.a El aprovechamiento no podrá destinarse, sin autoriza
ción de la Superioridad, á otro uso que el que para que se 
concede.

10. La concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y no siendo responsable 
el Estado de que no haya el caudal de aguas concedido.

11. El concesionario queda obligado á ejecutar las obras 
que se consideren necesarias á juicio dei Ingeniero Jefe de la 
provincia de Madrid, para que el pueblo de la Villa del Prado 
siga disfrutando de las aguas del río Alberche, que legal- 
mente utiliza en la actualidad.

12. No podrá utilizarse esta concesión sin que previamen
te se indemnicen, con arreglo al art. 193 de la vigente ley de 
Aguas, á los dueños de los molinos Los Rodetes y Picados, 
Sr. Marqués de la Viesca de la Sierra y D. Mariano González 
Toro, los perjuicios que se les irroguen eos la concesión 
solicitada.

13. Todos los gastos que exija el replanteo, reconocimien
to y vigilancia de las obras, serán de cuenta del concesio
nario.

14. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de estas condiciones, será motivo de caducidad*

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. E. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas é 
interesados y publicación en el Boletín oficial de la provincia* 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1902.=E1 Director general, Diego Arias de Miranda.= 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, con fecha 9 de Enero próximo pasado, he dis
puesto que la subasta de acopios para conservación de la ca
rretera de Tortuera á Daroca, durante los años de 1902 y 1903, 
tendrá lugar el día 10 de Marzo próximo, sirviendo de base 
para la misma el importe de su presupuesto de contrata, que 
asciende á la cantidad de 4.997 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, Sacción de Fomento, á las once del expresado 
día, con arreglo á la instrucción de 12 de Marzo de 1852, y á 
la de 11 de Septiembre de 1886, con las modificaciones pres
critas en los formularios aprobados por Real orden de 15 de 
Febrero de 1901, hallándose de manifiesto en dicha Jefatura 
los presupuestos y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse á cada proposición el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depósitqs el 1 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre los proponen' 
tes, una segunda licitación abierta con arreglo á la citada 
instrucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los Imitadores.

Los gástos de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á contar desde el de la aprobación del remate, y 
no verificándolo se declarará nulo, sin más trámites, con pér- 
d da del depósito provisional.

Zaragoza 3 de Febrero de 1902.=E1 Gobernador, Jerónimo 
del Moral. ■

Modelo de preposición.
D, N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en

la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á la subaste de acopios para conservación de la carre
tera de Tortuera á Daroca, durante los años 1902 y (1903* y  de 
los pliegos de condiciones y  presupuesto, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad de .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y céntimos» así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente») —S

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

En el expediente instruido por consecuencia de las denun
cias formuladas por D. Francisco González García contra el 
Agente ejecutivo del partido de Navalcarnero, D. José Segu
ra, se ha dietado por la Delegación de Hacienda en esta pro
vincia con fecha 31 de Enero último la resolución siguiente:

«Considerando que en atención á que las diferentes incul
paciones formuladas contra este Agente no resultan plena*  

mente comprobadas, excepción hecha de la que se refiere al in 
cumplimiento de lo que dispone el art. 11 de la instrucción 
de apremios de 12 de Mayo de 1888; esta Delegación, de con
formidad con lo propuesto por la Tesorería y Abogacía del 
Estado, ha acordado imponer al Agenta mencionado la mul
ta de 100 pesetas, con arreglo á lo prevenido en el art. 81, 
párrafo tercero de la instrucción antes citada.»

Lo que, en cumplimiento del art. 60 del reglamento de 15 
de Abril de 1890, se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del D. Francisco González García; 
advirtiéndole que la preinserta resolución es apelable para
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ante las Secciones del Tribunal gubernativo central del M i
nisterio de Hacienda, dentro del plazo improrrogable de quin
ce días, condados desde el siguiente al de su notificación, 
conforme á Jo dispuesto en el art. £9 de la instrucción defini
tiva de 18 de Enero próximo pasado.

Madrid 5 le Febrero de 1902.=E1 Tesorero de Hacienda, 
Emilio Gutiérrez Gamero.

Junta local de Pulsiones de M adrid.

La Juntft local de Prisiones de Madrid ha acordado anun
ciar concurso para la instalación del alumbrado eléctrico en 
la Cárcel Modelo, y el consumo de este fluido durante quince 
años, con arreglo á las condiciones siguientes:

Condiciones facultativas'.

1.a A l sustituir - el alumbrado de gas por el eléctrico se 
han de iluminar con ésta todas las dependencias de la Cár
cel, tanto interiores como exteriores, paseos de ronda, depen
dencias de la casa Administración, etc., etc.

Las personas que deseen tomar jparte.en la subasta pue
den enterarse en la Secretaría da la Junta, sita en la Prisión 
celular, todos los días laborables, de dos a cinco de la tarde, 
del número de lámparas que se calcula han de instalarse, 
su intensidad y tiempo de duración del servicio que ha de 
prestar cada una da ellas durante veinticuatro horas.

2.a Dentro del recinto de la Prisión, y en el sitio que de
termine la Junta, se habrá de instalar la maquinaria para la 
producción del fluido y la central para su distribución.

3 a Las máquinas y sistema de distribución se determina
rán haciendo una descripción detallada de aquéllas, y dando 
noticias de los puntos en que se hallen instaladas y de los 
resultados obtenidos.

4.a Todas las máquinas se colocarán sobre cimentación de 
ladrillo y portland y sillería de piedra berroqueña, debiendo 
quedar completamente aisladas del resto del edificio, así como 
también las transmisiones, para evitar los ruidos y trepida
ciones que puedan producir.

5.a Los cables que se empleen estarán perfectamente cal
culados en su grueso, según la tensión que tengan que su
frir, y estarán, como todos los hilos conductores, provistos del 
correspondiente envolvente que garantice el aislamiento de 
la corriente,

6.a La canalización eléctrica será subterránea en los pa 
tíos, camino áe ronda y parajes descubiertos, y en los locales 
cubiertos irán los conductores encerrados en tubos da goma 
ó plomo ó cajetines de madera, según los sitios. Estos últimos 
se colocarán ea líneas verticales y horizontales ó siguiéndo la 
forma y dirección de los muros.

7.a Toda b  las luces que no sean constantes tendrán su co
rrespondiente cortacorrientes para poderlas encender ó apa
gar ea caso necesario.

8.a Todo el material empleado será del reconocido como 
del mejor calidad é irá cuidadosamente montado sobre sóli
das fundaciones y con la seguridad necesaria.
'  9.a Terminada la instalación, será inspeccionada por la 
Comisión que la Junta encargue de este servicio, la cual 
hará las pruebas necesarias para cerciorarse del buen funcio
namiento y solidez de aquélla, y propondrá á la Junta que 
sea recibida ó desechada, ó que se hagan las modificaciones 
que sean pertinentes por razón de seguridad ó por no estar 
conforme al contrato.

10. La Junta pondrá por escrito en conocimiento del con
tratista lo que acuerde respecto del particular. Si se recibiera 
la instalación, dará comienzo su servicio inmediatamente; si 
se rechazase, se considerará rescindido el contrato con pérdi
da de la fianza, y si fuese preciso hacer modificaciones se seña
lará plazo en que deban ejecutarse, pasado el cual sin haberse 
llevado á efecto, se procederá como en el caso de no haberse 
considerado de recibo la instalación, no pediendo reclamar el 
contratista en uno ni en otro caso cantidad alguna por los 
gastos que haya hecho ni por daños ni perjuicios.

11. Sin perjuicio de servirse de la maquinaria á que se 
hace referencia en estas condiciones, el contratista podrá ser
virse para el alumbrado del fluido que produzca fuera del 
edificio, como asimismo dar fiuído del que produzcan las 
maquinas fuera del edificio; pero en este caso no se le con

sentirá tener en él ofi .inas ni almacén de objetos de ninguna 
clase que sean jara el servicio exterior.

Asimismo, en el caso de servirse de) fluido proveniente del 
exterior, cumplirá con lo que previene la condición 3.a, den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el día que comien
ce á alumbrar el edificio. La colocación de máquinas se hará 
dentro de los ocho meses en que se le comunique la aproba
ción de su proyecto, y deberá poder dar luz con ellas dentro 
de los cuatro meses siguientes al principio de las obras.

Condiciones adm in istrativas.

JL.a El plazo de duración del contrato será el de quince 
años, contados desde el día en que se inaugure oficialmente 
la instalación, nô  podiendo la Junta durante este tiempo 
conceder á nadie ni ejecutar por sí el servicio, á menos que 
se rescinda el contrato.

El contratista podrá trasladar sus derechos á otra persona 
ó Compañía, previa autorización de la Junta, si ésta entien
de que dicha persona ó Compañía ofrece las necesarias ga
rantías.

Si á consecuencia de los progresos constantes conviniera 
á la Junta adoptar otro sistema de iluminación antes de 
transcurrir los quince años mencionsdos, podrá verificarlo, 
indemnizando ai contratista en la forma y manera que se es
tipule.
_ 2.a Para tomar parte en la subasta han de acreditar los 

licitadores haber hecho efectivo en la Caja general de Depó
sitos ¡a suma de 2.000 pesetas, que serán devueltas inmedia
tamente á los que no resulten agraciados, quedando á*dispo
sición de la Junta local de Prisiones de Madrid la fianza del 
concesionario, que deberá ampliar hasta el 10 por 100 de la 
cantidad anual en que se haga la adjudicación como garan
tía d8l cumplimiento del contrato.

3.a El concesionario contrae la obligación de dar comien
zo a las obres de instalación dentro de los treinta días si
guientes al otorgamiento de la escritura de contrato, termi
nándolas dentro de los seis meses siguientes al día en qué 
dieren comienzo.

4.a Será de cuenta del concesionario la adquisición de 
toda la maquinaria y efectos que sean precisos para servir á 
la instalación del servicio y distribución del fluido, así como 
los gastos que aquélia ocasione, incluso las construcciones 
que sea preciso llevar á cabo, no teniendo la Junta que hacer 
más desembolso que la cantidad que se estipule como renta 
anual al hucer el contrato.

5 a Será también de cuenta del concesionario el abono d3 
sus haberes á los empleados que necesite para la marcha re 
gular del servicio.

6.a Podrá el concesionario, previa autorización de la Jun
ta, servirse, bajo su responsabilidad e i cuanto á la parte téc
nica, de los reclusos para los trabajos de instalación y pro
ducción de fluido, abonándoles por su cuenta los correspon
dientes jornales, que no excederán de una peseta ni serán 
menores de 50 céntimos, satisfaciendo ademán á la Junta por 
mensualidades vencidas una suma igual al 10 por 100 del im
porte total de dichos jornales.

7.a El tipo que como lím ite abonará la Junta será el 
de 40.000 pesetas anuales, satisfechas por mensualidades ven
cidas.

8.a Toda interrupción en el alumbrado que no obedezca á 
fuerza mayor se considerará como punible si nubiere habido 
falta de celo en el contratista á juicio de la Junta, la cual, 
si las faltas se repitiesen con gran frecuencia, podrá llegar 
hasta la rescisión del contrato.
_ En todo caso, el gasto de luz necesaria para la ilumina

ción del establecimiento por el tiempo que dure la interrup
ción será de cuenta del contratista, á cuyo efecto se podrá 
valer de las cañerías y  aparatos del gas.

9.a Se considerarán como casos de fuerza mayor aquellos 
que no pudieran haber sido evitados aun empleando el conce
sionario toda la diligencia posible, y aquellos accidentes at
mosféricos que puedan ocasionar daños en el edificio, en la 
fábrica ó en la red.

10. La subasta tendrá lugar en e l despacho del Sr. Presi
dente de la Audiencia territorial de esta Corte, ante el señor 
Presidente déla Junta ó Vocal en quien delegue, con asisten
cia de otros dos Vocales de la misma y de Notario público el 
día 7 de Marzo próximo.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con

sujeción al modelo que se inserta al final, en paj*8* timbrado 
de la clase 11.a, expresándose en letra las cantídacKfi J  deter
minando por pesetas la mejora que ofrece respecto del tipo 
señalado para la subasta.

12. La Junta tomará como base para la adjudicación las 
mayores garantías de los concurrentes y los mayores medios1 
de producción de fluido para asegurar la provisión de éste, s i 
bien reservándose la facultad de desechar todas las proposi
ciones ó aceptar la que crea más conveniente, aunque no sea 
la más económica, haciendo por ella la adjudicación defini
tiva, para lo cual pedirá propuesta, si lo estima conveniente, 
á la Comisión respectiva.

13. No podrán ser contratistas los que se hallen compren
didos en el art. 11 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

14. El importe de las multas que la Junta imponga al 
contratista por faltas en el servicio se deducirá áe la canti
dad que deba percibir mensualmente.

15. La escritura del contrato se otorgará dentro del mes 
siguiente á la aprobación definitiva de la subasta por la Jun
ta, siendo de cuenta del concesionario los gastos que ocasio
ne la misma, anuncios, derechos de subasta, reintegro del ex
pediente y todos los que se originen por incumplimiento del 
contrato.

16. El concesionario acepta el contrato á riesgo y ventu
ra, sm derecho, en su consecuencia, á pedir aumento de pre
cio ni indemnización fuera de los casos previstos, y no podrá 
traspasar este servicio sin autorización de la Junta.

17. A  la terminación del tiempo de esta concesión la Jun
ta local de Prisiones quedará dueña de toda la instalación, 
tanto de máquinas como del material empleado en el servi
cio, sin que tenga obligación de indemnizar al concesionario 
en cantidad alguna.

18. La fábrica funcionará bajo la inmediata dirección del 
concesionario ó persona que él designe, pero el segundo elec
tricista será de nombramiento de la Junta y de cuenta de 
ella el sueldo del mismo, el que tendrá á la vez el carácter de 
Inspector á las órdenes del Vocal Visitador de la Cárcel Mo
delo.

19. En caso de diferencias entre el Inspector y el primer 
electricista, se procederá por de pronto á cumplimentar lo 
que el Visitador disponga, sin perjuicio de que la Junta re
suelva después con sujeción á las bases del contrato.

20. A l finalizar el año décimocuarto y empezar el último 
de la concesión, se hará un inventario en el que se haga cons
tar los aparatos, máquinas, instalación, lámparas y demás 
utensilios, y si se hallan en buen estado de conservación, se
parando inmediatamente lo que no lo estuviere.

21. A l teminar el contrato, la Junta se incautará de todo 
el material de que consta la fabricación é instalación del 
alumbrado eléctrico por el inventario que de las máquinas y 
demás utensilios exista d8 años anteriores, obligando al con
cesionario á la reparación ó sustitución de lo que no se halle 
en buen estado de conservación. Para determinar si las cosas 
se hallan ó no en buen estado de conservación, la Junta de
signará un Vocal de su seno y una persona perita que pro
pongan lo que estimen oportuno.

22. Terminados los quince años de duración del contrato, 
se concederá al contratista el derecho de tanteo si la Junta 
sacase á subasta pública el servicio de alumbrado con sus 
máquinas.

23. Si poT incumplimiento de las condiciones del contra
to, ó de las que previene la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
el contratista no tendrá derecho á más abono por máquinas, 
instalación y obras que lo que resulte de 3a valoración que se 
haga, teniendo en cuenta el coste que hayan tenido y  al de
mérito que hayan sufrido proporcionalmente á los quince 
años en que se supone amortizado su valor.

JMadrid 3 de Febrero de 1902. =E1 Secretario Juan García 
Rubio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con domicilio en la calle d e  .

enterado del anuncio que publica la Gaceta de Madrid el 
día ..... d e  de 1902, se compromete á instalar y suminis
trar el alumbrado eléctrico en la Prisión celular de esta Cor
te, con arreglo al pliego de condiciones que en aquél se in
serta, formado por la Junta local de Prisiones de Madrid, por
el precio d e  (aquí la cantidad en pesetas), acompañando
á esta proposición los documentos á que S8 refiere la instruc
ción deJ26 de Abril de 1900. — $
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Mandizábal. 62 UTimero ............................ Palacio.......... •. Arguelles......... i Colapso cardíaco................... .............. > i > > P 1 a i P > p > > 1 p

Juan da Dios 7. tienda........... /................ Idem. Am aniel............. . i Catarro pulmonar...................... > > l P a > > a l p t 1 p » i ' I
FftTTAí 38 TYTTTIOÍ T>ftl . . . . . . . . . . . . .  .. . Idem. «• • • • « . ,• Arguelles .••••••• i Colapso cardíaco.................................. p > > a > i i p 1 > » > > } 1JL Vi JL C. /i, UU, U1 XUVXUU1. . . . . . . . .  «• • • • « . . « « •
Don Martín 32. secundo.. . . . . . . . . . . . . . . Idem. • • • «• • »» . Id em .................... i Hemorragia cerebral...................... . > > 1 > i » i > > p » p 1 > P i 1
Teánrn 10 qpnmndn . . . . Universidad.. . . Rubio.. „••••••«•• i M iocarditis.................... ..................... > » P i i I P » p 1 p > * p i 1
Plaza de la Moneloa. 6. nrinciDal.. . . .

V/ JLLJl V vi 0iViMiVI« • • •
Idem.. Pozas.................... i Hemorragia consecutiva......... .......... > a i > » t 1 1 p P p > p P » i

Pasen de X reneros. 11. tercero.. . . . . . . . . . Idem « . . . • • « • • • Idem............... . . . i Pneumonía tuberculosa.. . . . . . . . . . . . » i * > i > 1 > p P p > p p 1 p

Santa Lucía, 11, tercero • . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. .. Dos de Mayo • • • •. i Colapso cardíaco........... . 1 p » p i > 1 i p p p p p P 1 >
Conchas, 4, segundo.............................. Centro......... . Descalzas.......... i Asistoha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a > » p a » 1 i p ! 1 p P p P » i
Mayor, 9, t ien d a .... ......... ............... Idem.. . . . . . . . . . Bordadores........... i Cáncer del ciego .......................... . * > > > > P > p t p p l  P 1 p

Trafalí^jir 10 ■nrincioal.. . . . . . . . . . . .  * * Hospicio Chamberí......... i Broncopneumonía........................ . . . » > p > > > > > p p P 1 P p p 1 P

CarHpnsl OiQDRPíifi 73 fiesyundo . . . Idem * • « ..• • • • Idem ... . . . . . . . . . . i Idem..................... ............................... & i i 1 a p p 1 > P > > P i

Santa Bárbara 5 ......... .............................. Idem Santa Bárbara... . i Carcinoma del estómago..................... > i > i p » i p p P 1 P % > 1 i

Oviedo f) hain. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Chamberí.......... • i Meningitis aguda................. ........... .. i 1 » a i l > p p 1 > , p p í ) 1
Gonyaln da rVhdnha 5 T»rÍTifíinftl . . . . Idem*. Idem ... ........... . i Peritonitis tuberculosa................. i > > > 1 > p > p P > P p P 1 »
Santa Engracia, 91, principal.................. Idem. Id e m ..* . . . . . . . . . . i Bronquitis catarral.............. .............. » 1 l i i i > p p P * P p > 1 1

Barco, 9, principal............. . Idem ... .».*.«« 1 Barco. <«*.»..*.«• i 1 Broncopneumonía................... . i > l a > i p P P 1 P p  P 1 pi
Eloy Gonzalo, 25, segundo......... Idem.. | Chamberí....... . 1 Obstrucción intestinal» ......... . * > P , s > a > 1 P P p P P P 1 i
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General Castaños, 9, primero. *; ■ Buenavista . . . .  ¡ Belén..*. ----- - I Estrechez m itral,............................... i 1 > » p P > » p p 1 i P P > 1
Núñez de Balboa (Asilo) ............. . . . . . . . . Idem,.. * * * * * * * *; 
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Idem .... i * * . . .  - Plaza de Toros...» 1 Enfisema pulmonar............... * ............ » » > > p P 1 P p ! » P P P \» p

Idem »•* ■* - 1 Pneumonía dtb’e . ................................................. i > p » » P p 1  ii > p p > > 1
W'Mi'F#i VI111A Sil TkFíVIAí Affc 1 ■ Idem........ ..... Belén... . . . . . . . . . 1 Bronquitis aguda.............* ................ . > 1 i p P > » p »  il » P P P > 1
H'ItUVIi jSt VÍ Cstli f¡7& ~ Hos ni ta l. . . . . . . Primavera. . . . . . . 1 Cáncer del estóm ago.,........................ > > > p > p 1 * i * P p > 1 *

Ctrl 1.1 f fefir ccrO'*# % * %««* *** *
Atocha, 114, segundo.................................
Téllez, 2, segundo.... . . . . . . . .  ...........
Hospital Clínic > (A tocha ).........................
Hospital Provincial (Mesón de Paredes, 43, 

b a la l. . . .  „ » » - . . . ;

Id em ...  *. • * *. * 
Idem»,. * *»* . * * * 
Idem*.. *. • «. * * *
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Olivar'.. . . . . . . . . .
Atocha * « * . . * * . « .  
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Atocha».. . . . . . . .
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A  tenia general..................................
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Idem .... !' Santa Isabel . . . . . I Estrechez-mitral................................. » P > P p P p P > 1 p p P í 1
Idam ftraitflftiintol - - Idem .... . . . . . . . Idem * ..  • . . . . . . . . 1 Ulceras específicas............................. * P P p P p P p p > 1 P p > 1
Idem (Mendkába), 62, cuarto)................. .
Idem (Carrera de San Isidro, 32, primero). 
Idem (Mediodía grande, 20, bajo) . . . . . . .
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Idem * *>».. # % ■». 
Idem .. . . . . .
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San Cosme, 22 bajo1 . . . . . . . . . .
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Carayaca, 9, principal.  . . . . . , . . , „ . .  • .  * .  

Oalatrava, 20, p^iDCipuJ............................. i
Idem* . . . . . . . . .  í
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Carreteril de Curaban ch el, 44, principal.. 
Cuesta de las Descargas, 12... • . . . . . .  •. • •
Cava baja, 8, principal......................... .. 1

Idem. Puente de Toledo. 1 1 Bronquitis................. ................. . > 1 j. P p p p p p p p $ P 1
Idem .••••••• .. Idem. 1 Meningitis cerebral.............................. 1 > > p p p p p p p p i > 9 > 1 p
A ud*encía. •. * * Cava . . . . . . . . . . . . . 1 EpiíeÜoma gástrico.............................

Estenosis laríngea. ...........................
p p > p p p 1 P p * p 1
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Colegiata, 14, cuarto. . . . . . ................... - Idom . . . .  •. * • •. Estudios... . . . . . . 1 > P 1 p p p > p p p p \ > P > p

Costanilla de San Justo, 1,  ba jo . . . . . . . . . Idem. Puerta Cerrada... 1 Tuberculosis pulmonar...................... » » } P p p 1 p p p > \
i
i * > s- i p .

3 5 4. l 2 2 3 7 5

1

1 6 p 24

Total por sd&dut. . . . . . . . . . 8 i3 ii R

u

]L2

u

l 4

lOTk

18

Tnt/S.1 f ié  _ .. ______ . . . _____ 49

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1 1 D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ileg ít im o s TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

de de
Varones. Hunbrae. Yarouea. Hembra*. Varona#. Hembra*. ambo* *exo*. Varones. Hembras, Varones. Hembra*. Varones. Hembra*. ambos sexo*. Varone*. Hembra*. TOTAL

> .  1L . .. . * p p ¡ , * p > * p *' 1 3 4
■ S .1 , > > 2 1 3 p p 1 » 1 p 1 2 2 4
2 » » p 2 > 2 p p p i P p P 1 1 2
1 3 p p 1 3 4 p p p t P p p 4 4 8
1 2 * p 1 2 3 p p p p p p p 1 8 9
I- 1 » p 1 1 2 p p p p p p p p > >
3 2 i p 4 2 6 i' p p p p p p 9 ’ 4 13
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Madrid 12 á« Enero d'ft 1902 ssSl AJeald# Pr«aid«ntv, Alberto Aguilera.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a n d e r .

D. Pairo Su» Martin ítivm, Alealáe constitucional ds esta 
«iudad.

Hago aabar qua da conformidad con lo dispuesto en el nu
mero 5.® del arl. 40 da la vigente ley de Reemplazo, han sido 
comprendidos eo el alistamiento de esta capital para el reem
plazo del Ejército del corriente año, los mozos que á contí 
imación se expresan; y no habiendo podido tener efecto su 
citación i  los fines del arfe. 47 de la mencionada ley por igno
rarse su paradero, se les cita por medio del presente edicto, á 
i n  de que sa personen en la Casa Ayuntamiento el día 2 de 
Marzo próximo, y hora de las nueve, en que se verificará el 
acto de Ja clasificación da soldados, conforme al art* 71, y  
puedan alegar lo que á su derecho convenga; pues en otro 
caso se Jes declarará soldados, incoándose los oportunos ex.' 
podientes de prófugos con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 
de la ley.

Motos que se citan, n miéks m  el año 1882.

Felipe Alonso Villar, hijo ds José: y Paulina; nació, el 26 
de Mayo.

Fructuoso Alvarez Obeso, de Eulogio y  Lorenza: nació el 9 
de Febrero.

Modesto Anido González, de José é Isolina; nació' el 7 de 
Febrero

Luc o Aparicio Magdalena, de Modesto y Leonor; nadé 
el 3 de Abril.

Juan Aguiilarena Santisteban, de Calixto y  Aleja, nació ! 
el 16 de Mayo.

Gregorio Agota Lecuna*» de Remigio y  Anastuwj; nadó ! 
e l 25 de Mayo.

Julio A lvcrdI Carrales, de José y  Josefa; nació el 24 de 
M * jo .

Alejo Alvar, z Alvarez, da Gervasio y  Florentina; nació el 
17 de Julio.

Gubiao Azcona Arnáiz, de Juan y  Luisa; nació el 24 de 
Julio.

Lu is Andíés Expósito, da Doroteo y  Celedonia; nació el 19 
4ft Agosto.

i

Luís Alday Sasgroniz, da L id ; y María; nadó el 19 de 
Agosto.

Cándido A jo Hierro, de Ram/n y Talesfo ra; nació el 4 de
Septiembre.

Alejandro Arguelles García, de Pedro y Bárbara ; nació el 
17 de Septiembre.

Leopoldo Arronte Gutiérrez, de Agustín y Ascensión: na
ció el 13 de Octubre.

Ensebio Alvarez San Mil'án, de Indalecio y Paula: nació 
el 29 de Octubre.

Jenaro Am esam  Uged, de Eduardo y Na reisa; nació el 11 
de Noviembre.

José Albella Otero, de Cristóbal y Tomasa; nació el 14 de
Noviembre.

Pablo Alonso Ramírez, de Regíno y Anselma; nació el 15
de Noviembre.

 ̂ Nemesio Antelo Mier, de Francisco y Purifísaciói; nació 
el 19 de D ciembre.

Ramiro Am írola Zabala, de Elias y  Rita; nació el 21 de
Diciembre,

Rafael Arrué Escalera, de Rafael y  Carmen; nació el 21 de 
Mayo.

Fermín Alcántara Mazas, de P^dro y Emilia; nació el 7 de
Julio.

Pedro Manuel Arremechea, de Josefa; nací ó *119 de Oc
tubre.

José Saturnino Alvarez, de padres desconocidos; nació el 
17 de Septiembre. ■

Angel Barcena Castillo de Rafael y  Filomena; nació el 14
de Diciembre,

José Brejel Valero, de Gabriel y  Arcenla; nació el 15 de 
Enero.

Pedro Bsrroya Martínez, de Pedro y Eusebia; nació el 24 
de Enero. ■

Angel Barquín Pozan, de Asensio y  Josefa; nació e l2 de 
Marzo.

Z jilo  Buitamant* López, de José y  Ramona; nació el 27
de Junio,

Ramón BaU rter C ab illa* <fe E n -q u e j M a r i-m c íó  d  
d i de águste*

Timoteo Buñuel Fernández, de Román y Antonia; nació 
el 24 de Enero.

Rufo Buceta Sáiz Peña, de Pablo y Cesárea; nació el 16 de 
Diciembre.

Jesús Buyo Díaz, de José y Josefa; nació el 24 de Enero.
Laureano Cereceda Gargollo, de José y Rufina; nació el 17 

de Enero.
Francisco Crespo CLtalaza, de Maximino y Cindida; nació 

el 11 de Enero.
Mariano Cimiano Torre, de Zacarías y Gregoria; nació el 

13 de Febrero.
Aurelio Cenarroza, de Dolores; nació el 16 de Febrero.
Francisco Canales Puente, da Miguel y Clotilde; nació el 

10 de Marzo.
Florentino Canales González, de Miguel y Valentina; na

ció el 14 de Marzo.
Mateo Canales Castillo, de Narciso y Francisca; nació el 11 

de Abril.
Santiago Cela Martínez, de Manuel é Iaét; nació el 15 de 

Abril.
Roberto Luis Cuadra, de padres desconocidos; n^ció el 29 

de Abril.^
Antolín Campuzano López, de Emilio y Ebtanisláa; na

ció el 10 de Mayo.
Emilio Cimiano San Sebastián, de Federico y Josefa: na

ció el 28 de Mayo.
Paulino Castillo Argüeso, de Domingo y  Agueda; nació 

el 5 de Junio.
Emilio Cavia Gutiérrez, de C*ci’io y Tomasa; nació el 28 

de Agosto.
José.Carrera Castillo, de Dionido y Teodora; nació el 17 de 

Enero.
Pedro Cusidor Zorrilla, de Mariano y Jo i a; nació el 29 

de Junio.
Justo Corona Alonso, de Eduardo y  Eu alia; acíó el 6 de 

Agosto.
Luis Carrar Ruiz, de Carlos y  Josefa; nació el 13 de f eA *

tiembre.
Lino Cáceres Galdo, de A r t  mió y  Ca men; n ció el 23 de 

Septiembre.



Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1902 579
Julio Catalina Torces, de Leoncio y Eulalia; nació el 1.° de Octubre.Emilio Calleja Alonso* de Gerardo y Anscleta; nació e l24 de Octubre.Rufino Cvmi&Bo García, de Victoriano y Rita; nació el 16 de Noviembre.Manuel Félix Cobo, de padres desconocidos; nació el 19 de Noviem bre.Hilario Cabrero Ruiz, de Francisco y Josefa; nació el 10de Diciembre.Nicanor O&mús Gómez, de Antonio y Brígida; nació el 11 de Diciembre.Gregorio Campo Sánchez, de Estanislao y Escolástica; na- 

<iió el 24 de Diciembre.Andrés Carreras Vierna, de Antonino y Antonia; nació el 4 de Febrero.Alejsn-iro Dom eñech Torve, de Ignacio y Teresa; nació el 29 de Mayo.
Francisco Diego San Martín, de Antonio y Antonia; nació el 3 de Diciembre.Salvador Días Gutiérrez, de Pedro y María; nació el 9 de Octubre.Bmito Díaz Panero, de Julián y Rosalía; nació el 3 de Abril. ~
A n ton io Diego Bolado, de Vicente y Rambm; naclc el 26 de Febrero.Antonio Dísz Vizaa, de Cándido y Dominica; nació el 25 de Agosto.Angel Embí Solana, de Abelardo y Angela; nació el 1.° de Marzo.Arturo Elias Sosella, de Arturo y Benigna; nació el 27 de MayoAntonio Exoósito Rodríguez, de Angel y María; nació el 29 de J unió.Galo Echáis Mendizábal, de Galo y Gumersindo; nació el26 de Noviembre.Julián Eulogio Cueto, de Saturnino y Antonia; nació el 12 de Marzo.
A ngel Freíga Alvarez, de José y Antonia; nació el 5 de Octubre.Amalin Fernández Martínez, de Baldomcro y Laureana; nació el 22 de Julio.Amalio Fernández Abascal, de Ceferino y Angela; nació «110 de Julio.Paulino Fuente López, de Ignacio y Cristina; nació el 23 de Junio.Felipe Fernández Gil, de Tomás y Tomasa; nació el 2 de Mayo.
Celestino Fernández Otaegui, de Martín y Encarnación; nació el 6 de Abril.Felipe Fernández Oyarzábal, de Isidro y Petra; nació el 2 de Abril.Manuel Fernández Fernández, de Ramón y Guadalupe; n%- ’CÍó el 24 de Marzo.José Fernández García, de José María y Filomena; nació «116 Marzo.Juan Fernández Moral, de Francisco y Ana; naeió el 16 de Noviembre.Rafael Frschilia López, de Juan y Agueda; nació el 24 de Octubre.Jesús Fernández Pérez, de Manuel é Hilaria; nació el 15 de Octubre.Federico Fernández Sastre, de Augusto y Carmen; nació el 21 de Noviembre.José Fernández Salcines, de José y Tomasa; nació el 26 de Noviembre.Joaquín Fernández de la Riva Alonso, de Diego y Rai- munda; nació el 10 de Diciembre.Tomás Fernández, de padres desconocidos; nació el 29 dé Diciembre.Modesto Fernández Sáez, de Manuel y Antonina; nació el 15 de Julio.Gerardo Fernández Lasares, de Tomás y Amanda; nació el 1.° de Agosto.
Leoncio Fernández San Emeterio, de Ponciano y Manuela; nació el 12 de Septiembre.Benjamín Fernández Viltalaín, de Manuel y Francisca; nac ió  el 31 de Marzo.Román Fernández Vega, de Manuel y María; nació el 3 de Junio.
Fernando Fernández Villarrenaga Santa María, de Jesús y JLadislaa; nació el 2 de Septiembre.Pantaíeén Gutiérrez Cruz, de Anacleto y Aurora; nació t i27 de Julio.Daniel Gutiérrez, de Vicenta; nació el 3 de Enero.Balbino González Doterón, de Bernardino y Catalina; nació  el 31 do Marzo.
Antonio González González, de Francisco y Jacoba; nació el 4 de Marzo.
Eustaquio García Díaz, de Basilio y Saturnina; nació el 27  de Febrero.Pedro Gutiérrez Cavada, de Juan y María; naeió el 31 de Enero.
Valero Gutiérrez Díaz, de Manuel y Nicolasa; nació el 29 de Enero.
José García Diestro, de Adalberto y Josefa; nació el 18 de Enero.
José Gutiérrez Palacio, de Martiniano y Alejandra; nació «1 3 de Abril.
Basilio González Crespo, de Hilario y Eusebia; nació el 15 de Abril.
Paúl Giitzse! Roterniiendt, de Emil y W ilelhmine; nació « i 20 de Abril.
Francisco Gutiérrez Robledo, de Cipriano y Dolores; na-«1 25 de A bril.
Indalecio González Flores, de Victorino y Lorenza; nació *el3 de Abril.Roberto González Villa, de Francisco y Antonia; nació el 6  de Junio.Luis Gutiérrez Pérez, de Luis y  Agust'na; nació el 7 de Junio.

José García Velarde Martínez de Tongue, de José y Salm - tiana; nació el i 9 de Junio.Procopío Góm Sierra, de Isidoro y  Felisa; nació el 8 ce Julio. *Adalbarto García Véga, de José y Encarnación; nació el 45 de Marzo.Nicolás* Jiménez S áa Emeterio, de Pablo y  Eusebia; nació «110 de Septiembre.Pedro González Revu ^Ita, de Emilio y  Gregorio; nació el 25 de Agosto.Cándido Gómez Cué, de Francisco y  Filomena; nació el 18 de Diciembre.Francisco Cancelo Noval, ¿e José y  Dolores, nació el 2 de Abril. ^
José Garín Módet, de Jote y Jateebs nació el 2 d@ Abril de 1881.

Gervasio Guznariego Casado, de Marcelino y Lorenza; na- ¡ ció el 2 de Abril de 1882. jJo&é García Gómez, de Julián y Josefa; nació el 2 de No- j  viembre.Joeé García San Emeterio, de José y Claudia; nació el 22 de Octubre.Leopoldo Gauffrián Hullén, de Estanislao y María; nació el 7 de Enero.Julián Gómez Fernández, de Adrián é Isabel; nació el 7 de Enero.Luis Garay Malo, de Pedro y Celedonia; nació el 30 de Diciembre.Jesús Gutiérrez Pérez, de Angel y Guadalupe; nació el 21 de Septiembre.Leopoldo Gómez Lsnza, de José y Eugenia; nació el 2 de Enero.
Ssveriano Goya Vear, de Ildefonso y R carda; nació el 8 de Noviembre.
Inocencio González San Emeterio, de Inocencio y Nicolasa; nació el 11 de Diciembre.Valentín Gómez Puente, de Ramón é Isabel; nació el 3 de Noviembre.Ignacio González Villa, de Francisco y Antonia; nació el 6 de Junio.
José Grampera Marín, de José y María Angeles; nació el 10 de Septiembre.Leandro Gómez Ruiz, de Simón y Zoila; nació el 3 de Octubre.Joaquín Gómez Diego, de Laureano y Emilia; nació el 30 de Septiembre.Julián Güenaga, de Dolores; nació el 13 de Septiembre.Julián Galán Salas, de Teodoro y Gregoria; nació el 10 de Septiemcre.Manuel González Fernández, de Casimiro y Agustina; n ació el 23 de Septiembre.Miguel Gutiérrez Martínez, de Tomás y Balbina; nació el 29 de Septiembre.Leopoldo Gómez Gómez, de Juan y Emilia; nació el 8 de Agosto.
Alfredo Gómez Cacho, de Primitivo y Lucía; nació el 23 de Octubre.
Rufino Herrera Palazuelos, de Juan y Justa; nació el 31 de Marzo.
Fernando Herrera Zamarillo, de Vicente y Antonia; nació el 27 de Abril.Adrián Heras Montoya, de Luis y Enriqueta; nació el 8 de Septiembre de 1881.Antonio Herrera Sáiz, de Antonio y Cándida; nació el 28 

de D ?ciembre de 1882.Nicolás Herrán Hevia, de Valentín y María; nació el 6 de Diciembre.Federico Fernández Río, de Marcelino y Zoa; nació el 6 de Marzo.
Fermín Iriondo García, de Agustín é Ignacia; nació el 18 de Mayo.
Leandro Iglesias González, de José y Francisca; nació el 23 de Mayo.
Zacarías Inguanzo Iglesias, de Manuel y Rosario; nació el 5 de Noviembre.Alejandro Inguanzo Torre, de Ramón y Teresa; nació el 29 de Mayo.
Enrique Insausti Bedia, de Francisco y Jesusa; nació el 22 de Mayó.
Matías Jurado Sáinz, de Manuel y Petra; nació el 22 de Octubre.
Miguel José Ormazabal, de Miguel y  Emilia; nació el 26 de Noviembre.Ramón Lanza Toca, de Manuel y  Carmen; nació el 19 deDiciembre.
Manuel López Villamii Bermúdez, de José y Dolores; nació el 20 de Febrero.
José López Nieto, de José y Rosa; nació el 29 de Marzo.Valentín Lastra Soto, de Nicolás y Carmen; nació el 17 de Febrero.
Gregorio López Crespo, de José y Francisca; nació el 17 de Octubre.
José Lartategui Canales, de Facundo y María; nació el 21 de Mayo.Pedro López, de Gertrudis; nació el 1.° de Mayo.Federico Lattes Fría, de Emilio y Vicenta; nació el 20 de Mayo.
Maximino López Ballastra, de Silvestre y Anacleta; nació el 7 de Noviembre.
Luis Lamigués Palacio, de Paulino y  Concepción; nació el 11 de Abril.Pedro López, de padres desconocidos; nació el 10 de Julio.Luis López Herrera, de Manuel y Ramona; nació el 21 de Junio.
Inocencio Lastra, de Emilia; nació el 20 de Julio.Andrés Llata Tésanos, de Antonio y Melchor a; nació el 28 de Diciembre.Pedro Masilla Gómez, de Juan y Bernarda; nació el 23 de Octubre.
Luis Mari Soler, de Fernando y Luisa; nació el 17 de Enero.Benito Madrid Fernández, de Ventura y Josefa: nació el 21 de Marzo.
Antonio Martínez Gómez, de Ramón y Flora; nació el 13 de Junio.
Ramón Montes Torre, de Isidro y Rosario; nació el 18 de Mayo.
Juan José Munguía Higuera, de José é Isabel; nació el 29 de Agosto.
Aurelio Martín Alonso, de Juan y Rosalía; nació en 16 de Diciembre.Fermín Madrazo Revilla, de Miguel y  Agatónica; nació el 9 de Diciembre.Casimiro Mieres Polla do, de Bernardo y Plácida; nació el 28 de Noviembre.Gregorio Muñoz Palacio, de José y María; nació el 25 de Septiembre.Juan Manuel, de padres desconocidos; nació el 19 de Junio
Antonio Munguía López, de Antonio y Josefa; nació el 15 de Julio.
Braulio Madrazo, de Rogelia; nació el 27 de Septiembre.Estanislao Martín, de Jerónima; nació el 7 de Mayo.Mateo Meliojasa Mendiola, de Gregorio y Paula; nació el 26 de Agosto.
Guillermo Machet Illera, de Francisco y  Carmen; nació el 25 de Junio.Dimas Minaya, de Ramona; nació el 25 de Marzo.José Ntiñez, de María; nació el 26 de Junio.Miguel 0*orü Toca, de Antonio y  Guadalupe; nació el l.°  de Octubre.
Braulio Olmo Madrazo, de Clemente y  Rogelia: nació el 27 ¿•DiciembroJ

José Ontiveros Vázquez, de B3rnardo y María; nació el 9 de Abril.
Fidel Osté Ruiz, de Antonio y Carolina; nació el 24 de Abril.
Félix Pellicer Peña, de Francisco y Francisca; nació el 1.° de Agosto.
Ramón Puente Cubas, de Manuel y Ceferina; nació el 27 de Enero.Babino Pérez Díaz, de Rafael y Antonia; nació el 3 de Abril.Matías Modesto Puente, de padres desconocidos; nació el 24 de Febrero.Quiterio Pérez Alvarez, de Policarpo y Antolina; nació el27 da Mayo.Bonifacio Pereira Torreiro, de Victoriano y Filomena; nació el 6 de Junio.Alfredo Palafox Grijaiba, de Dionisio y Florencia; nació el 9 de Agosto.Ramón Portilla Bsngochea, de Francisco y Josefa; nació el 31 de Enero.Joaquín Pérez Lamonte, de Fidel y Matilde; nació el 19 ¿o Septiembre.Miguel Padilla García, de Desiderio y Carmen; nació el 23 de Septiembre.Simón Palacio Arenado, de Luis y Amelia; nació el 28 de Octubre.Manuel Pedraja Polanco, de Gumersindo y Paulina: nació el 31 de Marzo.Melchor Pérez, de Paula: nació el 17 de Enero.Jesús María Peña, de Ildefonsa; nació el 5 de Septiembre.Eduardo Palacio Prieto, de Matías y María; nació el 8 de Enero.Marcelino Pereda Reigadas, de Fernando y Filomena; nació el 9 de Enero.Francisco Peña, de Josefa; nació el 8 de Agosto.Sinforiano Pereira Lacostena, de Esteban y Paula; nació el 22 de Agosto.Gabriel Quintana Fernández, de Facundo y Marcelina; nació el 1.° de Febrero.Ramón Río, de Concepción; nació el 7 de Enero.Francisco Renero, de Amalia; nació el 24 de Enero.Francisco Rodríguez Méndez, de Eugenio y Carlota; nació el 2 de Febrero.Prudencio Ruiz Lantarón, de Manuel y Josefa; nació el 28 de Marzo.Felipe Rodríguez García, de Cayetano é Isabel; nació el 8 de Mayo.Adolfo Rodríguez Pérez, de Esteban y Fermina; nació el28 de Junio.Leopoldo Ramón Gómez, de Juan y Emilia; nació el 8 de AgostoCipriano Román García, de Fabián y Dominica; nació el 16 de Septiembre.Antonio Ramírez Martínez, de Estanislao y Basilisa; nació el 16,de Septiembre.Dionisio Rodríguez Crespo, de Tomás y Severiana: nació el 3 de Octubre.Juan Robitet Rodríguez, de Juan y Felisa; nació el 16 de Octubre.Luis Rigó Cristóbal, de Mariano y Petra; nació el 26 de Octubre.Isidoro Rodríguez Mazorra, de Antonio y Dominica; nació el 31 de Octubre.Claudio Rumayor Herrera, de Juan y Guadalupe; nació el 3 de Diciembre.Antonio Rasines Cuetos, de Nicolás y  Rosa; nació el 13 de Junio.Santos Ruiz Cruz, de Domingo y  María; nació el l .° d e  Noviembre.Javier Rumayor Herrero, de José y María; nació el 3 de Diciembre.Alfredo Ruiz, de María; nació el 26 de Marzo.Aniceto Luis Río, de padres desconocidos; nació el 17 de Abril.Manuel Román García, de Fabián y Dionisia; nació el 16 de Septiembre.Roberto Casto Rey, de Peregrina; nació el 1.° de Julio.Lorenzo Rodríguez, de Josefa, nació el 15 de Julio.Antonio Ruiz López, de padres desconocidos; nació el 15 de Mayo.Daniel San Emeterio García, de Blas y Eulalia; nació el 12 de Enero.Saturnino Sáinz Pantaleón, de Jerónimo y Engracia; n ació el 13 de Enero.Pedro Sanz Sancifrián, de Pedro y Claudia; nació el 31 de Enero.Ernesto Sagaz Camporredondo, de Miguel y Esperanza; nació el 25 de Febrero.Antonio San José García, de Santiago y Felipa; nació el 14 de Mayo.Mauricio Sáiz Fernández, de Evaristo y Emilia; nació el10 de Junio.José Sánchez, de Concepción; nació el 25 de Julio.Ignacio Solano Arronte, de Antonio y Felicidad; nació el 31 de Julio.Pedro Sierra Antigüedad, de Francisco y  Micaela; nació el 21 de Agosto.Bartolomé San Emeterio Quesada, de Isidro y Guadalupe; nació el 24 de Agosto.Luis San José Isausti, de Ramón y Emilia; nació el 25 de Agosto.Antolín Zubillaga Bilbao, de José y  Lucía; nació el 2 de Septiembre.Francisco Santisteban Hoz, de Eugenio y Serafina; nació el 2 de Octubre.Francisco San Millán Gutiérrez, de José María y A gustina; nació el 4 de Octubre.Federico Soto López, de Federico y Ramona; nació el 29 de Marzo.Aniceto Sáiz Pérez, de Francisco y María; nació el 7 de Octubre.Fermín Sánchez Conde, de Anastasio y Fermina; nació e11 de Octubre.José Salcedo Pereda, de Tomás y Bernarda; nació el 28 de Octubre.Honorio Sáinz Palacios, de Andrés y Dionisia; nació el 21 de Noviembre.Pedro Santa María Sánchez, de Tomás y  Juliana; nació el 26 de Enero.Eugenio Larinaga Cascoalle, de Manuel y  Dolores; nació el 15 de Noviembre.José San Emeterio, de Amalia; nació el 27 de Julio.Primo Santa María del Carmen, de Froilán y Manuela; nació el 22 de Julio*José Sáiz Martín, de Angel y  Candelaria; nació el 14 de Mayo.Jesús Sánchez Bolado, de José y  Carmen; nació el 11 de Marzc»,
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Ricardo Santiuste Trápaga, de José y Petra; nació el 7 de 

Febrero.
Antonio' San Emeterio lucera» de José y Eulalia; nació el 

13 de Junio
Antonio Torre Somonte, de Hermenegildo y  Santa; nació

el 24 de Julio,
Santiago Toca Plaza* de Elias y  Ramona; iiacó  el 8 de 

Noviembre.
Lucas Toraño, de Amalia nació el 17 de Abril*
Antonio Toca Gonzabal, de Bernardo y Josefa; nació el 4 

de Diciembre.
Miguel IIdría Campo, d i Manuel y Juliana; nació' el 15 de 

Octubre.
José Urraca Barrioso, de Maximino y Teresa; nació el 21 

de Juliu,
MbiuumJ Vega. Fresnedo, de Valentín y María; nació el 17 

de Febrero.
Raimundo Vilíalaveitia Rentería» de Clemente y Juana; 

nació el 15 de Marzo,
j«r?e V e fW  Merino, di Cecilio y Magdalena; nació el 15

de Marzo.
Jesús Vicente Cuevas, de Manuel y Benita; nació el 21 de 

Marzo.
Rafael Viadero Sierra, de Bernabé y Valeriana; nació el

24 de Ju lio .
■ Martin Velasco García, de Francisco y Manuela nació el 

TI de Noviembre.
Macario- Vega Cacto, de Fermín y Elvira; nació el 8 de D i

ciembre.
Onofre Valle Salas., de Manuel y Ros»; nació el 12 de 

Junio.
L au rin o  Venero Tejeular, de Dámaso y Francisca; nació 

el 1.® de Agosto.
Pedro Villanueva R ali, de Cándido y Candelaria; nació el 

27 da rtiirü.
Julián ZwnanillO' Alvarez, de Julián y Regina; nació el 8

de O j í u I  1.
Santander 25 de Enero de 1902.=Pedro San, Martín, i

510—M .. I

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA *
J u a g a d o s  m i l i t a r e s

■ BADAJOZ

D, León Camacho Cebrián, Capitán de Caballería con des - 
tino en la Comisión liquidadora del disuelto regimiento Ca
bal feria do B ay amo, afecta al de Cazadores de Villar robledo» 
y Juez instructor del expediente instruido en averiguación 
del paradero del soldado que fué del expresado regimiento 
José Muría lionclur, natural de Benifallet (Tarragona), naci
do en 1877.

Hago saber que en dicho expediente y en diligencia de 
este día m ha dispuesto llamar por este único -edicto al refe
rido soldado José María Monelur, desaparecido en Cuba-,el 15 
de Junio de 1898, y no verificando su presentación en el tér- ; 
mino de quince días, contados desde la publicación de este 
edicto, le seguirán los perjuicios á que haya lugar. f

Badi-Ls 21 de Enero de 1902.=León Camacho. !
354—M

BARCELONA

D. Francisco Fernández Escalante, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y  Juez en la cau
sa que por deserción se sigue al soldado del mismo Jaime Ba- 
lart Casals.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, para que en el preciso término de treinta 
días, á partir de la fecha de la publicación de este edicto en 
la G a c eta  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito en 
los cuarteles de Jaime I de esta capital; advirtiéndole que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que se proceda á su busca y captura, tras
ladándolo, caso de ser habido, con las garantías necesarias, á 
éste Juzgado á mi disposición.

D ado en  Barcelona á 16 £e Enero de 1902,=El Juez ins
tructor, Francisco Fernández. 352—M.

BURGOS

D. S -ador Orduña y Odriozola, Capitán Ayudante del 
tercer j\v  «!̂  nto montado de Artillería, y Juez instructor 
del e ip ro cd -j tramitado contra el artillero Melitón Villén y 
Hernánt:e- v>°r las faltas graves de primera deserción, hurto 
y  evasiór

Us&r :■.* o F derecho que me concede el Código de Justicia 
militar c ' precente edicto cito, llamo y emplazo á dicho 
Melitó u y Hernández, para que en el término de trein
ta días v lar desde la fecha de la publicación de esta re
quisito < : resente en Burgos en el cuartel de San Pablo,
que ocv Vercer regimiento montado de Artillería; bajo 
apercil . . l'.o de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el i plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya
lugar.

A 1? • en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requier todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y í ‘ t* s de la policía judicial, practiquen activas dili
gencie I busca del referido artillero, y caso de ser habido
lo renn* en calidad de preso, con las seguridades necesa
rias, á ¿ pieza de Burgos y  á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y  Diarios oficia- 
les de las provincias de Soria, Madrid, Burgos y San Sebas
tián.

Burgos 14 de Enero de 1902. =E I Juez instructor, Salva
dor Orduña. 351—M

CADIZ

D. I  Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento
Infante. - ’̂ avía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Ha* instruyendo expediente contra el soldado de
este re, Francisco Bautista Romero, por el delito de
falta d nación á filas, é ignorándose su paradero, por
e lp m  ío llsmo y emplazo á dicho individuo, para que
en el U u  treinta días, á contar desde la fecha de la
inserc; ’ . r£s anuncio, se presente á |as Autoridades más
próxirr . unto donde se encuentre.

Por xhorfco y requiero á todas las Autoridades,
tanto c orno militares, en nombre de S. M. el Rey

(Q. D. G.), y de mi parte les pido» se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interesado este llam a
miento, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 16 de Enero de 1902.=V.° B.° =  El Juez instructor, 
Enrique Cortés. =E1 Secretario* Estanislao Navarro.

358—M

CARRACA

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Ma
nuel Ferer Ramírez, hijo de Manuel y de Josefa» veintitrés 
años de edad» natural de Málaga» para que en e! término de 
treinta días, contados desde la inserción de este requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d » comparezca en este Juzgado, sito 
en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que por deserción 
le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
señalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del citado Manuel Ferrer Ramí
rez» y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades debidas» á mi disposición en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 14 de Enero de 1902.=José Gon
zález. 357—M

CÓRDOBA.

D. N io n  Albornoz y Portoearrero, primer Teniente, se 
cundo de! regimiento Lancercs de Sagunto, octavo de Caba- 
11 i , y Juez instructor del expediente que por la falta de pri- 
m ra deserción se sigue al soldado Antonio Ruiz Pinero, del 
segundo escuadrón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Ruiz Prnero, soldado del segundo escuadrón del regimien
to Lanceros de Sagunto, octavo de Caballería, natural de San 
Fernando (Cádiz)» hija de Salvador y de María, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio herrero, estatura un metro 
600 milímetros, avecindado en San Fernando, para que en 
el preciso término de treinta días, costados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c eta  de  Ma d rid  y Boletín 
oÉcial do la provincia de Cádiz, compareza en este Juzgado, á 
mi disposición» para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que por la faita de primera deserción me 
hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias para buscar al 
referido procesado Antonio Ruiz Pinero, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel de Alfonso XII, 
en esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en 
diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 11 de Enero de 1902,=Nicolás A l
bornoz. 356—M

ESTEPONA

D. Luciano Madaríaga y Fossi, Teniente de navio, A yu
dante militar de Marina de este distrito y Juez instructor de 
la sumaria núm. 56 de 1899 que se instruye contra Francisco 
Moreno Hernández por contrabando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de un mes, que empezará á contarse desde 
la fecha de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesa
do Francisco Moreno Hernández, de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, vecino de la Línea de la Concepción, 
para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle Real de 
esta población, á responder á los cargos que le resultan en la 
indicada sumaria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y mando á todos los agentes 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea 3o pongan en la 
cárcel de esta villa á disposición de mi autoridad.

Dada en Estepona á 16 de Enero de 1902.=Luciano Mada- 
riaga y Fossi. =E1 Secretario, José Noval Chacón.

362—M

FERROL

D. Andrés Freire de Arana, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina 
del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Anca Díaz, 
natural de Larage, provincia de la Coruña, hijo de José y de 
Ignacia, inscrito disponible da este tro2o, perteneciente al 
actual reemplazo, para que en el término de ciento veinte 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Dole 
Un oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia 
de Marina al fin de ingresar en el servicio de la Armada por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la 
Superioridad en 23 de Diciembre del año anterior; aperci
biéndole que de no efectuarlo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activo.

Ferrol 20 de Enero de 1902 =  Andrés Freire.=Por manda
to de S. S., el Secretario, Gonzalo Alonso. 363—M

LAS PALMAS

D. Emilio Ferrer Valdivieso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción 
al soldado de este regimiento Antonio González y González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor de este regimiento Antonio González y Gonzá
lez, hijo de Agustín y de Francisca, natural de Granadilla, 
provincia do Canarias, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, ojos claros, cejas al pelo, nariz rega
lar, barba poca, boca regular, aire marcial, producción bue
na, y sin señas particulares, de un metro 705 milímetros de 
estatura* par* que en el plazo de treinta días, contados desdef 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia de Canarias y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado militar, situado en el cuartel de San Francisco de 
esta plaza; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del encartado, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, y con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues asi lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria terga 3a debida publi- 
\ cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Las Palmas á 9 de Enero de 1902.=Emi]io Ferrer.
368—M

LÉRIDA

D. Braulio Sanz Alvaro, Capitán, Ju6z instructor de la 
zona de reclutamiento de Lérida, núm. 5L.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Ignacio 
Marsal Badía, del reemplazo de 1897 y cupo de Isona, contra 
quien me hallo instruyendo expediente, de orden superior, 
por faltar á la concentración para su destino á activo ser
vicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Isona (Tremp), hijo de Joaquín y de 
Josefa, de veintiún años, un mes y siete días de edad, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al J  pelo, ojos negros, nariz regular, barba creciente, color sano.

| Señas particulares ninguna, con un metro 590 milímetros 
| de estatura, de oficio labrador, para que en el término de 
i treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local 

que ocupan las oficinas de esta zona, á mí disposición, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, á fin de qu8 puedan ser oídos sus descar
gos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á estQ puuto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 16 de Enero de 1902.=Braulio Sanz.

369—M

LOGROÑO

D. Claudio Arpón Melero, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente al sol
dado destinado á este regimiento, procedente de la zona de 
Gerona, Juan Truli Coli por la falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido Juan 
Trull Coll, hijo de Alberto y de María, natural de Rosas, pro
vincia de Gerona, de veinticuatro años de edad, de oficio y 
señas no cito por no constar en su filiación, de estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Infantería de esta plaza, para responder á los cargos qus 
le resultan en el expediente que por el motivo antes citado 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, ateniéndose á los perjui
cios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del citado 
soldado Juan Trull Coll, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
songo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño a 16 de Enero de 1902.=Claudio Arpón.
370—M

MADRID

D. Angel Aguilar, segundo Teniente del regimiento In
fantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado de este regimiento Faustino Mo
reno Andrade por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Faus
tino Moreno Adrade, soldado de segunda clase, natural de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz), hijo de Antonio y Mi
guela, soltero, de veintiún años de edad, de oficio taponero 
de corcho, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color trigueño y de un me
tro 571 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado (cuartel de 
San Francisco), á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por su 
falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado ser# declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res j  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Faustino Moreno 
Adrade, y en caso de que sea habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Angel Aguilar. 375—M

«Inigados de primera insta&aia*

ÁVILA.

D. Santiago Alvarez Martín, Juez municipal de esta ciu 
dad, y  como tal, interino de instrucción de la misma y su  
partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

JPor el presente Be cita, llama y emplaza a Francisco Ra
mos Vives, sin vecindad fija ni conoeida, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c eta  d e  M adbísd» 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
edificio de la cárcel pública, con objeto de que sea reconocido 
por el Médico auxiliar de la administración de justicia de 
este dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el término expresado le parará el perjuicio á «pe hu
biere lugar con arreglo á derecho; pues así lo he acoréadoAn 
el sumarlo que instruyo,contra María Sánchez Lópea, vecina  
de esta ciudad, por lesiones inferidas á Francisco Ramos Vi
ves en la noche del 25 de Diciembre último.

Dado <en Avila á 20 de Enero de 1902.=Sanfciago Alva^ 
rea .= E l Escribano, Licenciado Anselmo I . Pérez*

J—-155

SSTELLA

.El Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Estella 
y  su partido, en el juicio declarativo de menor cuan Ha que 
en el mismo pende, incoado por el Procurador D, M&rtih Goa»
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zález, en nombre y representación de D. Federico López y , 
Sánchez y su esposa Doña Rosario Agós y Valentín, vecinos j 
de Recajo, jurisdicción de Viana, contra D. Juan Antonio y 
D. Agustín Eguarás, ó los herederos de los mismos, y contra 
los que se crean con derecho á un censo reservativo, para que 
se declare caducada ó prescrita esa carga, dictó la siguiente

«Providencia.—-Juez, Sr. Garbayo.—Estella 28 de Enero 
de 1902. Por presentada la precedente demanda de juicio de
clarativo de menor cuantía, con el poder, documentos que se 
acompañan y copia de todo ello, per exhibida la cédula per
sonal del Procurador D. Martín González, á quien se tiene 
por parte, en nombre de D Federico López y Sánchez y su 
esposa Doña Rosario Agós y Valentía, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Recajo, jurisdicción de Víana; y de 
dicha demanda se confiere traslado á D. Juan Antonio y Don 
Agustín Eguarés, á los herederos de los mismos y á cuantas 
personas tengan interés en el censo de 290 ducados de vellón 
de capital, equivalentes á 852 pesetas 94 céntimos, impuesto 
por D. Miguel Ignacio Estanga á favor de dichos D. Juan 
Antonio y D. Agustín Eguarás, al 3 y medio por 100 de rédi
to anual, sobre un coto redondo conocido con el nombre de 
Recajo, á quienes se les notificará esta providencia y se les 
emplazará por medio de edictos, fijándose la cédula en las 
tablas de anuncios de este Juzgado, é insertándose en el Bo
letín oficial de la provineia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , seña
lándoles el término de nueve días para comparecer en el ju i
cio; con la prevención de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lo manda y firma S. S., doy fe.=Ferm ín Garbayo.=Ante 
mí, Honorato Jaén.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento á los 
referidos demandados en la forma y bajo los apercibimientos 
expresados en la preinserta providencia, se expide la presen* 
te cédula.

Estella 30 de Enero de 1902.=El actuario, Honorato Jaén.
X—252

LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por virtud del presente edicto se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de 
la policía judicial de la Nación, practiquen diligencias en 
busca de las cinco caballerías que después se reseñarán, pro
piedad de D. José de Mora Madroñero, de esta vecindad, que 
fueron robados como á la una de la madrugada del 30 de No
viembre último de la dehesa de los Castillos, cortijo de Don 
José Torres Gómez, en este término, procediendo á la ocupa
ción de los mismos y detención de los autores de la sustrac
ción, así como de las personas en cuyo poder fueren encon
tradas, si no justifican su legítima adquisición, poniendo 
unos y otras á disposición de este Juzgado; y al efecto, insér
tese este edicto en el Boletín oilcial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id ; pues así lo tengo mandado en la causa que ins
truyo por el indisado hecho. v

Dado en Lucena á 10 de Diciembre de 1901.—Antonio de 
la  V ega .= E l actuario, Pedro Ruiz.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, bragada, algo chata, herrada en la ta 

bla del cuello, lado izquierdo, con las letras M. G., teniendo 
la G. duplicada por haberse corrido el hierro, y otro hierro 
en la nalga izquierda, forma corazón, con las letras I. M. en 
el centro.

Otra muía castaña clara, rayada de la raspa y de los cor
vejones, herrada en la tabla del cuello, lado izquierdo, con 
las letras M. G., y un hierro en la nalga izquierda, formando 
corazón, y en el centro las letras I. M.

Un mulo castaño claro, hociblanco, herrado en la nalga 
Izquierda con el hierro en forma de corazón y en el centro 
las letras I. M.

Una muía mohína, parda oscura, rayada de los corvejo
nes y herrada en la nalga izquierda con el hierro en forma de 
corazón y en el centro las letras I. M.; y

Un mulo castaño claro, con hierro en la nalga izquierda, 
que figura un enlace de IO . J —10159

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de Doña Vicenta Ibáñez 
Rebollar, natural de Valencia, de sesenta y ocho años de 
edad, casada, hija de D. Domingo y de Doña María, vecina 
que fué de esta Corte, y se llama a los que se crean con igual 
6 mejor derecho que el viudo D. Argimiro Blay Lacasa á la 
herencia de la finada, para que comparezcan ante este Juzga
do á reclamarlo dentro del término de treinta días; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1902.= V .° B .°=El Juez 
de primera instancia, José García Romero.=El actuario, 
P. H., Diego Sánchez. , X—257

MURCIA—SAN JUAN

 ̂D. José Aroca Muñoz, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Juan de esta capital, Decano de los de la misma.

Por el presente hace saber que á mérito de solicitud pro - 
ducida por el Procurador D. Manuel Crespo Ros, á nombre de 
Sociedad mercantil que gira en esta plaza bajo la razón Ma
rín  y Torrecilla, y que en repartimiento de 21 del actual ha 
correspondido á este Juzgado, en auto de 25 del mismo ha 
sido declarada en estado de suspensión de pagos dicha Socie- i 
dad, acordándose la convocación de los acreedores re* altan- í 
tes del pasivo para celebrar junta general el día 9 de Abril 
próximo, á las ocho, en la sala audiencia del referido Juzga- 
4o, sitp en el Plano de San Francisco, edificio contiguo al de 
la Audiencia provincial, piso principal, á fin de discutir y 
votar las proposiciones de copvenio que aquélla ha presenta
do, á cuyo acto habrán de concurrir por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante, y los títulos justificativos de 
sus respectivos créditos, sin cuyo requisito no serán admití- « 
dos 4 la reunión; con prevención de que á los que no compa- j 
rezcan les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 1 
recho.

Murcia 30 de Enero de 1902.=José A roca.=El actuario, 
José  Franco. X—254

PUENTEDÉUME

. -P* t f ^ c h c o  Salgado y López Quiroga, Juez de instruc- ! 
ción 4e Puentedéume.

Ha go saber gue después del 22 de Octubre último tuvo lu 
gar la a t r a c c i ó n  de varios muebles y otros efectos de una

casa que tiene en Barallobre Juan José Santos Pdreira, igno
rándose quién ó quiénes fueron los autores; y en el sumario 
que con tal cr otivo se instruye en 8ste Juzgado acordé hacer 
público el referido hecho á medio del presente edicto, y al ob- 
to intereso de todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial se sirvan practicar las debidas averiguaciones 
hasta conseguir el hallazgo de los efectos sustraídos, que 
son, entre otros, los que »e expresan á continuación, los cua
les se remitirán á este Juzgado con las personas en cuyo po
der fueren hallados, de no acreditar su legítima procedencia.

Dado en Puentedéume á 4 de Enero de 1902 =Francisco 
Salgado.= Ante mí, Nicolás Pena.

Efectos iustraídos.

Un baúl de pino rojo con asas de hierro y la tapa de pino 
tees.

Otro baúl de pino blanco.
Un traje de hombre, de lanilla blanca, compuesto de cha

queta y pantalón.
Una saya de mujer, de cretona encarnada.
Una chambra de ídem.
Un mantón de merino negro.
Una mantilla de paño negro.
Una colcha de algodón blanco, hecha á mano.
Dos rosarios de nácar, engarzados en plata.
Otro ídem de madera blanca, engarzado en plata,
Un baúl de pino blanco.
Otro ídem id.
Una mesa, madera de caoba.
Otra de pino teca.
Un velador de pino blanco.
Un colchón de cutí con listas blancas y negras, y con más 

30 libras de lana. * *
Un jergón de cutí, lleno de hoja de maíz.
Un catre de lona y madera.
Varios bancos de los que usan los niños en la escuela, de 

ocho á 12 cuartas.
Una sierra de carpintero.
Dos almohadas con lana.
Una mesa de pino teca.
Un reloj de plata.
Y un mechero de ídem. J —140

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito do 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito de hurto contra Antonio Postigo Morales, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Rsina Regente (Q. D. G,) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
su caso, con la seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n
tonio Postigo Morales, natural de Mairena, provincia de Se
villa, hijo de Antonio y Rosario, soltero, panadero, vecino de 
esfca ciudad, con domicilio que tuvo calle Guadalupe, núme
ro 11, y de veinte años de edad, ignorándose su actual domi
cilio ó paradero.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1901.=Fidel Gante.=  
El actuario, Juan Romero. J —9474

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial da la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito de hurto contra otros y Francisco Infíesta, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto qus luego se expresará, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cérceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Infiesta, vecino de esta ciudad, de unos quince á 
diez y s8is años de edad, ignorándose sus demás circunstan
cias y actual paradero.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1901.=Fidel Gante. =  
El actuario, Juan Romero. J—9545

VALENCIA—SERRANOS
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra

nos de esta ciudad, bajo mi actuación, radican autos juicio 
ordinario de mayor cuantía, promovidos por el Procurador 
D. Salvador García Emeterio, en nombre de Doña Juana Emi
lia Lacueva y Serrano; D. Ramón, D. Miguel, Doña Emilia y 
Doña Pilar Martí y Lacueva, contra D. Francisco Pascual 
Sorní, sobre rescisión de contrato de promesa de venta, otor
gado por los demandantes con el demandado en escritura 
autorizada por el Notario D. Francisco de Paula Ramírez y 
Bonet en 28 de Octubre de 1900, solicitándose además en el 
suplico de dicha demanda se condene á Francisco Pascual 
Sorní á restituir á los demandantes el huerto de naranjos y 
árboles frutales á que se refiere dicha escritura, con el impor
te de las cosechas ó frutos producidos por el mismo á partir 
del día de la venta, en concepto de perjuicios por haber sido 
enajenados los frutos del citado huerto, más la indemniza
ción de los daños sufridos y los intereses de dichos produc
tos, mediante su reintegro por los demantes de las siete mil 
quinientas pesetas que tienen recibidas con sus intereses, y 
se condene asimismo al demandado al pago de todas las cos
tas; y presentada dicha demanda se acordó la siguiente:

«Providencia.—Valencia 21 de Diciembre de 1901.—De la 
demanda de mayor cuantía formulada por el Procurador Don 
Salvador García Emeterio en la representación que ostenta 
en estos autos, se confiere traslado, con emplazamiento en 
forma, al demandado D. Francisco Pascual Sorní, á quien en 
el acto se entregarán las copias simples presentadas para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezca en los a u 
tos, personándose en forma, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 525 de la ley de Enjuciamiento civil.

Lo manda y firma S. S .=D oy fe .= G afcía .= A nte  mí, 
José Pamblanco.»

Y no habiendo podido practicar personalmente el empla
zamiento del demandado Francisco Pascual Sorní, porque 
éste Irace unos tres meses desapareció de Vínalesa de donde 
era vecino, y se halla ausente en ignorado paradero, por pro
videncia del día de ayer, á instancia del demandante, se ha 
acordado se emplace al demandado en la forma que determi
na el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y en su consecuencia, para que la presente cédula sirva 
de emplazamiento al demandado Francisco Pascual Sorní, la 
expido en Valencia á 17 de Enero de 1902.=José Pamblanco.

X—253
VÉLEZ RUBIO

D. Juan Quintanilla Lasuén, Juez de primera instancia de 
Vélez Rubio.

Hago saber que en este Juzgado penden autos, que, entre 
otros extremos, comprenden la declaración de herederos ab in 
féstate por óbito de D. Manuel Sánchez Navarro á favor de 
sus hermanos de doble vínculo Doña Teresa, D. José, Doña 
Basilia y D. Antonio Sánchez Navarro; por fallecimiento de 
Doña Teresa, á favor de sus citados hermanos D. José, Doña 
Basilia y D. Antonio; y por muerte del D. José, á favor de 
sus referidos hermanos Doña Basilia y D. Antonio; y confor
me á lo establecido «en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he dispuesto la publicación de este edicto llamando 4 
los que se crean con igual ó mejor derecho, para que en tér
mino de treinta días comparezcan á reclamarlo ante este 
Juzgado.

Dado en Vélez Rubio á 15 de Enero de 1902.=Juan Quín< 
tan illa ,=Por su mandado, Mariano Guirao y J&én.

X—266

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Cádiz.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in
transmisible núm. 2.671, expedido por esta sucursal en 28 de 
Enero de 1901 á favor de D. César Gutiérrez y  González de la 
Torre, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oilcial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulándose el primitivo, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Cádiz 3 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Joaquín Rubio*
X—258

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Febrero de 1902.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida ál*

TERMÓMETRO Teniiói
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
dely en 

milímetro!. Seca. Hamedeciát. vapor acioso. relativa. y claie del viente. dele.

12 de la noche.. ............. . 704 59 4 * 4 0
A,2

6 1
6.1

97
97
97 
95 
93 
90
98

N N E .........  ̂ Calma Lluvioso.
Cubierto.
Niebla.
Nebuloso.
Lluvioso.
Idem.
Casi cubierto.

6 de la mañana.............. 7 O b 9 4 4 ehe ............. Idem. . . . . .
9 de la mañana............... 701.95 6.0 5 8 6 7

8 4
9 1 
8 6 
8.3

N E . . . . .  . Idem.
L2 del día........................ 7 2 0)  

700.49
9 4. 3 0 

10 8 
9 6 
8 9

TÑTR Idem..........
Brisa ligera 
Idem fuerte. 
Idem..........

3 de la tarde................... 10 9 SE
6 de la tarde................... 700 ,0  4

cÜ k
Q

9 de la noche.................. HO . 6
O». . . . . . . . .
RRE

Temperatura máxima del aire á la sombra................ . 12.5
Idem mínima.................................. •.......................... .  3 4.

Diferencia....... .......................................................  9,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 2 .5
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  87 2

Diferencia............................................................ . 24 7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*
(kilómetros)............................................................... . 804

Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. . 2 .01
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche....................... - .............................. — 6 1
T 111 tri 0 Ion ii 1 iv» n a  ttai-m lirtiin lr»A h /-.van a  f  «my 1 Íwia+t>a«\  ̂ C

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable...........................................  14 1

Idem mínima id.............................................................. 2.4
Diferencia........................... .................... ......... . 11.7

j-iiu. v i a  u u  xaa u xu A u aa v © m u ^ u a u , u  11 v i  a  o

Sol completamente despejado......................... ..
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................

Total de insolación durante el día. . . . . . . .

Uvv* voy i  « u

.............  0* 10 w
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BARÓMETRO VIENTO TEEKÓHETRO IN LAS Si MORAS

LOCALIDADES
A 0* y 

! nivel

M  mar

1
^ Dsfereie! 

i igu 1 
hor 

del di» 
anterior

i
Dirección Fuer».

ESTADO
iel

ciclo- | Seco, ddo.

Diferencia
áe

tempera-
! tara 

1 igual 
hora de ll 
víepera.

t'
Temiera 

tara 

* máxima.

* T impera- 

tora 

níaima.

- Llutia 

en

milímetro!

SSTAtO
del

mar.

P arís .. . . . . . . . . . . .
Ciermont. . . . . . . . .

| 68 3
6b 1 j+  2*8 f e : : : : :

Calma,. 
Idem .,,

f Cubierto 
''Idem,.,. 
fc

0.8 
j —  2 4

0*0 
!’ -  3.2

»
! -  0,9

1.2
2.0

0.0  
-  1.0

9
9

9
*

1 0 0  
1.0 

-  2*0 
1-0 
»

i 0 
"2 -U

Pramcmik.
Agitada.
Tranquila.

9
9
>
9

Gris N ez .. . . . . . . . . .
Saint MaMieu,..........
Isla d 'A ix ----- . , ------
Biarritz. . . .  . . . . . . . .
San Sebastián.. .  ••..
Bilbao. ----------------
Oviedo........ .
Vares---------- • .. .
Coruña, .*«•**.«•• * *

762 3  
769.8
769 2 

7
IR" 6 

5
n64 8

+  0*9 
i— 2.8
i -  2-8
— 8.4
— 4.9
-  6.5
-  6,4

o s o . .* .

*
E , * * *«.

'BBS........
S O .. . . .

Idem... 
Brisa.. .  

jldem ,, .  
Id em ...
Yto, fie. 
B. fuerte 
Calma,,

Brumoso 
Casi desp,,. 
Cubierto., , .
Lluvia.........
C ubierto,.. .  

fLluvioso., 
Muy nuboso.

0 0 
0.9 

-  1.2
8 0

11.0
9.6
2-6

0*0 
i -  0.2 
| -  1.6 

1-6 
í ‘9 
7.a 
2.0

1-2
í— 0 .a 
— 2-2 
+  1.5
*¥ 7 8 

|+ 7 o
-  i  4

8,0 
6 0 
2-0 
7.0

9 6
5 0

9
9
9
9
>
9
*

Pontevedra, . . . . . . . 751 *0 — 5.0 s . . . . . . . Idem Llu\n«n,,,. 11*2 11.0 4* 7,8' 14 0 7.0 rl 9

©porto. . .  * . . .  
Lisboa . •, • „ *. • 761*8 1~  1,8 iSSE.. . . Yie to

1

Cub e t '•., • 14.7 18 6 4  5-2 15-0 14.0 1 Gran oleaje.
Angra. . . . . . .
Punta. Delgada,. .  * ,. 
Laguna. , . * . . .  
ftinuhal. *. * ■* * * *. * *. 14 0 Agitada.764 2 » s _______ IRE. fuerte' Idem,______ _ j 16.0 15 6 a 18.0 7
Aya monte,. , . . . . . . . ¡
San Fernando, . . . . .  
Tarifa.. . . . . . . . . , . .  •. 7 Í8 -9

757.5
758.6  . 
769 6 
761.2 
781 7

758.5

4- 2 2 S S E .» , . 1
1

Viento.. Brum oso.,. , 1 14.4 19.2 +  1 8  _ » 9 9 Idem.

Sevilla ............ 1 6 1E S E ....
i
Calma.», |Cubierto. 18*8 18.0 +  8-0 1 4 0 2.0 8 9

Tóird ba .. ............i '+  0.6 NE B ligera" 
Idem .. .
Calma. .  
Id e m ,. ,

Idem , , , . . , , 11.8 I 3: .0 i- 2*0 18.0 9 0 19 9
Jo ¿n i ' s . . . . . . . 1 Idem. . . . , , , 12.4 9.3 i 14.0 9-0 2 »
(Granarla ¡ 0*6 SE ' Idem....... 10.6 8*4 ; +  2 2 12.0 8 0 9 9
Murcia,. * *, * * .. .• ,, +  2.0 iS O ........1 N ebuloso.. , 9.8 9 6 +  0.6 14 0 7 0 9 9

Badajoz. , . . . . . . . . . . — 0 1 E S E .* ..1Idem .., L1 ovia. , . , . , 11-6 11.0 +  2-0 18.0 8 0 10 9
Ciudad R eal........... 780 9 

7 6 6 .lt
+  0 9 SE , fIdem . . , Muy nuboso. 

Nuboso . . .
9 .2 7 6 4- 0 9 11*0 2 0 9 9

Albacete,, • .. ,* .  • •«1 +  1 5 s . . . . . . !lIdem .. . 9.9 ' 8 7 — 1.7 » > 2 9
Cácenes•
Madrid, • .•...............' 759.9 — 1.0 i NE ..... Idem.,, , Cubie t . . . 6 0 5 8 +  8*4 6 0 P.4 9 9
Guada ¡ajara, 780.5 » N. . . . . . Idem. . , Nebui " . . . 2 8 2-8 i 6 0 0 0 19 9
1 1  Escorial. * 769 8 

757-6

+  0.5 N . . . . . . Idem.. , , 1LlLYia.. -, 4*2 4 0 +  2 2 1 1 0 1 0 21 9

Avila______________ +  1.0 s ______ B. fuerte" -Muy nuboso. 
Cubierto. . . .  
[dem . . . . . . .

6.0 6 0 +  6 0 9 0 8*0 9 9
Segovia. ...*• 755 51 

741*7? 
768*8 
761 .2
768.6

752 .7  |

* s ......... .!:
s o

w , jig ., ;i 
B risa .,, ‘ 
Calma.. 1 
Idem ... I 
Idem .. .  <

B> ligera 1

8.8 f .8 > 10.0 1 0 5 9
Salamanca .. > 6.8 6 0 +  11.0 9*0 0.0 9 9
ValiadolM.. . . . . . . . . — 8.6 E 1 Muy nuboso. 

Nivoso.........
6 2 6-2 +  5 8 9 9 9 9

Soria, , , ..................... — 1.8 E .......... ‘ 2 0 1 6 +  1.8 8*0 0 0 10 9
Burgos, »■* .* *. — 8,9 S .- .* - . .  ‘ Cubierto . , . . 8,2 0.4 +  6 6 4 0 — 7.0 9 9

'Orense, , . . , .  
Santiago. . — . . . . B s o . . . . . : Lluvia.......... 10 2 9.5 > 11.0 6.0 6 9

Huerca.. , .  • * • •. •. •. 756 .1?
761 .6
769*7?

7f 0*9
701.1  1
761.4  ¡
761 .5  ■
759.2

e s e ......:
E S E ...,
s ............ '

Idem. . .  [Cubierto. . . .
Calma..  ¡Id e m .. . . . . .
B. ligera^ Casi desp .. .

Calma..  ¡ Cubierto. . . .  
Idem ., .1 Muy nuboso.
Trlom í ’NTitbnen____

4.4 3 9 > 8 0 0 0 8 9
Zaragoza — 0.5 5-2 4.8 +  4 8 6.0 1 0 6 9
Teruel.. -  1*7 

+  0.7

6,6

7.1

6.2

7 0

+  2-6 

0 0

14 0 3 0 4 9

Barcelona. . . . . . . .  •, ! E . . ........ 12 0 9 9 Tranquila?
9Mahón,, * . . » » . , . ,  •.. 4- 1 2  

+  1.2 
+  1.0

i i

SE 10.0
12.2
10.0
14*2

9 8 
1 1-0
9 4 ■ 

12*0

-  1.0 15.0 b.O 9
Palma. . ____  l -t- 1.2 

+  1.0
14.0
1 1 0

9 0 4 Tranquila.
9V alencia ......... . ONO. . .  T dem .. ,  *3 

ONO. . . 'B r is a . . . [3
Ju vi a .......... 8*0 4
sTti hnern 17-0 9 0 9 Tranquila.

Almería. ....................
M álaga,,. . . . . . . . . . .
M elilla.. . . . . . . . . , .
Oran..............

762.9  * 
762-lt
781.8  -

f* 2*8 1 
> í

NO........Id em .,. Cubierto . . . 1 6 8
12.8
15.6

1 LO 
>

*  8.3 
+• 7.8

9
9

9
9

4
9

9 !
9

Argel........ ............. -  1.4 (
-  4*1 ]
-  8.9 í
-  1.7 É
-  1.5 3
-  1.1 1 
¥  1 0  3 
¥ 2.8 3 
-  0 7  3 
i- 0.1 ¡

3 ..........B risa ... N u boso .* ,.. > +■ 6*1 9 9 9 9 [
Túnez. . . . . . . . . . , . . , 759-8 - 

760*5 - 
7 60 .0  - 
768.6 ■ 
759-2 • 
769 0 - 
760.4 - 
759-7 -

NTO____  rialnnn . . riihip.rln___ 10.2 
9.0 

lü .6 
10.8 

5*2 
8*9 
0.9 * 
3*8

> b- 2.2 
-  2*0
4-, 0.6

9 9 9 9 i
Sfaks....... ................... 3 * . . . . . .  3

3SO * * *. 3
V ______ 1

3. ligera N u b o so .,... i 9 9 9 9 ¡
Palermo.. . . . . . . . . . . ‘d e m .. . : Cubierto.. . .

íriQíi. . . Trlfvm.............'
9.8 -
9 0 *

9 9 9 9
Cagliari..................... r  0.7 > 9 9 9
Boma..... .................. .
Liorna. . . . . . . . . . . . .
Jfiza.............. .

í . . . . . .  Id em ...  Muy nuboso.1
3 . . . . . . .  Id. f ie . . !Casi desp . . . i
STE.. . . .  V ie n to  ^Eesneiado. .1

3 8 
3 2  - 

-  1 2
2 0 -

-  2.2 
~  5 1  

0 .6

9
9

8 0

9
9

0 0

9
9
9 1

9
9

Lgitada.
franquila.

9
S 'c ie .. ................ .. 5........... u  ligera Casi d e sp ...« -  t . i 9 0 1.0 9 5*3
Perpignán.. . . . . . . . . 7€0 6 - » Calm a.. 'Cubierto.. ..1

i i i
1.0 O 5 •- 1 2 9 6  --  2 0 ’ i

Bolsa de Madrid.
Cotitaeién oficial del dia 5 de Febrero de 1902, amparada coa 

la del día anterior.

CAMBIO AL COOTADO
FONDOS PÚBLICOS ~........... '

Día i  Día 5-

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

Total pías. nominales negociadas., » ' g .786 *000

Serie F, de 50 000 pías, nominales.» 7210 i 7 £'85-80-40 45 
Id em E, de a5.000 id id. . . . . . . . . .  7215 , I 72 *8 ¡5-40 *45
Idem D, de 12 500 id. id. . . . . . . . . .  72l15 ¡ 72*85 41-4 5- 50
Idem G, de 5 000 d id,   72 20 72'5\M 0 45-55
Idem B, de 2 - 50u id. id  72*26 | 72M5- 4 ¡-55-60
Idem A, de 500 id, id.  -------------- 72*25 72*85 50* 40-45-51
fJ „ „  ,  72*60 65
Idem G y H, de 100 y 200 id. id,, 72*05 72*60-65
En diferentes series . . . . . . . . . J 72*25 ¡ 72‘20- 45-* 0 *10-55

|. 72 60
Deuda al 5 0/0 amortizable.

Total ptas. nominales negociadas. • 2 *146,500

Serie F, de 50.000 ptas. nominales., 94 O/O 94'2Q 5Ü-C0 65
Idem E, de 25.000 id. id. . ..........  94 0/0 b4 >0 6u 55
IdemD.de 12.500id. id ..,............  94 10 94 55-60
Idem C, de 5.000 id. id............... 94 20 91*40 50-10 65-70

94*76
Idem B, de 2-500 id. id...................  94 20 94*60-60-95 0/0

! 94 80-70
Idem A, de 500 id. id......................  94*60 94*60-95 0/0-96*10
En diferentes series  ........... 94*40 94*15-20-40-80-60

¡' 94i:0
Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100*—
171.500............................... a 101 0/0

Total ptas. nominales negociadas. j  27*500

Día 4 Día 6

Idem íá. al 4 por 100.—1 17*000 ... » 101 40

Total ptas. nominales negociadas, > 5*000

Acciones del Banco de España  443 0/0 445 0 /0 -4 4 6 -4 1 8
¡ 4 t0  0 /0  449 0/0

448*50-448 0,-0
Total ptas. nominales negociadas. ? » £13.500

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. * >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100 *000------. . . . -------------------------» >
Idem del Banco de Castilla (90 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela-;.
ción de 2 0 .0 0 0  ......... . . . . ! *  * >

Idem del Banco Hispano-colonial, 1!
á 80*000 .........................   t  b

Idem del Banco Hispa no-Aro erica no, 
números 1 á 200*000 nominati
v a s . . , , , , , , , . . , , . . . . . . . . . . . , . . , . ;  215 0 /0  £05 0 /0

Total ptas, nominales negociadas. ' » 76*000

Idem de la Compañía Arrendataria; 
de Tabacos.—Acciones a! portador.I ,889 0  0  889 0/0-888*890 C/0

889*60

Total ptas. nominales negociadas•' * 87.000

Idem id, id .—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12» de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros l á  1 2 .0 0 0 ........................     » b

Idem de la Sociedad de Electricidad i 
del Sur de Madr d (Lavapiés^, nú - 
meros 1 á 1 ,0 0 0   -----------    t 105 CÍJ©

Total ptas. nominales negociadas. » ■ 10 ,030

Idem de ia Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . _______   108 60 1 103 50

Total ptas, nominales negociadas* * "61.500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  í ?  41
Idem id. exterior.....................................    >
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ................................  »
Idem id. al 5 por 100   9 ¿y O
Obligaciones de Aduanas........................................... *
Idem de Filipinas.......................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................  »
Idem id. de 1890 ........................................................ »

Bolsa de Bilisao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  »
Idem id. exterior  ........................................  »
Idem amortizable al 4 por 10 0 ................    »
Idem id, al 5 por 10 0 .....................................   »
Obligaciones de Aduanas...............    »
Idem id. de Filipinas ......................................  >
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ...............    »
Idem id. de 1890 ...........    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .......................... »

Cam bios oficiales sobre  plazas  
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 78 ‘rO,
Londres: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.

Bolsas e xtra n je ra s.
Londres, á la vista, libra esterlina, 83 90.
París, á la vista, beneficio, 8 1 .
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S .

Guía oficial de España para el año
de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem ..........  12
Tercera ídem.................   8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID__
Las reclamaciones de e jem p la res  de la  G a c e t a  qae por 

extravío hayan dejado de recibir los s n s cr ip to r e s , se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
clei ejemplar reclamado en Madrid, de o c h o  días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres m i
sas para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qui 
se pidan.

/NENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
V ' Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven- . 
de en el Almacén de la G a c e t a  be M a d r id  & peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
“  ci’al. Se halla de venta en el Almacén*de la G a c e t a  o t  
Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar/tanto en español como en francés.

H A N A L DE ISABEL I I .— JEFATURA. -  ANUNCIADO 
^  en la G a c e t a  y Diario oficial de Avises de 16 de Enero pa
sado el extravío de la certificación núm. 471 del libro 2.a 
provisional, importante 16 hectolitros (medio real fontanero), 
sxpedida á favor de D. José López y Yarela, para que si en el 
término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se 
presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás 
riíí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
ia tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, 27, principal.

Madrid 29 de Enero de 1902.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
1c Viliademoros. X —255

S A N T O S  D E L  DIA

Santa Dorotea, v irgen  y  m ártir, y  San A m adeo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Carlos EdeU 
Un drama en cinco mimiot.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — MI caballo da
bastos.—los pantalones.—Zaragneta.—̂ gvüAdo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.—j  
La nube.—El padrino de tEl Nene».—El bateo.—Los implaos.

TEATRO APOLO.—A la» oehp y media.—Los niños llo
rones.—El sombrero de plumas.—Subasta nacional.—¿Que vadis?

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.— El olivar.—
El juicio eral.—El favorito del duque.—Enssñasm libre.

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media.—Ohis^ita ó el 
barrio de Mar ovillas.—El código penal.—La trapera.— La casta
Susana.


